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BORRADOR DEL ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA POR  

EL PLENO DEL AYUNTAMIENTO EL 27 DE JULIO 2017 

 

SRES./AS. ASISTENTES: 
Sr. Alcaldes-Presidente 
D. José Antonio Contreras Nieves  
 
Sras./es. Concejales:  
Dª. Mª de la Concepción Moreno Díaz 
D. Ángel Peña Nieves 
Dª. Soraya del Álamo Terriza 
Dª. Rosa María López Moreno 
D. José Antonio Ortega Villamayor 
Dª. Celia Mariblanca Gutiérrez 
D. Ángel Sánchez Privado 
D. Ismael Ávila Moreno 
D. Pedro José Yuste del Álamo 
Dª. Gema Rodríguez Cañadilla  
D. Jesús Martín-Borja Álvarez-Ugena 
Dª Mª Asunción Maroto Moreno 
D. Francisco López Arenas 
D. José Antonio Moreno-Cid Martín-Delgado 
Dª Mª Carmen del Álamo de la Cruz 
D. Gabriel Sevilla Gallego 

 
 
Interventora: Dña. Verónica Grueso Zamorano 
Secretario:      D. Víctor Manuel Gómez López. 

En el Salón de Plenos del Ayuntamiento de 
Madridejos (Toledo), siendo las veintiuna horas, del 
día veintisiete de julio de dos mil diecisiete, se 
reúnen los/as Señores/as Concejales/as que más 
adelante se detallan, bajo la presidencia del Sr. 
Alcalde-Presidente, D. José Antonio Contreras 
Nieves, con el fin de celebrar sesión ordinaria de 
Pleno, para la cual habían sido previamente 
convocados de conformidad con los artículos 78 y 
80 del Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Régimen Jurídico de las 
Entidades Locales (ROF), aprobado por el Real 
Decreto 2.568/86 de 28 de noviembre, asistido por 
el Secretario de este Ayuntamiento.  De 
conformidad con lo dispuesto en el art. 90 de ROF, 
Sr. Alcalde declara constituido el Pleno Municipal, 
una vez verificada por el Secretario la válida 
constitución del Pleno, dado que se cumple la 
asistencia mínima de un tercio del número legal de 
miembros, el Presidente abre la sesión, 
procediendo a la deliberación sobre los asuntos 
incluidos en el siguiente 

 

 
ORDEN DEL DÍA 

 
 

1º.- PARTE RESOLUTIVA. 
 

PRIMERO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL  BORRADOR DE ACTA DE LA SESIÓN ORDINARIA 
ANTERIOR DE 25 DE MAYO DE 2017.  

 

Por la Presidencia se pregunta a los asistentes si tienen que hacer alguna observación al borrador del acta de 
la sesión celebrada por este Pleno con carácter ordinario el día 25 de Mayo de 2017 entregada con el orden 
del día de esta sesión. 
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No existiendo observaciones, se somete a votación la aprobación del borrador del acta de pleno ordinario 
anterior de 25 de mayo de 2017, siendo la misma aprobada con el voto favorable de los dieciséis 
concejales (16) concejales/as presentes de los 17 que conforman la corporación municipal -no estaba 
presente Dª Mª Carmen del Álamo de la Cruz, que se incorporó a la sesión a las 21:20 horas en la votación 
del punto sexto-  que conforman la corporación municipal, pertenecientes a los tres grupos municipales. 
 
 

SEGUNDO.-  CONOCIMIENTO Y RATIFICACIÓN, SI PROCEDE,  DEL DECRETO DE ALCALDÍA DE 7 DE 
JUNIO DE 2017, EN RELACIÓN A LA RECUPERACIÓN DE LA POSESIÓN DE LAS VIVIENDAS DE 
PROPIEDAD MUNICIPAL UBICADAS EN LA CALLE ZARAGOZA. 

 
 
Por parte de la Alcaldía se dio la palabra al Sr. Secretario para que procediera a la lectura del Dictamen de la 
Comisión de Desarrollo Sostenible en su sesión celebrada el pasado 24 de julio de 2017 
 
Dictamen:  
 

 
“Decreto de Alcaldía dictado con fecha de 7 de junio de 2017 

 
Visto que, con fecha 28 de abril de 2017, se dictó decreto de Alcaldía en el que literalmente se indicó: 
 
“Visto que el Ayuntamiento Pleno, en sesión de 14 de julio de 2016, acordó la resolución y dejó sin 
efecto la cesión de 10 de marzo de 1965 otorgada mediante escritura pública ante el Notario don 
Eladio Torralba Escudero al nº 176 de su protocolo, y acordó la reversión a favor del Ayuntamiento de 
Madridejos de los inmuebles sitos en la planta primera, puertas A y B, del edificio de la calle Zaragoza 
nº 1, inscritas en el Registro de la Propiedad de Madridejos, respectivamente, al libro 308, tomo 1040, 
folio 127, finca nº 38901, inscripción 1ª, y al libro 308, tomo 1040, folio 128, finca nº 38902, inscripción 
1ª, pertenecientes al edificio matriz del que forma parte, constituido en régimen de propiedad 
horizontal, con todas sus pertenencias y accesiones y cuanto sea inherente a la titularidad de los 
inmuebles, incluido el derecho de participación en elementos comunes del edificio del que forma parte; 
quedando facultado expresamente esta Alcaldía-Presidencia para el ejercicio del acuerdo y 
acordándose asimismo librar oficio al Sr. Registrador de la Propiedad, una vez firme esta resolución, al 
objeto de que, previa certificación de este acuerdo y de la inclusión de los bienes en el Inventario 
General de Bienes, se procediera a la inscripción a su favor de la titularidad municipal de los bienes 
referidos por título de reversión. 
 
En el citado acuerdo se acordó inscribir los bienes, con sus pertenecías y accesiones, en el Inventario 
General de Bienes del Ayuntamiento de Madridejos, 
 
Visto que el mismo Pleno, en sesión de 20 de octubre de 2016, resolvió el recurso de reposición 
interpuesto por la entidad Banco Bilbao Vizcaya Argentaria S.A. contra el acuerdo anterior de 14 de 
julio de 2016, en el sentido de declararlo extemporáneo, no obstante lo cual, con carácter subsidiario, 
se desestimó en cuanto al fondo confirmando la resolución recurrida en todos sus hechos, fundamentos 
jurídicos y pronunciamientos. 
 
Visto que, con fecha 7 de febrero de 2017, se libró atento oficio al Sr. Registrador de la Propiedad de 
Madridejos al objeto de que se procediera a la inscripción de la titularidad de estos inmuebles a favor 
del Ayuntamiento de Madridejos, lo que fue realizado por aquél, respectivamente, en las inscripciones 
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segundas de las hojas registrales de las respectivas fincas, así que este Ayuntamiento es también titular 
registral en pleno dominio y sin restricciones de las fincas del primer antecedente. 
 
Visto que, no obstante lo anterior, Banco Bilbao Vizcaya Argentaria S.A. no ha procedido todavía a 
entregar la posesión efectiva de tales inmuebles a su legítimo titular, sin perjuicio de constatarse que 
en el momento actual las viviendas en cuestión no se encuentran ocupadas. 
 
Considerando que las resoluciones de acabada cita, que se dan por reproducidas en el presente, son 
firmes y, acompañadas de la inscripción registral, acreditan la titularidad en pleno dominio de las 
viviendas referidas, por título de reversión, y legitiman al Ayuntamiento para obtener la entrada en 
posesión de las mismas. 
 
Considerando que, aun a pesar de la realidad de estos actos administrativos y registrales, la entidad 
Banco Bilbao Vizcaya Argentaria S.A. no ha procedido a la entrega material de la posesión de ambos 
inmuebles. 
 
Vistos los artículos 9, 44, 46, 70, 71 y 72 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales aprobado 
por Real Decreto 1372/1986, de 13 de junio, y los  artículos 4.1.d), 22.2.j), 68 y 82 de la Ley 7/1985, de 
2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, examinada la documentación que la acompaña, 
visto el informe de Secretaría de 25 de abril de 2017, y en virtud de las facultades que ostenta a tenor 
de lo dispuesto por el artículo 21.1.b) de la Ley 7/1984, de 2 de abril, reguladora de las Bases de 
Régimen Local, y el Acuerdo de Pleno de 14 de julio de 2016, de delegación de competencias en la 
Alcaldía, RESUELVO 
 
PRIMERO.- Que el Ayuntamiento entre en posesión de los inmuebles de su propiedad sitos en la planta 
primera, puertas A y B, del edificio de la calle Zaragoza nº 1, inscritas en el Registro de la Propiedad de 
Madridejos, respectivamente, al libro 308, tomo 1040, folio 127, finca nº 38901, inscripción 2ª, y al 
libro 308, tomo 1040, folio 128, finca nº 38902, inscripción 2ª, pertenecientes al edificio matriz del que 
forma parte, constituido en régimen de propiedad horizontal, con todas sus pertenencias y accesiones y 
cuanto sea inherente a la titularidad de los inmuebles, incluido el derecho de participación en 
elementos comunes del edificio del que forma parte. 
 
SEGUNDO.- Requerir a Banco Bilbao Vizcaya Argentaria S.A. a fin de que, en el plazo improrrogable de 
15 días desde la notificación de la presente, abandone la posesión de los citados inmuebles, dejándolos 
libres y expeditos para que el Ayuntamiento pueda entrar en la posesión efectiva de los mismos, y 
proceda a otorgar con esta Corporación el correspondiente acta formal de entrega de la posesión y de 
las llaves de los inmuebles, apercibiéndole de que, en caso contrario, procederá a la ejecución de esta 
resolución empleando los medios ejecutivos forzosos que autoriza la legislación vigente, incluso los 
correspondientes medios compulsivos y coactivos que procedan, para lograr la ocupación efectiva de 
los inmuebles, con declaración y exacción de las indemnizaciones que procedan con ocasión de ese 
eventual proceder ilegítimo y con pérdida de los bienes y enseres que puedan encontrarse en el interior 
del inmueble una vez que se proceda a la materialización de la entrada ejecutiva en el mismo por la 
Administración, que se entenderán abandonados en tal caso por la entidad frente a la que esta 
resolución se dirige. 
 
TERCERO.- Advertir a Banco Bilbao Vizcaya Argentaria S.A. de que esta resolución es firme y agota la 
vía administrativa y que, contra la misma, podrá interponer recurso de reposición  en el plazo de un 
mes desde la notificación ante el mismo órgano que ha dictado la resolución o, en su caso, recurso 
directo contencioso-administrativo que habrá de formularse en el plazo de dos meses desde la 
notificación de la resolución o bien desde la notificación, expresa o presunta, que eventualmente 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 M

ad
rid

ej
os

 -
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
m

ad
rid

ej
os

.e
s 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 4
57

10
ID

D
O

C
29

35
5E

41
46

E
81

56
45

B
E

N
O

M
B

R
E

:
V

ÍC
T

O
R

 M
A

N
U

E
L 

G
Ó

M
E

Z
 L

Ó
P

E
Z

JO
S

É
 A

N
T

O
N

IO
 C

O
N

T
R

E
R

A
S

 N
IE

V
E

S

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

ec
re

ta
rio

A
lc

al
de

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

25
/0

9/
20

17
25

/0
9/

20
17

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
16

86
B

C
5A

91
2B

C
E

E
D

68
48

9F
6C

C
5D

E
34

C
1F

13
30

D
10

B
5B

53
C

98
78

A
B

6D
36

78
35

7A
6A

19
77

46
8F

C
D

58
55

83



 

 

 

 

 

 

Borrador Acta Pleno Ordinario 27072017                                                                                                                Página 4 de 76                           

 

desestime el recurso de reposición, sin que puedan simultanearse ambos recursos y sin perjuicio del 
carácter inmediatamente ejecutivo de esta resolución.” 
 
Visto que dicha resolución fue notificada al Banco Bilbao Vizcaya Argentaria S.A. con fecha 3 de mayo 
de 2017, sin que haya procedido al desalojo y entrega voluntaria de la posesión del inmueble una vez 
vencido el plazo establecido en el apartado segundo de la parte dispositiva de la citada resolución. 
 
Visto que, con fecha 25 de mayo de 2017, el Pleno acordó la ratificación del decreto de Alcaldía aludido 
anteriormente para que el Ayuntamiento entrara en la posesión del inmueble y facultó expresamente 
al Sr. Alcalde para la adopción y ejecución de las resoluciones y acuerdos necesarios para la efectividad 
del acuerdo de Pleno de 20 de octubre de 2016, de reversión de  los inmuebles, que constituye el título 
jurídico originario declarativo de la titularidad del inmueble y habilitante de la acción de desalojo y 
entrega de la posesión del bien. 
 
En ese mismo Pleno, se acordó su inclusión en el inventario como bienes de dominio público, afecto a 
servicio público (casa consistorial). 
 
Visto que estamos ante unos bienes del dominio público, pues, merced a la cesión efectuada en su día a 
Correos (y extinguida posteriormente por la reversión), venía destinada al servicio público de correos, y 
hoy solamente puede destinarse a idénticos fines y actividades de uso y servicio público en cuanto se 
encuentra ubicado en espacio dotacional a tenor del Plan General de Ordenación Urbana de este 
Municipio. 
 
Visto que dichos inmuebles se encuentran materialmente desocupados por la entidad bancaria, sin 
desarrollar ninguna clase de actividad (que por otra parte le estaría vedada por la naturaleza 
dotacional atribuida a los mismos), si bien ésta todavía conserva las llaves y en suma no se encuentran 
poseídos por el Ayuntamiento. 
 
Visto que dicho inmueble no constituye domicilio de la entidad bancaria, como se razonará más 
ampliamente en la fundamentación jurídica. 
 
Vista la necesidad de proceder a la ejecución forzosa del decreto de 28 de abril de 2017, debidamente 
ratificado por el órgano plenario con fecha 25 de mayo de 2017, ante la falta de cumplimiento 
voluntario de desalojo dispuesto por esta Administración. 
 
Considerando que el título que habilitaba el uso y posesión por la entidad bancaria (cesión para su 
destino a servicio público de Correos) resultó extinguido en virtud de la reversión acordada con fecha 
20 de octubre de 2016, pasando dicho bien de nuevo a la esfera dominical. 
 
Considerando que la entidad bancaria no ha puesto a disposición voluntaria del Ayuntamiento los 
inmuebles en el plazo concedido al efecto en las resoluciones que ahora se ejecutan. 
 
Considerando, a tenor de la Sentencia del Tribunal Constitucional 69/1999, entre otras, que “… la 
protección constitucional del domicilio de las personas jurídicas y, … de las sociedades mercantiles, sólo 
se extiende a los espacios físicos que son indispensables para que puedan desarrollar su actividad sin 
intromisiones ajenas, por constituir el centro de dirección de la sociedad o de un establecimiento 
dependiente de la misma o servir a la custodia de los documentos u otros soportes de la vida diaria de 
la sociedad o de su establecimiento que quedan reservados al conocimiento de terceros”, de tal modo 
que la entrada en el inmueble en modo alguno puede suponer vulneración para dicha mercantil de su 
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derecho abstracto a la inviolabilidad del domicilio previsto en el artículo 18-2 de la Constitución 
Española. 
 
Considerando no obstante que el artículo 100.3 de la Ley 39/2015 ha introducido un inciso antes no 
previsto en el artículo 96.3 de la Ley 30/1992, que ha supuesto que se requiera autorización judicial 
para la entrada no sólo en el domicilio (dicción anterior) sino ahora también “en los restantes lugares 
que requieran la autorización de su titular”. 
 
Considerando que, no habiéndose prestado cumplimiento voluntario, procede acudir al lanzamiento en 
ejercicio de la potestad de autotutela prevista en los artículos 98 y 99 de la Ley 39/2015,  pero 
considerando igualmente que esta potestad, en el caso concreto, ha de verse matizada por el citado 
artículo 100.3, en garantía de los derechos de la mercantil, que no fundamentales al no tratarse de 
domicilio. 
 
Considerando que los gastos que se deriven del lanzamiento, tanto los propiamente materiales para la 
entrada como los jurídicos para lograr la autorización, habrán de ser soportados por la mercantil, toda 
vez que se ha negado injustificadamente al cumplimiento de la orden de desalojo. 
 
Considerando que el ejercicio de la función de ejecutar y hacer cumplir los acuerdos adoptados por el 
Ayuntamiento corresponde al Alcalde a tenor del artículo 21.1.r) de la Ley de Bases de Régimen Local, 
sin perjuicio de constar facultado expresamente merced al acuerdo plenario de 25 de mayo de 2017. 
 
Por todo ello, visto el informe de secretaría de 6 de junio de 2017, en virtud de las facultades que 
ostento a tenor de lo dispuesto por el artículo 21.1.b) y r) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de 
las Bases de Régimen Local, dicta el presente DECRETO, que se asienta en los anteriores antecedentes y 
consideraciones jurídicas, ACORDANDO: 
 
PRIMERO.- Llevar a efecto el lanzamiento, desalojo de Banco Bilbao Vizcaya Argentaria S.A., para 
entrada en posesión del Ayuntamiento, de los inmuebles sitos en la planta primera, puertas A y B, del 
edificio de la calle Zaragoza nº 1, inscritas en el Registro de la Propiedad de Madridejos, 
respectivamente, al libro 308, tomo 1040, folio 127, finca nº 38901, inscripción 1ª, y al libro 308, tomo 
1040, folio 128, finca nº 38902, inscripción 1ª, pertenecientes al edificio matriz del que forma parte, 
constituido en régimen de propiedad horizontal, con todas sus pertenencias y accesiones y cuanto sea 
inherente a la titularidad de los inmuebles, incluido el derecho de participación en elementos comunes 
del edificio del que forma parte, ejecución forzosa de los acuerdos plenario de 20 de octubre de 2016 y 
de Alcaldía de 28 de abril de 2017 (ratificado por Pleno de 25 de mayo de 2017). 
 
SEGUNDO.- Solicitar autorización judicial para la ejecución del lanzamiento, quedando hasta tanto en 
situación de pendencia, al no mediar consentimiento expreso de la interesada para la entrada al 
inmueble. Una vez se obtenga la autorización judicial pertinente, se comunicará la fecha del 
lanzamiento a la persona interesada, así como a los servicios municipales encargados del mismo y a la 
jefatura de Policía Local, para su conocimiento y efectos oportunos. 
 
TERCERO.- Declarar el deber de la interesada de abonar cuantos gastos se deriven del lanzamiento, 
que serán liquidados y exigidos en forma legal una vez que se hagan efectivos. 
 
Cuarto.- Notificar el presente acto a la persona interesada, que agota la vía administrativa en fase de 
ejecución, con el régimen de recursos procedentes contra el mismo, particularmente: podrá interponer 
recurso de reposición  en el plazo de un mes desde la notificación ante el mismo órgano que ha dictado 
la resolución o, en su caso, recurso directo contencioso-administrativo que habrá de formularse en el 
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plazo de dos meses desde la notificación de la resolución o bien desde la notificación, expresa o 
presunta, que eventualmente desestime el recurso de reposición, sin que puedan simultanearse ambos 
recursos y sin perjuicio del carácter inmediatamente ejecutivo de esta resolución. 
 
QUINTO.- Dar cuenta al Pleno en la siguiente sesión que se celebre.” 
 
Sin mas intervenciones, examinada la documentación que la acompaña, tras la oportuna deliberación 
de los miembros de la Comisión dictaminó favor ablente proponer al Pleno el conocimiento, debate y 
votación si procede del siguiente  ACUERDO 
 
PRIMERO.- Ratificar el Decreto de Alcaldía de 7 de junio de 2017 dictado por la delegación expresa 
realizada merced al acuerdo plenario de 25 de mayo de 2017. 
 
SEGUNDO.-  Facultar al Sr. Alcalde para que continúe con la adopción y ejecución de las resoluciones y 
acuerdos necesarios para la efectividad del acuerdo de Pleno de 20 de octubre de 2016, de reversión de  
los inmuebles, que constituye el título jurídico originario declarativo de la titularidad del inmueble y 
habilitante de la acción de desalojo y entrega de la posesión del bien.” 
 

 
Por parte del Sr. Secretario se explicó que para dar una mayor seguridad al expediente, y que no pudiera ser 
atacado por algún tipo de vicio procedimental que desbaratara todo el trabajo realizado hasta ahora, y 
viendo la modificación del artículo 100.3 de la nueva Ley  39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas en relación con el texto originario de la anterior Ley 
30/1992 LRJAPy PAC, se hace necesario la autorización judicial para recuperar la posesión de los inmuebles, 
tal como ya se postuló en el anterior pleno por parte del grupo municipal del partido popular. 
 
Por parte del Sr. Alcalde se cedió la palabra a los portavoces de los grupos políticos municipales. 
 
El portavoz del grupo municipal del Partido Popular, Sr. Yuste del Álamo se alegró de que se tomara en 
cuenta la aportación y apreciación de su grupo en relación a la necesidad de la autorización judicial en esta 
ejecución forzosa. 
 
Por ello, examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y el Dictamen 
favorable de la Comisión de Desarrollo Sostenible de 24 de Julio de 2017,  y de conformidad con el artículo 
22 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,  el Pleno en votación ordinaria 
y con voto favorable de los dieciséis (16) concejales/as presentes de los (17)  diecisiete que forman la 
corporación municipal,   ACUERDA: 

 
 
PRIMERO.- Ratificar el Decreto de Alcaldía de 7 de junio de 2017 dictado por la delegación expresa 
realizada merced al acuerdo plenario de 25 de mayo de 2017. 
 
SEGUNDO.-  Facultar al Sr. Alcalde para que continúe con la adopción y ejecución de las resoluciones y 
acuerdos necesarios para la efectividad del acuerdo de Pleno de 20 de octubre de 2016, de reversión de  
los inmuebles, que constituye el título jurídico originario declarativo de la titularidad del inmueble y 
habilitante de la acción de desalojo y entrega de la posesión del bien.” 
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TERCERO.- CONOCIMIENTO Y RATIFICACIÓN, SI PROCEDE,  DEL DECRETO DE ALCALDÍA DE 21 DE 
JUNIO DE 2017, SOBRE LA INTERPOSICIÓN DE RECLAMACIÓN ANTE LA CONSEJERÍA DE 
EDUCACIÓN Y CIENCIA DE LA JUNTA DE COMUNIDADES DE CASTILLA LA MANCHA, POR 
INCUMPLIMIENTO DEL CONVENIO PARA LA EJECUCIÓN DE LAS OBRAS DE CONSTRUCCIÓN DE LA 
PISCINA CUBIERTA DE ESTE MUNICIPIO. 

 
Por parte de la Alcaldía, se cedió la palabra al Sr. Secretario para que procediera a dar lectura del Dictamen 
de la Comisión Especial de Cuentas celebrada en el pasado 24 de julio de 2017 del literal que sigue: 

Dictamen 

“Decreto de Alcaldía de 21 de Junio de 2017 
 

Visto el estado en el que se encuentra el expediente relativo al INCUMPLIMIENTO DE CONVENIO de 
colaboración interadministrativa otorgado con fecha 9 de mayo de 2005 entre la Consejería de Educación 
y Ciencia, y el Ayuntamiento de Madridejos para las obras de construcción de la piscina cubierta de este 
Municipio. 
 
Visto que, mediante Acuerdo de Pleno de 27 de noviembre de 2014, se acordó requerir a la Junta de 
Comunidades de Castilla la Mancha el inicio de expediente de reclamación por vicios ocultos en obras de la 
piscina cubierta de Madridejos y se facultaba en el Sr. Alcalde para la firma de cuantos documentos sean 
necesarios y para la ejecución del presente acuerdo. 
 
Visto que han finalizado los trabajos e informes técnicos periciales emitidos a instancias de este 
Ayuntamiento por el Ingeniero de Caminos, Canales y Puertos D. Enrique Jiménez Muñoz y la Arquitecto 
municipal Dña.  Carmen Pérez Romeral. 
 
En virtud de tal acuerdo y delegación, y que corresponde a esta Alcaldía el ejercicio de las acciones 
judiciales y administrativas, y la defensa del Ayuntamiento en las materias de su competencia, incluso 
cuando las hubiere delegado en otro órgano, y, en caso de urgencia, en materias de la competencia del 
Pleno, en este supuesto dando cuenta al mismo en la primera sesión que celebre para su ratificación. 
 
Que siendo necesario y conveniente el inicio de las acciones oportunas a la vista del Incumplimiento de 
Convenio antes citado, mediante el presente, y de conformidad con las facultades que me confiere la 
legislación vigente y lo establecido en el artículo 21.1 k) de la  Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local,  RESUELVO: 
 
PRIMERO.- Encargar y encomendar a los Letrados/as D. Julio Sánchez Prudenciano y a Dña. Laura 
Gutiérrez Lobato  para que defiendan y representen los intereses del Ayuntamiento de Madridejos, y en 
concreto, procedan a la interposición de la correspondiente reclamación por INCUMPLIMIENTO DE 
CONVENIO de colaboración interadministrativa otorgado con fecha 9 de mayo de 2005 ante la Consejería 
de Educación y Ciencia, para las obras de construcción de la piscina cubierta de este Municipio. 

 
SEGUNDO.- Notificar a los letrados designados la presente resolución y dese cuenta al pleno en la próxima 
sesión que se celebre.” 
 
Por parte de la Presidencia se informa que con fecha de 23 de junio de 2017 quedó presentada en el 
registro de la Consejería de Economía y Administraciones Públicas la reclamación correspondiente, en la 
que, tras analizar los hechos y fundamentos jurídicos, se solicitaba que se declare el derecho del 
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Ayuntamiento al abono y efectivamente se abone una indemnización del 100 por 100 de las cantidades 
reclamadas  (292.782,86 euros); y en caso de que la JCCM no efectúe el pago del 100 por 100 reclamado, 
no se tendría otro remedio que acudir en impugnación del comportamiento de la JCCM, ya expreso o ya 
presunto, ante la jurisdicción contencioso-administrativa a fin de obtener el resarcimiento de las 
cantidades a que ascienden las partidas de reparación que son objeto de reclamación. 

 
Por parte de los portavoces de los grupos municipales de partido popular y de izquierda unida se 
realizaron alguna serie de preguntas y aclaraciones jurídicas al respecto, las cuales fueron contestadas por 
la Secretaría. 

 
Sin mas intervenciones, examinada la documentación que la acompaña, tras la oportuna deliberación de 
los miembros de esta Comisión, sometido a votación, con los votos a favor de los Sres. Concejales del GM 
Socialista (cuatro) y las abstenciones del GM Popular (dos; estiman que no se debe someter a votación la 
adopción del dictamen,  sino que simplemente se dan por enterados) y una del Concejal del GM de 
Izquierda Unida, y en consecuencia se propone al pleno el conocimiento, debate y adopción del siguiente 
ACUERDO 

 
PRIMERO.- Ratificar el Decreto de Alcaldía de 21 de junio de 2017,  dictado al amparo de del Acuerdo 
de Pleno de 27 de noviembre de 2014, mediante el cual se acuerda encargar y encomendar a dirección 
letrada para que defiendan y representen los intereses del Ayuntamiento de Madridejos, y en concreto, 
procedan a la interposición de la correspondiente reclamación por INCUMPLIMIENTO DE CONVENIO 
de colaboración interadministrativa otorgado con fecha 9 de mayo de 2005 ante la Consejería de 
Educación y Ciencia, para las obras de construcción de la piscina cubierta de este Municipio,  
 
SEGUNDO.- Facultar expresamente al Sr. Alcalde para la adopción y ejecución de resoluciones, y 
acuerdos necesarios para la continuación de la reclamación por incumplimiento de convenio 
presentada ante la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, mediante la que se solicita: 
 

• Se declare el derecho del Ayuntamiento al abono y efectivamente se abone una indemnización 
del 100 por 100 de las cantidades reclamadas (292.782,86 euros), a fin de que pueda proceder 
a la reparación de las deficiencias habidas en la obra, sin perjuicio de la facultad de aquélla de 
repetir ulteriormente estas cantidades mediante la incoación y resolución de un expediente 
administrativo de incumplimiento del contrato y exigencia de responsabilidad frente a los 
agentes de la construcción proyectista y directores de obra (con intervención como interesada 
de la UTE contratista). 

• En caso de que la JCCM no efectúe el pago del 100 por 100 reclamado, no se tendría otro 
remedio que acudir en impugnación del comportamiento de la JCCM, ya expreso o ya 
presunto, ante la jurisdicción contencioso-administrativa a fin de obtener el resarcimiento de 
las cantidades a que ascienden las partidas de reparación que son objeto de reclamación. 

 
Antes de ceder la palabra a los portavoces de los grupos políticos municipales, el Sr. Alcalde interviene para 
explicar que esta decisión se ha tomado porque en la piscina hay una serie de vicios ocultos, sobre todo en 
cubierta, ventanas, etc. Actualmente hay problemas que pueden causar daños a terceros y entienden que 
tiene que reclamar. Han intentado hablar en numerosas ocasiones, pero no han llegado a un acuerdo, por 
lo que para poder defender los intereses de los vecinos es mejor hacer una reclamación y hasta tanto no se 
resuelva, cabiendo la posibilidad de que haya algún problema o accidente a un tercero, es mejor no poner 
en funcionamiento la piscina. Estamos esperando que nos contesten, pero la intención es seguir 
reclamando. 
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Toma la palabra el Sr. Yuste del Álamo para decir que están de acuerdo, el expediente es muy extenso, y no 
les ha dado tiempo a examinarlo en profundidad, entienden que procede realizar esa reclamación, aunque 
se van abstener al no haber visto detenidamente el expediente y desconocer el asunto de fondo.  
 
Por parte del Sr. Contreras de dice que ya se ha tratado este asunto en otros Plenos, pero que al no tener 
cuantificados los daños no se podía reclamar. Ahora ya tienen la peritación hecha y se han cuantificado los 
daños y los técnicos entienden que son vicios ocultos.  
 
Sin más intervenciones,  examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría, y el 
Dictamen favorable de la Comisión Especial de Cuentas de 24 de Julio de 2017,  y de conformidad con el 
artículo 22 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,  el Pleno en votación 
ordinaria y con voto favorable de diez concejales (10) pertenecientes al grupo municipal del partido 
socialista y uno (1) de grupo municipal de izquierda unida, y seis (6) abstenciones de los concejales del 
grupo municipal del partido popular presentes,  de los (17)  diecisiete que forman la corporación 
municipal,   ACUERDA: 
 

PRIMERO.- Ratificar el Decreto de Alcaldía de 21 de junio de 2017,  dictado al amparo de del Acuerdo 
de Pleno de 27 de noviembre de 2014. 
 
SEGUNDO.- Facultar expresamente al Sr. Alcalde para la adopción y ejecución de resoluciones, y 
acuerdos necesarios para la continuación de la reclamación por incumplimiento de convenio 
presentada ante la Junta de Comunidades de Castilla La Mancha, mediante la que se solicita: 

 
 

CUARTO.- APROBACIÓN DEFINITIVA, SI PROCEDE, DE LA CUENTA GENERAL DEL AYUNTAMIENTO 
DE MADRIDEJOS CORRESPONDIENTE AL AÑO 2016. 

 
Por parte de la Alcaldía, se cedió la palabra al Sr. Secretario para que procediera a dar lectura del Dictamen 
de la Comisión Especial de Cuentas celebrada en el pasado 24 de julio de 2017 del literal que sigue: 

“Dictamen 
 

Que habiéndose publicado en el Boletín Oficial de La Provincia de Toledo nº 103 de 2 de junio de 2017 y 
tablón de edictos municipal el anuncio de la Comisión Especial de Cuentas sobre el informe favorablemente 
la cuenta general correspondiente al ejercicio 2016, comprensiva de la Cuenta General del Ayuntamiento, la 
cuenta general del Patronato Deportivo Municipal y la cuenta General del Patronato Municipal de Cultura, 
no se ha recibido alegación alguna según consta en informe de secretaria. 

 
Considerando que, formada e informada dicha Cuenta General, por la Intervención Municipal, han sido 
comprobados los libros, documentos y justificantes oportunos, así como toda la documentación anexa a la 
misma y exigida por la vigente legislación, la Comisión Especial de Cuentas dictaminó someter al Pleno el 
conocimiento, debate y adopción del siguiente ACUERDO 

 
PRIMERO.- Aprobar la Cuenta General del Ayuntamiento de Madridejos y sus organismos 
correspondientes (Patronato Municipal de Cultura y Patronato Municipal de Deportes) correspondiente 
al ejercicio 2016, junto con toda la documentación integra que se acompaña. 
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SEGUNDO.- Remitir la Cuenta General aprobada junto con toda la documentación que la integra a la 
fiscalización del Tribunal de Cuentas (y órgano autonómico), tal y como se establece en el artículo 
212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido de 
la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y, en cumplimiento de los mandatos de la Ley Orgánica 
2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y demás normativa 
concordante, al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas.” 

 
 
Por parte del Sr. Alcalde se cedió la palabra a los portavoces de los grupos políticos municipales. 

 
Toma la palabra el Sr. Peña Nieves, Concejal de Hacienda, y dice que no ha habido ninguna alegación 
durante el período de información pública, por lo que procede la aprobación definitiva por parte del Pleno.  

 
Sin más intervenciones, considerando que, formada e informada dicha Cuenta General correspondiente al 
año 2016, por la Intervención Municipal, han sido comprobados los libros, documentos y justificantes 
oportunos, así como toda la documentación anexa a la misma y exigida por la vigente legislación, la 
Comisión Especial de Cuentas,  siendo competencia del Pleno, éste en ordinaria y con voto favorable de los 
dieciséis (16) concejales/as presentes de los  diecisiete (17) que forman la corporación municipal,   
ACUERDA: 

 
PRIMERO.- Aprobar la Cuenta General del Ayuntamiento de Madridejos y sus organismos 
correspondientes (Patronato Municipal de Cultura y Patronato Municipal de Deportes) correspondiente 
al ejercicio 2016, junto con toda la documentación integra que se acompaña 
 
SEGUNDO.- Rendir y remitir la Cuenta General aprobada junto con toda la documentación que la 
integra a la fiscalización del Tribunal de Cuentas (y órgano autonómico), tal y como se establece en el 
artículo 212.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y, en cumplimiento de los mandatos de la Ley 
Orgánica 2/2012, de 27 de abril, de Estabilidad Presupuestaria y Sostenibilidad Financiera, y demás 
normativa concordante, al Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas. 

 
 
 

QUINTO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ESTABLECIMIENTO Y PROPOSICIÓN DE DOS FIESTAS 
DE CARÁCTER LOCAL PARA EL AÑO 2018  EN EL TÉRMINO MUNICIPAL DE MADRIDEJOS. 

 
Por parte del Sr Alcalde se da cuenta del dictamen de la Comisión Informativa de Personal y 

Empleo celebrada el pasado 24 de julio de 2017, en el que quedó dictaminado el siguiente asunto: 
 

“Con fecha de 30 de junio de 2017, registro de entrada nº 4748 se ha recibido escrito de la 
Dirección Provincial en Toledo de la Consejería de Economía, Empresas y Empleo, mediante el cual, al 
amparo de lo determinado en los artículos 45 y 46 del Real Decreto 2001/1983, de 28 de julio, que fueron 
declarados vigentes por el Real Decreto 1561/1995, de 21 de septiembre, sobre jornadas especiales de 
trabajo, el Pleno del Ayuntamiento deberá proponer dos fiestas de carácter local  para el año 2018 que 
tendrán la consideración de días retribuidos y no recuperadas, especificando el motivo que los origina. 

 
La Comisión Informativa de Personal y Empleo, de conformidad con los artículos 45 y 46 del Real 

Decreto 2001/1983, de 28 de julio, que fueron declarados vigentes por el Real Decreto 1561/1995, de 21 de 
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septiembre, sobre jornadas especiales de trabajo dictaminó favorablemente el conocimiento, debate y 
adopción del siguiente ACUERDO 

 
 PRIMERO.- Proponer como fiestas de carácter local para el año 2018 en el término municipal 

de Madridejos, fiestas que tendrán la consideración de días retribuidos y no recuperables los siguientes:  
 

• 20 de Enero, Festividad de San Sebastián 

• 14 de Septiembre, Festividad de Santísimo Cristo del Prado 
 
 SEGUNDO.- Dese cuenta del presente acuerdo a la Dirección Provincial en Toledo de la Consejería 

de Economía, Empresas y Empleo, y a cuantos otros organismos fuera preciso”. 
 
 
Por parte del Sr. Alcalde se cedió la palabra a los portavoces de los grupos políticos municipales. 
 
Por parte del Sr. Martín-Borja, se preguntó, por simple curiosidad, el motivo de traer este asunto 

a conocimiento del Pleno, lo cual antes no se había hecho. El Sr. Secretario contestó que según el RD 
2001/1983, de 28 de julio, sobre Regulación de la Jornada de Trabajo, Jornadas Especiales y Descansos, 
dispone en su artículo 46 “serán también inhábiles para el trabajo retribuidos y no recuperables, hasta dos 
días de cada año natural con carácter de fiestas locales que por tradición le sean propias en cada Municipio, 
determinándose por la autoridad laboral competente -a propuesta del Pleno del Ayuntamiento 
correspondiente-”. Se trata de un asunto de competencia de Pleno, aunque también se ha de indicar que de 
acuerdo con el artículo 22.2 q de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las bases del régimen local, 
corresponden al Pleno las competencias que expresamente le confiera la Ley, si bien, de acuerdo con el 
apartado 3º del mismo precepto puede delegar el ejercicio de sus atribuciones en el Alcalde y en la Junta 
de Gobierno local. 

 
Sin más intervenciones, a propuesta de la Comisión Informativa de Personal y Empleo en su sesión de 24 de 
Julio de 2017, el Pleno del Ayuntamiento, al amparo del artículo 46 del Real Decreto 2001/1983, de 28 de 
julio, sobre Regulación de la Jornada de Trabajo, Jornadas Especiales y Descansos y el artículo 22.2 q de la 
Ley 7/1985 Reguladora de las Bases del Régimen Local, en ordinaria y con voto favorable de los dieciséis 
(16) concejales/as presentes de los  diecisiete (17) que forman la corporación municipal,   ACUERDA: 

 
PRIMERO.- Proponer como fiestas de carácter local para el año 2018 en el término municipal de 

Madridejos, fiestas que tendrán la consideración de días retribuidos y no recuperables los siguientes:  
 

• 20 de Enero, Festividad de San Sebastián 

• 14 de Septiembre, Festividad de Santísimo Cristo del Prado 
 
 SEGUNDO.- Dese cuenta del presente acuerdo a la Dirección Provincial en Toledo de la Consejería 

de Economía, Empresas y Empleo, y a cuantos otros organismos fuera preciso. 

 
 

SEXTO.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, DE LAS BASES PARA LA FORMULACIÓN DE 
PROGRAMA DE ACTUACIÓN URBANIZADORA Y SELECCIÓN DEL AGENTE URBANIZADOR DEL 
PROGRAMA DE ACTUACIÓN URBANIZADORA DEL SECTOR 3 DEL POM DE MADRIDEJOS. 

 
Por parte del Sr. Alcalde se cedió la palabra al Secretario para que procediera a la lectura del dictamen de la 
Comisión Informativa de Desarrollo Sostenible celebrada el pasado 24 de Julio  de 2017. 
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Por parte el Secretario se procede a dar lectura del dictamen, constando literalmente en esta acta, 
proponiendo al pleno, la citada Comisión Informativa la adopción del siguiente acuerdo: 
 

“ Dictamen 
 
Visto que con fecha de 2 de junio de 2017 (reg. nº 4089)  por D. Santos Mora Rodríguez, en nombre y 
presentación de la sociedad: HIJOS DE JOSÉ MARÍA MORA S.L., como promotor y responsable del proyecto, 
instó la tramitación de PROGRAMA DE ACTUACIÓN URBANIZADORA Y SELECCIÓN DEL AGENTE 
URBANIZADOR. Se trata de un PLAN PARCIAL que tiene por objeto la ordenación y desarrollo del Sector 3 
incluido en el PLAN DE ORDENACIÓN MUNICIPAL (POM) de Madridejos. 
 
Con fecha de 12 de julio de  2017, por parte de la Secretaría de este Ayuntamiento se emitió informe de 
legalidad y procedimiento a seguir. 
 
Considerando que con fecha 18 de julio, los Servicios Técnicos Municipales emitieron informe sobre la 
alternativa técnica presentada por el particular. 
 
Considerando que se ha redactado por los Servicios Técnicos Municipales la propuesta de Bases para la 
Adjudicación del Programa de Actuación Urbanizadora de conformidad con el artículo 86.2 del Reglamento 
de la Actividad de Ejecución del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad 
Urbanística aprobado por Decreto 29/2011, de 19 de abril. 
 
Realizada la tramitación legalmente establecida y visto el Informe de Secretaría, y sometido a votación, con 
los votos a favor de los/as Sres/as. Concejales/as del GM Socialista (cinco) y las abstenciones del GM 
Popular (dos; estiman que no se debe someter a votación la adopción del dictamen,  sino que simplemente 
se dan por enterados, y una del Grupo Municipal de Izquierda Unida)  y en consecuencia, por dictaminado 
favorablemente,  propone al Pleno del Ayuntamiento el  conocimiento, debate y adopción del siguiente 
ACUERDO 
 
PRIMERO. Estimar la solicitud presentada HIJOS DE JOSÉ MARÍA MORA S.L., como promotor y responsable 
del proyecto, para la tramitación de PROGRAMA DE ACTUACIÓN URBANIZADORA Y SELECCIÓN DEL AGENTE 
URBANIZADOR que contiene Alternativa técnica, Proyecto de Urbanización y Proyecto de Reparcelación, 
PLAN PARCIAL DE MEJORA que tiene por objeto la ordenación y desarrollo del Sector 3 incluido en el Plan de 
Ordenación Municipal (POM) de Madridejos. 
 
SEGUNDO. Aprobar inicialmente las Bases para la Adjudicación del Programa de Actuación Urbanizadora 
consistente en un PLAN PARCIAL DE MEJORA para el desarrollo de la zona por objeto la ordenación y 
desarrollo del Sector 3 incluido en el Plan de Ordenación Municipal (POM) de Madridejos para la 
adjudicación del Programa de Actuación Urbanizadora que deberán regular los aspectos recogidos en el 
artículo 86.2 del Reglamento de la Actividad de Ejecución del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del 
Territorio y de la Actividad Urbanística aprobado por Decreto 29/2011, de 19 de abril. 
 
TERCERO.- Someter dichas Bases a información pública y audiencia de los interesados, con publicación en el 
DOCM, Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta días 
para que puedan presentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la Corporación. De no 
presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo, se considerará aprobada definitivamente 
sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno. 
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Por parte del Sr. Alcalde se cedió un turno de palabra a los portavoces de los grupos políticos municipales. 
 
Por parte del Sr. Ortega Villamayor se realizó una exposición sobre la alternativa técnica que se incluida en 
el PAU presentado, la cual consistía en la división del Sector en dos unidades o sub-sectores, uno de los 
cuales a desarrollar inmediatamente de carácter industrial. Espera que la tramitación seA lo más rápida 
posible para dotar al municipio de algo más de oferta de suelo industrial. 
 
Toma la palabra el Sr. Yuste del Álamo, dice que están a favor y se alegran por la creación de suelo 
industrial, que es tan necesario.  
 
Sin más intervenciones, y examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría y el 
informe de los Servicios Técnicos de fecha,  el Pleno de esta Corporación, en virtud de las competencias que 
le son otorgadas por el artículo 120.2.b) del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la 
Actividad Urbanística aprobado por Decreto Legislativo 1/2010, de 18/05/2010 y con los artículos 85.4 y 86 
del Reglamento de la Actividad de Ejecución del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y 
de la Actividad Urbanística aprobado por Decreto 29/2011, de 19 de abril, en votación ordinaria y por 
unanimidad de los diecisiete (17) concejales/as que forman la corporación municipal, adopta el siguiente 
ACUERDO: 
 
 
PRIMERO. Estimar la solicitud presentada por HIJOS DE JOSÉ MARÍA MORA S.L., como promotor y 
responsable del proyecto, para la tramitación de PROGRAMA DE ACTUACIÓN URBANIZADORA Y SELECCIÓN 
DEL AGENTE URBANIZADOR que contiene Alternativa técnica, Proyecto de Urbanización y Proyecto de 
Reparcelación, PLAN PARCIAL DE MEJORA que tiene por objeto la ordenación y desarrollo del Sector 3 
incluido en el Plan de Ordenación Municipal (POM) de Madridejos. 
 
SEGUNDO. Aprobar inicialmente las Bases para la Adjudicación del Programa de Actuación Urbanizadora 
que a continuación se transcriben, consistentes en un PLAN PARCIAL DE MEJORA para el desarrollo de la 
zona por objeto la ordenación y desarrollo del Sector 3 incluido en el Plan de Ordenación Municipal (POM) 
de Madridejos para la adjudicación del Programa de Actuación Urbanizadora que deberán regular los 
aspectos recogidos en el artículo 86.2 del Reglamento de la Actividad de Ejecución del Texto Refundido de la 
Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística aprobado por Decreto 29/2011, de 19 de abril. 
 
TERCERO.- Someter dichas Bases a información pública y audiencia de los interesados, con publicación en el 
DOCM, Boletín Oficial de la Provincia y tablón de anuncios del Ayuntamiento, por el plazo de treinta días 
para que puedan presentar reclamaciones o sugerencias, que serán resueltas por la Corporación. De no 
presentarse reclamaciones o sugerencias en el mencionado plazo, se considerará aprobada definitivamente 
sin necesidad de Acuerdo expreso por el Pleno. 
 

 
“BASES PARA LA FORMULACIÓN DE PROGRAMA DE ACTUACIÓN URBANIZADORA Y SELECCIÓN DEL AGENTE 
URBANIZADOR DEL SECTOR 3 DEL PLAN DE ORDENACIÓN MUNICIPAL DE MADRIDEJOS. 

 
Presentada por D. Santos Mora Rodríguez, en nombre y presentación de la sociedad HIJOS DE JOSÉ MARÍA MORA S.L., 
como promotor y responsable del proyecto, solicitud de tramitación de PROGRAMA DE ACTUACIÓN URBANIZADORA Y 
SELECCIÓN DEL AGENTE URBANIZADOR que contiene: Solicitud de tramitación, Alternativa técnica, Proyecto de 
Urbanización y Proyecto de Reparcelación, PLAN PARCIAL que tiene por objeto la ordenación y desarrollo del Sector 3 
incluido en el Plan de Ordenación Municipal (POM) de Madridejos. 
 
En la documentación de dicho Programa no consta propuesta de Bases para la formulación del mismo y posterior 
selección del agente urbanizador. El artículo 85 del Reglamento de la Actividad de Ejecución establece que el 
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procedimiento de aprobación de Programas de Actuación Urbanizadora en régimen de gestión indirecta como el que 
nos ocupa se podrá iniciar de oficio o a instancia de persona interesada. 
 
Aunque el particular no insta en la presentación del Programa a la formulación de Bases ni las propone, siendo una 
función pública la gestión y el desarrollo del planeamiento, el Ayuntamiento de Madridejos propone las siguientes 
Bases para la formulación del Programa y la selección del agente urbanizador. 
 
 
BASE PRIMERA: JUSTIFICACIÓN Y OBJETO DE LAS BASES. 
 
El apartado 1 letra b, y el apartado 2 del artículo 85 del Reglamento de la Actividad de Ejecución aprobado por Decreto 
29/2011 de 19 de abril (en adelante RAE) y que desarrolla el vigente Texto Refundido de la Ley de Ordenación del 
Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha aprobado por Decreto Legislativo 1/2010 (en adelante 
TRLOTAU/2010), otorga a los aspirantes a Agente Urbanizador, en el caso de su inexistencia previa, la facultad de 
presentar junto a la Alternativa Técnica, una Propuesta de Bases Reguladoras para la adjudicación de Programas de 
Actuación Urbanizadora. Del mismo modo, el artículo 8.1 del Real Decreto Legislativo 7/2015, de 30 de octubre, por el 
que se aprueba el texto refundido de la Ley de Suelo y Rehabilitación Urbana (en adelante TRLSRU), otorga la iniciativa 
de ordenación de actuaciones de transformación urbanística a la administración pública y a los propietarios afectados 
por el ámbito definido. 
 
Las presentes Bases son formuladas por el Ayuntamiento de Madridejos para la presentación de Programa de 
Actuación Urbanizadora y selección del agente urbanizador del PROGRAMA DE ACTUACIÓN URBANIZADORA que tiene 
por objeto la ordenación y desarrollo del Sector 3 incluido en el PLAN DE ORDENACIÓN MUNICIPAL (POM) de 
Madridejos. 
 
BASE SEGUNDA: LEGISLACIÓN APLICABLE. 
 
Las presentes Bases se rigen por el Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el Texto 
Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanizadora; por el Reglamento de Planeamiento, 
aprobado por Decreto 248/2004; por el Reglamento de la Actividad de Ejecución del Texto Refundido de la Ley de 
Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística, aprobado por Decreto 29/2011, de diecinueve de abril y 
supletoriamente por el Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 de noviembre, por el que se aprueba el texto refundido 
de la Ley de Contratos del Sector Público, la Ley Reguladora de Bases del Régimen Local 7/85, de 2 de abril, y demás 
legislación administrativa concordante. 
 
 
BASE TERCERA: DETERMINACIÓN DEL ÁMBITO ESPACIAL Y ORDENACIÓN URBANÍSTICA APLICABLE. 
 
Los terrenos que configuran el Sector 3, se encuentran en el término municipal de Madridejos. 
tienen una superficie aproximada de 128.793,98 m2, y poseen una topografía con un desnivel máximo de 5 metros, y 
forma poligonal irregular.  
 
Limitan al norte con el Sector 2, al sur con el Sector 4, al Este con la autovía de Andalucía A-4 y al oeste con la avenida 
de Europa. Afectada transversalmente por la carretera de Villacañas actualmente titularidad municipal. 
 
La ficha del POM establece el uso industrial en la zona norte desde la carretera de Villacañas, admitiéndose el uso 
residencial al sur de la carretera de Villa cañas. 
 
Atendiendo a criterios de racionalidad acordes con la estructura urbana y su perímetro, se determina por relación al 
viario incorporando viales completos, o con relación a otros elementos definitorios, como ejes medios de manzana o 
elementos fisiográficos de relevancia, que garanticen en todo caso la continuidad armónica con los suelos urbanos el 
PAU presentado plantea solo el desarrollo de la zona norte del Sector 3 , es decir la zona de uso industrial. 
 
Se pretende, aplicación del artículo 58 del RP dividir el Sector 3 en dos Unidades de Actuación Urbanizadora o dos 
SUBSECTORES que se corresponderán con dos Fases de Ejecución diferente:   
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� UA1. Que se corresponde con la 1ª FASE DE EJECUCIÓN. 

Supf. Total, de los terrenos:  43.419,33 m2 
Uso:     Industrial 
Edificabilidad Bruta:   0,6 m2/m2 
Aprovechamiento Tipo:   0,6 m2/m2 
% Cesiones Sobre Bruto:   Art. 31 de la LOTAU y 10% del aprovechamiento. 

 Esquema viario. Espacios libres públicos paralelos a la autovía, en la franja no edificable. 
 PAU, PLAN PARCIAL, P. URBANIZACIÓN y P. REPARCELACIÓN. 

Los sistemas de distribución de agua y alcantarillado respetarán los esquemas y diámetros mínimos previstos en los 
planos de ordenación (sistemas generales), salvo que se justifique la conveniencia de otra solución más ventajosa para 
el municipio. 

El límite del sector en la autovía es la línea de expropiación. La línea de edificación se sitúa a 100 m. del borde de la 
calzada (línea blanca). Se procurará separar la zona industrial de la residencial con un espacio libre de protección 
acústica.  
 
Según datos catastrales, afectaría a las siguientes parcelas: 
 
Nº 1.-  REF. CATASTRAL: 4901204VJ5740S0001UT 
Nº 2.-  REF. CATASTRAL: 4901201VJ5740S0001ET 
Nº 3.-  REF. CATASTRAL: 14901202VJ5740S0001ST 
Nº 4.-  REF. CATASTRAL: 4901206VJ5740S0001WT 
Nº 5.-  REF. CATASTRAL: 4901203VJ5740S0001ZT 
Nº 6.-  REF. CATASTRAL: 4901205VJ5740S0001HT 
Nº 7.-  CARRIL DE LA CAÑADILLA. REF. CATASTRAL: Sin Catastrar 
Nº 8.-  CARRIL DE LA CASA VIEJA  REF. CATASTRAL: Sin Catastrar 
Nº 9.-  CARRETERA DE VILLACAÑAS  REF. CATASTRAL: Sin Catastrar 
 
TOTAL SUPERFICIE UA1 43.419,33m2 Coef. de participación: 100,00% 
 
 

� UA2. Que se corresponde con la 2ª FASE DE EJECUCIÓN. 
Supf. Total de los terrenos:   85.374,65 m2 
Uso:      Residencial 
Edificabilidad Bruta:    0,4 m2/m2 
% Cesiones Sobre Bruto:   Art. 31 de la LOTAU y 10% aprovechamiento. 
Ordenación Vinculante:   Esquema viario. Espacios libres públicos paralelos a la autovía, en la franja no 
edificable. 
PAU, PLAN PARCIAL, P. URBANIZACIÓN y P. REPARCELACIÓN. 
Los sistemas de distribución de agua y alcantarillado respetarán los esquemas y diámetros mínimos previstos en los 
planos de ordenación (sistemas generales), salvo que se justifique la conveniencia de otra solución más ventajosa para 
el municipio. 
El límite del sector en la autovía es la línea de expropiación. La línea de edificación se sitúa a 100 m. del borde de la 
calzada (línea blanca). Se procurará separar la zona industrial de la residencial con un espacio libre de protección 
acústica. 
 
Según datos catastrales, afectaría a las siguientes parcelas 
 
Nº 1.-  REF. CATASTRAL: 5097901VJ5649N0001QU 
Nº 2.-  REF. CATASTRAL: 5097902VJ5649N0001PU 
Nº 3.-  REF. CATASTRAL: 5097905VJ5649N0001FU 
Nº 4.-  REF. CATASTRAL: 5097904VJ5649N0001TU 
Nº 5.-  REF. CATASTRAL: 5097903VJ5649N0001LU 
Nº 6.-  REF. CATASTRAL: 5097933VJ5649N0001QU 
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Nº 7.-  REF. CATASTRAL: 5097936VJ5649N0001TU 
Nº 8.-  REF. CATASTRAL: 5097934VJ5649N0001PU 
Nº 9.-  REF. CATASTRAL: 5097935VJ5649N0001LU 
Nº 10  REF. CATASTRAL: 5097906VJ5649N0001MU 
Nº 11  REF. CATASTRAL: 5097908VJ5649N0000JY 
Nº 12  REF. CATASTRAL: 5097937VJ5649N0001FU 
Nº 13  REF. CATASTRAL: 5097907VJ5649N0001OU 
Nº 14  REF. CATASTRAL: 5097909VJ5649N0001RU 
Nº 15  REF. CATASTRAL: 5097929VJ5649N0001GU 
Nº 16  REF. CATASTRAL: 5097930VJ5649N0001BU 
Nº 17  REF. CATASTRAL: 5097931VJ5649N0001YU 
Nº 18  REF. CATASTRAL: 5097932VJ5649N0001GU 
Nº 19  REF. CATASTRAL: 5097928VJ5649N0001YU 
Nº 20  CARRETERA DE VILLACAÑAS  REF. CATASTRAL: Sin Catastrar 
Nº 21  CARRIL DE LOS LAGARTOS  REF. CATASTRAL: Sin Catastrar 
 
Las presentes bases sólo proponen el desarrollo de la Unidad de Actuación Urbanizadora UA1, debido a sus condiciones 
urbanísticas y de viabilidad económica, centrándose en la zona industrial y terciaria. 
 
La UA2 la dejará delimitada y con las condiciones de desarrollo contenidas ya en el POM de Madridejos, para su 
posterior desarrollo en una 2ª Fase de Ejecución, cuando se den las condiciones adecuadas para su desarrollo. 
 
Esto es debido a las actuales necesidades de suelo de uso industrial, lo que condiciona el desarrollo económico y social, 
que hacen inviable la urbanización de la zona sur del SECTOR-3, debido a falta de oferta industrial y al exceso 
residencial.  

De este modo podemos realizar la siguiente división inicial en FASES DE EJECUCIÓN: 
 
-1ª FASE DE EJECUCIÓN: Desarrollo de la UA1. Primeros 5 años. 
-2ª FASE DE EJECUCIÓN: Desarrollo de la UA2. Sin determinar. 
 
 
 BASE CUARTA: DETERMINACIONES RELATIVAS AL CONTENIDO TÉCNICO. 
 
La Alternativa Técnica del Programa de Actuación Urbanizadora tendrá el contenido mínimo dispuesto, tanto en el 
apartado 1 del artículo 76 del RAE, como en el artículo 110 del TRLOTAU que comprenderá: 
 
a) Documento expresivo de la Ordenación de Detalle, en los términos señalados en el artículo 85 y siguientes del 
Reglamento de Planeamiento. 
 
b) Anteproyecto de Urbanización comprensivo, al menos, de la definición y esquema de las obras de urbanización, 
describiendo, como mínimo, los elementos significativos y relevantes que permitan determinar su coste total; la 
memoria de calidades, relativa, al menos, a las principales obras y elementos de urbanización a ejecutar; la definición 
de los recursos disponibles para los abastecimientos básicos, así como modo de obtención y financiación; las 
características básicas de la red de evacuación de aguas que se prevé diseñar, indicando su carácter separativo o no; 
su capacidad de drenaje, dimensionándola con el potencial aproximado de efluentes a soportar, tanto pluviales como 
residuales, ya tengan su origen en el ámbito del Programa, o bien, en posibles aportes exteriores; punto o puntos de 
vertido y calidad de éste en relación con su depuración e impacto ambiental; y la capacidad portante de la red viaria y 
las directrices para la implantación de los demás servicios de urbanización, en los términos señalados en el artículo 98 
y siguientes del Reglamento de Planeamiento. 
 
BASE QUINTA: DETERMINACIONES RELATIVAS AL CONTENIDO ECONÓMICO Y JURÍDICO. 
 
Los Convenios y la Proposición Económica tendrán, como contenido mínimo lo dispuesto tanto en los apartados 2 y 3 
del artículo 76 del Reglamento de Actividad de Ejecución, como en el artículo 110 del TRLOTAU que comprenderá:  
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a) Propuesta de convenio urbanístico a suscribir, en calidad de urbanizador, por la persona adjudicataria con la 
Administración actuante y las personas propietarias afectadas que voluntariamente quieran ser parte en él, donde se 
harán constar los compromisos, plazos, garantías y penalizaciones que regularán la adjudicación. Los compromisos y 
obligaciones asumidos en estos convenios por particulares, podrán ser trasladados a los nuevos adquirentes de las 
fincas, quienes quedarán obligados al cumplimiento de los deberes impuestos por la legislación aplicable o exigibles 
por los actos de ejecución de la misma, quedando además subrogados en los derechos y deberes establecidos en el 
convenio por la anterior persona propietaria cuando hayan sido objeto de inscripción registral, siempre que se refieran 
a un posible efecto de mutación jurídico-real. En ningún caso se podrán contravenir, infringir o defraudar 
objetivamente en cualquier forma lo dispuesto en normas imperativas legales o reglamentarias, incluidas las del 
planeamiento territorial o urbanístico, en especial, las reguladoras del régimen urbanístico objetivo del suelo y del 
subjetivo de las personas propietarias de éste. No se podrá prever o establecer, en perjuicio de quienes no sean parte 
en ellos o sus causahabientes, obligaciones o prestaciones adicionales o más gravosas que las reguladas en los Títulos 
IV y V del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística o en los Planes o 
Programas aprobados para su ejecución que se encuentren en vigor. 
 
b) Una proposición jurídico-económica comprensiva de los siguientes aspectos: 
 

− Identificación de la Alternativa Técnica por la que se licita. 

− Gastos totales de Urbanización del Programa de Actuación Urbanizadora identificando, al menos, el Presupuesto de 
Contrata de las Obras de Urbanización y el Beneficio Empresarial del Urbanizador. 

− Cuando no pueda ser objeto de valoración en esta fase del procedimiento, se podrá trasladar al Proyecto de 
Reparcelación planteándose, en este caso, una valoración preliminar de los costes de cese de actividad, traslados, 
derechos de retorno o realojo existentes, con expresión de los criterios generales para evaluar el coste de su 
indemnización. 

− Acreditación de la titularidad e identificación gráfica y registral de los terrenos incluidos en el ámbito del Programa que 
se encuentren a disposición del licitador, ya sean de su propiedad o de otros propietarios con los que tenga contrato 
suficiente y hayan de quedar afectos, con garantía real inscrita en el Registro de la Propiedad, al cumplimiento de las 
obligaciones del Agente Urbanizador y del pago de los Gastos de Urbanización. La afección se trasladará a las fincas de 
resultado de la Reparcelación, dejando igualmente constancia expresa en el Registro de la Propiedad. 

− Compromisos adicionales de interés público que asuma el Agente Urbanizador a su costa, tales como aportaciones 
voluntarias a los Patrimonios Públicos de Suelo sobre parcelas que resulten de su propiedad, financiación de las obras 
adicionales a la mínimas establecidas legalmente, financiación y ejecución de obras adicionales de urbanización 
potenciando su eficiencia y sostenibilidad ambiental, financiación de obras ordinarias de reposición o dotación de 
servicios urbanísticos en áreas de suelo urbano consolidado o de actuaciones de rehabilitación del patrimonio 
inmobiliario en dicha clase de suelo o afección voluntaria de terrenos a la edificación sostenible, Vivienda Protegida o 
con fines de interés social. 

− Fijación de las sanciones por incumplimiento de las obligaciones que incumben al Agente Urbanizador o los 
propietarios. 

− Fijación del coeficiente considerado como parte alícuota, expresada en tanto por uno y tanto por ciento, de los 
Aprovechamientos Privativos susceptibles de apropiación por los titulares de suelo y que corresponderá al Agente 
Urbanizador como retribución por las Gastos de Urbanización que asume y siendo aplicable cuando proceda la 
retribución en terrenos. 

− Precio del suelo a efectos del canje: aplicable cuando proceda la retribución en terrenos. Tanto la determinación del 
Coeficiente como del precio del suelo, se justificarán en un Estudio de Mercado con identificación de los valores de 
repercusión del suelo para los diferentes usos pormenorizados a implantar. 

− Valoración de los compromisos que el Agente Urbanizador se proponga asumir a su costa, indicando, en su caso, la 
minoración que la ejecución provoque en los Gastos de Urbanización que corresponde sufragar a los propietarios. 

− Garantía, como mínimo, de un siete por ciento de los Gastos de Urbanización. 

− Desarrollo de las relaciones entre el urbanizador, público o privado, y las personas propietarias, justificando, en su 
caso, la disponibilidad por aquél de los terrenos de éstas, cualesquiera otros acuerdos ya alcanzados, y las 
disposiciones relativas al modo de retribución del urbanizador. 

− Si no se hubiera formulado indicación de que se formulará el proyecto de reparcelación correspondiente, en los plazos 
establecidos en el convenio que al efecto se suscriba. 
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BASE SEXTA: PROCEDIMIENTO PARA LA PRESENTACIÓN DE ALTERNATIVAS TÉCNICAS Y DEMÁS DOCUMENTACIÓN 
INTEGRANTE DEL PROGRAMA. 
 
Dicho procedimiento viene regulado en el artículo 120 del TRLOTAU y en los artículos 87 a 94 del Reglamento de 
Actividad de Ejecución en los siguientes términos: 
 
- Inicio: 
Una vez aprobadas y publicadas las Bases para la adjudicación del Programa de Actuación Urbanizadora, la persona 
titular de la Alcaldía abrirá un período de veinte días para la formulación de alternativas técnicas, que se anunciará 
mediante edicto publicado, además de por medios electrónicos, en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha y, 
simultáneamente o con posterioridad, en uno de los periódicos de mayor difusión en la localidad, comenzando a correr 
dicho plazo al día siguiente de la última publicación del anuncio. En el supuesto de que la alternativa técnica 
presentada se ajuste a las Bases aprobadas, se someterá igualmente a información pública durante el referido plazo, el 
cual, a los exclusivos efectos de información pública, se ampliará al que señale la legislación ambiental, en el supuesto 
de que el Programa deba someterse a evaluación ambiental, a fin de realizar de manera conjunta las informaciones 
públicas de dichos procedimientos. 
 
 
En dichos edictos: 
 
a) Se señalará el plazo de duración de la información pública a la que se somete la alternativa. 
 
b) Se identificará la fecha de publicación en el Diario Oficial de Castilla-La Mancha de las Bases para la adjudicación del 
Programa de Actuación Urbanizadora. 
 
c) Se identificará al promotor de la actuación. 
 
d) Se señalará, mediante descripción literal a través de referencia a datos catastrales y determinación gráfica por 
medio de planos, el ámbito objeto de la actuación refiriendo éste a las previsiones de los instrumentos de ordenación 
territorial y urbanística vigentes. 
 
e) Se advertirá de la posibilidad de formular alternativas técnicas, así como de presentar, en el momento 
procedimental oportuno, propuestas de convenio proposiciones jurídico-económicas relativas tanto a la propia 
alternativa técnica como a las presentadas por otros licitadores. En el supuesto de que se hubiera sometido a 
información pública una alternativa técnica, se advertirá igualmente de la posibilidad de formular alegaciones frente a 
ella.  
 
f) Se hará expresa referencia al impedimento de la simultánea o posterior tramitación por el procedimiento de impulso 
particular. 
 
g) La advertencia de que las personas propietarias podrán ejercitar la facultad prevista de declinar su participación 
incoándose el expediente de expropiación. 
 
 Será preceptiva la notificación formal e individual a las personas titulares de derechos afectados por la actuación 
urbanizadora propuesta, antes de la primera publicación del anuncio. Se considerará titular a quien con este carácter 
conste en registros públicos que produzcan presunción de titularidad o, en su defecto, a quien aparezca con tal 
carácter en registros fiscales, tanto en concepto de titular de derechos de dominio sobre las fincas o derechos de 
aprovechamiento afectados, como a las personas que ostenten sobre los mismos cualquier otro derecho real o 
personal inscrito en el Registro de la Propiedad. La Administración actuante, o en su caso el proponente de la 
alternativa a través de ésta y a su costa, deberá formular solicitud al Registro de la Propiedad, en la que consten las 
fincas, porciones o derechos de aprovechamiento afectados, al objeto de la práctica de nota al margen de cada finca 
afectada por la actuación que exprese la iniciación del procedimiento. A dicha solicitud se deberá acompañar la 
identificación del ámbito de la actuación en relación con las previsiones de los instrumentos de ordenación territorial y 
urbanística y una relación de las fincas o derechos afectados por la actuación, así como, en su caso, certificación 
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administrativa acreditativa de su sujeción a los derechos de tanteo y retracto. La notificación contendrá la misma 
información que el edicto. 
 
Sin perjuicio de lo anterior, en el caso en que durante el período de información pública se presentasen alternativas 
técnicas en competencia que ampliasen el ámbito de actuación previsto, se notificará de forma inmediata a las 
personas titulares de derechos afectados por la variante propuesta. 
 
Sólo se podrá presentar una única alternativa técnica de Programa de Actuación Urbanizadora por quien esté 
interesado en competir por la adjudicación de la gestión de la ejecución del mismo. Como excepción a lo dispuesto en 
el párrafo anterior, quien haya presentado la solicitud en cuya virtud se haya iniciado el procedimiento, podrá 
presentar una nueva alternativa ajustada a las Bases para la adjudicación del Programa de Actuación Urbanizadora 
que finalmente resulten aprobadas. 
 
Las alternativas técnicas se presentarán a la vista, acompañadas de la documentación pertinente. 
 
Si durante los primeros diez días de información pública y presentación de alternativas, alguna persona se 
comprometiera a presentar una alternativa técnica  que, dentro de los términos establecidos en las Bases de 
adjudicación, resulte sustancialmente distinta a la inicial, bien con respecto a su ordenación detallada porque así 
estuviera establecido en las mismas, bien con respecto a las obras de urbanización o resto de determinaciones que 
integran las alternativas, y prestara la garantía establecida en las Bases, el plazo de veinte días anterior quedará 
prorrogado por veinte días adicionales, prórroga de la que únicamente podrá beneficiarse en lo que a presentación de 
alternativa se refiere quien la haya solicitado y prestado la garantía requerida. 
 
Sin embargo, con la estricta finalidad de igualar la duración del plazo mínimo de información pública para cada una de 
las eventuales alternativas concurrentes y con ese exclusivo objeto, tras la presentación de la última alternativa 
durante el aludido plazo, haya sido éste prorrogado o no, se suplementará dicho período en los días necesarios hasta 
alcanzar el mínimo de veinte días para cada una de ellas. 
 
Las prórrogas, en cualquiera de las modalidades descritas en los números anteriores, se harán constar en el 
expediente, se anunciarán en el tablón de anuncios del Municipio y se comunicarán a quienes, por desconocerlas, 
presenten plicas prematuramente. Asimismo también se les comunicará la presentación de las eventuales alternativas 
en competencia que se presenten durante la prórroga establecida. 
 
h) Finalizado totalmente el período de información pública y presentación de alternativas, cualquier persona podrá 
presentar proposiciones jurídico-económicas y propuestas de convenios, en plica cerrada, durante los diez días 
siguientes a la finalización de dicho período, referidas a cualquiera de las alternativas técnicas presentadas, ya sea a la 
propia o a la del resto de concursantes. En todo caso, cada licitador tan sólo podrá presentar una única propuesta de 
convenio y una proposición jurídico-económica a una misma alternativa técnica. 
 
En el supuesto de que quien presente proposición jurídico-económica no hubiera presentado inicialmente alternativa 
técnica propia, a su proposición deberá acompañar los documentos por los que se acredite la personalidad del 
postulante, justificación de su capacidad de obrar y de la solvencia técnica y económica con que cuenta para el 
desarrollo y promoción de la actuación urbanizadora en la forma establecida en la legislación aplicable al contrato de 
gestión de servicios públicos; sin que resulte exigible la clasificación, salvo que en el caso de que se pretenda la 
adjudicación al urbanizador de la ejecución material de las obras de urbanización, así lo requieran las Bases.  
 
La presentación de proposiciones y propuestas de convenio podrá tener lugar en cualquiera de las formas previstas por 
la legislación reguladora del procedimiento administrativo común, respetándose siempre el secreto de su contenido. El 
licitador deberá justificar al Municipio ese mismo día la presentación efectuada, mediante la remisión por cualquier 
medio fehaciente, especificando la fecha y hora de imposición, la identificación de la persona remitente y de su 
representante, la identificación de la persona destinataria y la licitación a la que se concurre, por referencia al anuncio 
de la misma. Transcurridos diez días desde la fecha indicada sin que el órgano de contratación haya recibido las plicas, 
éstas no serán admitidas en ningún caso. Una vez finalizado el plazo de recepción o tan pronto sean recibidas en caso 
de haberse anunciado la presentación, la persona encargada del Registro administrativo expedirá certificación de la 
documentación recibida para su entrega al órgano de contratación. 
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Las ofertas estarán integradas por tres Sobres identificados en su exterior con la indicación de la licitación a la que 
concurran y firmados por el licitador o persona que lo represente, e indicando el nombre y apellidos o razón social del 
proponente, con la siguiente documentación: 
 
Sobre A: Alternativa Técnica, que se presentará a la vista. 
Sobre B: Proposición Jurídico-Económica comprensiva de una propuesta de 
Convenio Urbanístico y Propuesta Económica; se presentará en sobre cerrado. 
Sobre C: Requisitos de capacidad, solvencia técnica y económica; se presentará en sobre cerrado. 
 
- Apertura de plicas. 
El acto de apertura de plicas se celebrará en la siguiente fecha hábil a la de conclusión del plazo de presentación de 
proposiciones jurídico-económicas o del plazo de diez días a que nos hemos referido. De su desarrollo y resultado se 
levantará acta bajo fe pública administrativa y ante dos testigos. 
 
Todas las actuaciones podrán ser objeto de consulta y alegación a todos los efectos durante los veinte días siguientes 
al de apertura de plicas. Las personas competidoras, durante este período, podrán asociarse uniendo sus proposiciones 
en una única que, acompañada de la correspondiente solicitud dirigida al Municipio, se notificará a las personas 
interesadas personadas en el procedimiento. 
 
Las personas propietarias o afectadas por la actuación podrán, además, ejercer su oposición a los costes de 
urbanización. 
 
- Procedimiento simplificado o de impulso particular 
Las personas particulares que formulen una alternativa técnica y pretendan la adjudicación de la gestión de su 
ejecución podrán obviar los trámites del procedimiento ordinario, dando cumplimiento a lo siguiente: 
 

a) Depositarán una copia de la alternativa técnica ante el órgano correspondiente del Municipio. 
b) Protocolizarán la alternativa técnica mediante acta autorizada por Notario con competencia territorial en el 

Municipio afectado. 
c) Justificando el cumplimiento de lo dispuesto en las letras anteriores, realizarán por sí mismos las actuaciones 

ante el Registro de la Propiedad (para que practique la anotación marginal correspondiente). 
d) Por sus propios medios, expondrán la alternativa técnica al público a fin de que se puedan formular alegaciones 

frente a la misma, y abrirán el simultáneo plazo para la presentación de alternativas técnicas en competencia, 
en los términos establecidos en el artículo 87 de este Reglamento, realizando las notificaciones y la publicación 
de los anuncios que se regulan en dicho artículo. En todas esas actuaciones se señalará con claridad: 

 

− El objeto y las características esenciales de su iniciativa y el resto de requisitos legales. 

− La Notaría donde estén protocolizados los documentos que la comprenden. 

− Los datos que permitan identificar el ejemplar depositado en el Municipio. 

− El plazo de información pública de la alternativa expuesta. 

− La advertencia de que, dentro del plazo de información pública, cualquier persona podrá comparecer en dicha Notaría 
para obtener, a su costa, copia del acta a que se refiere la letra b) anterior, o solicitar que se le exhiba la misma. 

− La posibilidad de consultar en el Municipio las actuaciones derivadas de la documentación depositada en éste y de 
presentar en él, para su incorporación a las mismas, tanto alegaciones como alternativas técnicas que pretendan 
competir con la expuesta al público. 
 
Será de aplicación asimismo la regulación prevista en el procedimiento ordinario para la presentación de proposiciones 
jurídico-económicas y apertura de plicas, siendo precisa, para que esta última pueda tener lugar, la acreditación del 
cumplimiento de lo dispuesto en el número anterior. 
 
Iniciado el procedimiento para la aprobación de un Programa de Actuación Urbanizadora por el procedimiento 
regulado en este apartado, no podrá iniciarse procedimiento alguno para otra iniciativa de Programa de Actuación 
Urbanizadora. 
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Las prórrogas establecidas en el procedimiento ordinario, así como su regulación en éste, serán de aplicación en el 
procedimiento simplificado o de impulso particular. 
 
La solicitud de prórroga conforme al número anterior deberá ser acreditada, dentro de los dos días siguientes a su 
formalización, al titular de la Notaría en la que se protocolizó la alternativa técnica, a fin de que éste la incorpore en la 
correspondiente acta. 
 
- Terminación de los procedimientos para la aprobación y adjudicación de los Programas de Actuación Urbanizadora 
a desarrollar en régimen de gestión indirecta. 
 
Concluidas las actuaciones anteriores, el órgano competente, en aplicación de las Bases establecidas para la 
adjudicación, y considerando en todo caso los informes técnicos y jurídicos emitidos a tal fin, adoptará acuerdo debido 
y suficientemente motivado en alguno de los siguientes sentidos: 
 

a) Determinará, introduciendo las modificaciones que procedan, el Programa de Actuación Urbanizadora que entienda 
más conforme con el interés general definiendo su contenido mediante la elección, en su caso, de una alternativa 
técnica y una proposición jurídico-económica, de entre las diversas iniciativas presentadas, a fin de que prosiga la 
tramitación para su aprobación y adjudicación. 

b) Rechazará razonadamente todas las iniciativas para ejecutar la actuación urbanizadora, por considerar que ninguna 
de ellas se adecua a las Bases establecidas, resolviendo la no programación del terreno y la convocatoria de concurso 
en orden a su adjudicación, la formulación de nuevas Bases o proceder, en su caso, a la ejecución en régimen de 
gestión directa cuando ésta sea viable y preferible para el interés público. 
 
Adoptado el acuerdo referido en la letra a) del número anterior, el Municipio procederá a recabar los informes 
preceptivos y de concertación. No obstante, la persona titular de la Alcaldía podrá recabar los informes referidos en 
este precepto con anterioridad si sólo hubiese sido presentada una alternativa técnica y una proposición jurídico-
económica. 
 
En todo caso, si antes de la aprobación definitiva del Programa de Actuación Urbanizadora, la Administración actuante 
observara la falta de notificación a alguna persona propietaria afectada por la actuación, procederá a notificarle 
abriendo un plazo excepcional de veinte días exclusivamente para presentar alegaciones en el procedimiento. 
 
Los acuerdos adoptados por la Administración actuante en materia de programación deberán ser siempre 
expresamente motivados y concretarán, razonadamente, las prioridades públicas expresadas en las Bases 
establecidas.  
 
La aprobación definitiva de la variante de la ordenación que, en su caso, incluya la alternativa técnica del Programa de 
Actuación Urbanizadora modifique la ordenación estructural del planeamiento vigente o resulte de la incorporación al 
proceso urbanizador, previa evacuación de la consulta pertinente, de una actuación sobrevenida en el suelo rústico, el 
Ayuntamiento en Pleno o el órgano que resulte competente, en su caso, resolverá lo que proceda mediante acuerdo 
motivado debida y suficientemente en el que, en su caso: 
 
a) Aprobará la nueva ordenación. Esta aprobación se entenderá inicial respecto de la modificación de la ordenación 
estructural establecida en el Plan de Ordenación Municipal y definitiva en todo lo restante. La aprobación inicial a que 
se refiere el párrafo anterior se entenderá legalmente otorgada también en calidad de definitiva, bajo la condición 
suspensiva de emisión del informe de la Consejería  competente en materia de ordenación territorial y urbanística en 
sentido favorable a la modificación de la ordenación estructural en los mismos términos de su aprobación inicial 
municipal. El informe vinculante de la Consejería deberá ser evacuado en el plazo máximo de un mes. 
b) Aprobará el Programa de Actuación Urbanizadora. Esta aprobación se entenderá otorgada, en su caso, bajo la 
misma condición suspensiva a que hemos hecho referencia.  
 
Los acuerdos caso de ser aprobatorios podrán serlo en la misma sesión cuando sólo se hubiere presentado una 
alternativa técnica y una proposición jurídico-económica. En este supuesto, cuando no se requiera la aprobación inicial, 
podrá procederse a la aprobación del Programa. 
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El plazo para que el Ayuntamiento en Pleno o el órgano que resulte competente, en su caso, resuelva sobre la 
aprobación y adjudicación de un Programa de Actuación Urbanizadora será de cuarenta días desde la fecha en que 
fuera posible para el órgano competente adoptar el acuerdo correspondiente.  
 
A los efectos establecidos en el número anterior, se entenderá que el día a partir del cual es posible la adopción del 
acuerdo correspondiente es aquel en el que la Administración competente dispone de todos los informes de carácter 
preceptivo para la aprobación del Programa de Actuación Urbanizadora. 
 
La aprobación de un Programa de Actuación Urbanizadora implicará la atribución a la persona adjudicataria de la 
condición de Agente responsable de la gestión de la ejecución de la correspondiente actuación urbanizadora por 
cuenta de la Administración actuante y según el convenio estipulado, no surtiendo efecto alguno hasta que este haya 
sido formalizado. 
 
El acuerdo de aprobación podrá adjudicar, motivadamente y en función de las Bases establecidas, la gestión de la 
ejecución del Programa de Actuación Urbanizadora a quien hubiera formulado la proposición jurídico-económica 
correspondiente más adecuada a la alternativa técnica adoptada. 
 
Cuando se presente una única propuesta de Programa de Actuación Urbanizadora basada totalmente en la ordenación 
urbanística en vigor y formalizada debidamente y reuniendo todas las condiciones legalmente exigibles y transcurra el 
plazo máximo sin resolución expresa por el órgano municipal competente, el proponente podrá entender producida la 
aprobación y  adjudicación por silencio administrativo y, en tal caso, previa presentación de la preceptiva garantía, 
requerir al Municipio para que proceda a la suscripción del correspondiente convenio. 
 
Los Programas de Actuación Urbanizadora podrán aprobarse condicionados a la efectiva realización de 
determinaciones propias de otras actuaciones previa o simultáneamente programadas, siempre que quede 
suficientemente garantizado el cumplimiento de las correspondientes condiciones relativas a la interconexión de las 
actuaciones y se prevea una adecuada coordinación entre todas ellas. La adjudicación así condicionada impondrá las 
obligaciones económicas precisas para compensar a los afectados por la actuación más costosa con cargo a los de 
otras que se beneficien de aquélla por concentrarse en la misma obras o sobrecostes de común utilidad. 
 
El incumplimiento por el urbanizador principal de las condiciones que afecten al desarrollo de otra actuación conexa 
podrá dar lugar a la suspensión de ambos Programas de Actuación Urbanizadora. La persona adjudicataria de un 
Programa condicionado deberá comprometerse a asumir a su riesgo y ventura esa eventualidad, aunque podrá hacer 
reserva del derecho a subrogarse, llegado el caso, en el puesto del urbanizador principal. 
 
 
BASE SÉPTIMA: CAPACIDAD Y SOLVENCIA EXIGIDA PARA ADQUIRIR LA CONDICIÓN DE AGENTE URBANIZADOR. 
 
1.- Capacidad: Podrán participar en el concurso para la selección y adjudicación del presente Programa de Actuación 
Urbanizadora todas las personas, naturales o jurídicas, españolas o extranjeras, que tengan plena capacidad de obrar, 
sean o no propietarias de los terrenos afectados y reúnan las condiciones de solvencia económica y financiera, técnica 
y profesional exigibles por el Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de 
Castilla-La Mancha y, supletoriamente, por la normativa de Contratación del Sector Público para el que le serán 
exigibles, adicionalmente, los requisitos prescritos para los Contratistas de obras Públicas. 
 
En ningún caso podrán promover Programas de Actuación Urbanizadora ni resultar adjudicatarios de los mismos, bajo 
la sanción de nulidad de pleno derecho, quienes carezcan de capacidad de obrar, estén inhabilitados para contratar de 
acuerdo con el ordenamiento jurídico o comprendido en alguno de los supuestos contemplados en la normativa de 
Contratos del Sector Público. 
 
Las Agrupaciones de Interés Urbanístico podrán acreditar su capacidad de obrar mediante la solicitud de inscripción en 
el Registro Autonómico de Agrupaciones de Interés Urbanístico, en tanto dicha solicitud se tramita.  
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2.- Solvencia técnica y financiera. 
 
La Solvencia Técnica o Profesional se acreditará por uno o varios de los siguientes medios: el Ayuntamiento deberá 
indicar expresamente qué medios va a utilizar en cada supuesto, así como los criterios a fijar para su valoración que, 
como mínimo, serán los siguientes:  
 
a) Una relación de los principales servicios o trabajos realizados en los últimos tres años relacionados con la gestión y 
ejecución urbanísticas, que incluya importe, fechas y destinatario, público o privado, de los mismos. Los servicios o 
trabajos efectuados se acreditarán mediante certificados expedidos o visados por el órgano competente o, cuando el 
destinatario sea un sujeto privado, mediante un certificado expedido por éste o, a falta de este certificado, mediante 
una declaración del empresario. 
 
b) Indicación del personal técnico o de las unidades técnicas, integradas o no en la empresa, participantes en la 
Actuación, especialmente aquellos encargados de la formulación de los proyectos técnicos y del control de calidad. 
 
c) Descripción de las instalaciones técnicas, de las medidas empleadas por el empresario para garantizar la calidad y 
de los medios de estudio o investigación de la empresa.  
 
d) Titulaciones académicas y profesionales del empresario y/o del personal directivo de la empresa y, en particular, del 
personal responsable al desarrollo del Programa. 
 
e) Medidas de gestión medioambiental que el empresario podrá aplicar al desarrollo del Programa. 
 
f) Declaración sobre la plantilla media anual de la empresa y la importancia de su personal directivo durante los tres 
últimos años, acompañada de la documentación justificativa correspondiente.  
 
g) Declaración de la maquinaria, material y equipo técnico del que se dispondrá para la ejecución de los trabajos o 
prestaciones, a la que se adjuntará la documentación acreditativa pertinente. 
 
3.- La Solvencia Económico-Financiera se acreditará por uno o varios de los siguientes medios: 
 
a) Declaraciones apropiadas de Entidades Financieras o, en su caso, justificante de la existencia de un seguro de 
indemnización por riesgos profesionales. 
 
b) Las cuentas anuales presentadas en el Registro Mercantil o en el Registro oficial que corresponda o, para aquellos 
empresarios no obligados a presentarlas, los libros de contabilidad debidamente legalizados. 
 
c) Declaración sobre el volumen global de negocios y, en su caso, sobre el volumen de negocios en el ámbito de 
actividades correspondiente a la gestión y ejecución urbanísticas, referido como máximo a los tres últimos ejercicios 
disponibles en función de la fecha de creación o de inicio de las actividades del empresario, en la medida en que se 
disponga de las referencias de dicho volumen de negocios. 
 
d) Las Agrupaciones de Interés Urbanístico podrán acreditar su solvencia financiera mediante la disposición de terrenos 
en el ámbito de la actuación afectados, a tal fin, por medio de la inscripción en el Registro de la Propiedad. 
 
e) No será exigible la clasificación a los aspirantes a Urbanizador. 
 
 
BASE OCTAVA: INFORME DE SOSTENIBILIDAD E IMPACTO AMBIENTAL. 
 
Dado el ámbito de actuación y la legislación aplicable, Ley 4/2007 de 8 de marzo, de Evaluación Ambiental de Castilla 
La Mancha, parecería no ser obligatorio que el Programa contenga informe de sostenibilidad y/o de impacto 
ambiental por razón de la propuesta de ordenación efectuada y/o de las obras de urbanización a realizar, 
respectivamente. No obstante, se deberá realizar consulta ambiental en este sentido. Consta en el expediente petición 
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realizada al Informe al Servicio de Evaluación ambiental sobre la necesidad del sometimiento a impacto 
medioambiental del presente Programa de Actuación Urbanizadora. 
 
 
BASE NOVENA: CRITERIOS DE ADJUDICACIÓN DEL PROGRAMA. 
 
La resolución administrativa sobre la adjudicación del Programa deberá ajustarse a la valoración de estos criterios.  
 
a) Con respecto a la alternativa técnica se establecen los siguientes criterios con un máximo de 50 puntos. 
 
- Mayor idoneidad de las soluciones propuestas para la integración en el entorno de la urbanización del ámbito 
correspondiente, de acuerdo con la ordenación del ámbito de actuación del PAU. Se asignará a esta alternativa un 
total de 30 puntos, debiendo justificarse el mismo con referencia a las condiciones técnicas que integra el anteproyecto 
de urbanización. 
 
- Mayor concreción e idoneidad técnica y económica de las calidades de obra para la ejecución y, en particular, las 
realizables con criterios de eficiencia ecológica. Se asignará a esta alternativa un total de 20 puntos, debiendo 
justificarse el mismo con referencia a las condiciones técnicas que integra el anteproyecto de urbanización. 
 
 
b) Con respecto a la proposición jurídico-económica se establecen los siguientes criterios con un máximo de 100 
puntos. 
 
• Menor o más proporcionado beneficio empresarial del urbanizador por la promoción y gestión de la actuación. Se 
asignará a este hecho un total de 20 puntos.  
 
Se establece la siguiente fórmula de valoración de este criterio: 
P = 10 x BI/BI1, donde: 
P = número de puntos. 
BI = menor beneficio industrial propuesto por un participante. 
BI1 =beneficio industrial propuesto por el participante. 
 
• Mayor disponibilidad de suelo sobre el ámbito objeto del Programa de Actuación Urbanizadora justificada, bien por 
ostentar la propiedad del mismo, bien por el apoyo expresado de las personas propietarias con los que se hayan 
alcanzado acuerdos o por contener más incentivos, garantías o posibilidades de colaboración de las personas 
propietarias afectadas por la actuación, para facilitar y asegurar su desarrollo. Se asignará a este hecho un total de 60 
puntos.  
 
Se establece la siguiente fórmula de valoración de este criterio: 
P = 10 x S/S1, donde: 
P = número de puntos. 
S = mayor disponibilidad de suelo propuesto por un participante. 
S1 = disponibilidad de suelo propuesto por el participante. 
 
• Plazos más breves para la ejecución del Programa de Actuación Urbanizadora. Se asignará a este hecho un total de 
20 puntos. Se establece la siguiente fórmula de valoración de este criterio: 
 
P = 10 x T/T1, donde: 
P = número de puntos. 
T = plazo más breve propuesto por un participante. 
T1 = plazo propuesto por el participante. 
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BASE DÉCIMA: CONDICIONES DE ADJUDICACIÓN Y DESARROLLO DEL PROGRAMA. 
 
El acto expreso y publicado de la aprobación y adjudicación del Programa confiere al Urbanizador el derecho a ejecutar 
el planeamiento que resulte de aplicación, previa prestación de la garantía definitiva que proceda, en los términos y 
con los efectos establecidos en la normativa de Contratación del Sector Público. Cuando no resulte seleccionado como 
Urbanizador quien, con su iniciativa, dio lugar a la tramitación en competencia o formuló la Alternativa Técnica 
seleccionada que total o parcialmente sirvió para la adjudicación del Programa, según lo previsto en el artículo 98 del 
Reglamento de Actividad de Ejecución, el Ayuntamiento garantizará el reembolso, como un coste más de urbanización, 
de los gastos justificados de redacción de los proyectos constituyentes de la Alternativa Técnica, el Anteproyecto de 
Urbanización y los demás gastos acreditados a favor de quien los sufragó. 
 
En el plazo de quince días hábiles a partir de la notificación de la resolución de aprobación y adjudicación del Programa 
de Urbanización al adjudicatario, se procederá a la suscripción del Convenio para el desarrollo y ejecución del 
programa, al amparo de lo establecido en los artículos 97 y 14 del Reglamento de la Actividad de Ejecución. 
 
En la proposición jurídico-económica y propuesta de Convenio Urbanístico el proponente manifestará los plazos para el 
inicio y finalización de la urbanización, el plazo para la presentación del proyecto de urbanización y reparcelación, el 
plazo máximo de edificación de solares y las penalidades por incumplimiento. Dichos plazos serán fijados por el 
Ayuntamiento en la adjudicación del Programa según las siguientes condiciones: 
 

− Los plazos para el inicio y finalización de la urbanización deberán ajustarse al artículo 110 del TRLOTAU, es decir, 
preverán el inicio de su ejecución material dentro de su primer año de vigencia y la conclusión de la urbanización antes 
de los cinco años desde su inicio. Por causas excepcionales y previo informe favorable de la Comisión Regional de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo podrán aprobarse, no obstante, Programas de Actuación Urbanizadora con 
plazos más amplios o prórrogas de éstos. Los plazos para la presentación del proyecto de urbanización y reparcelación 
deberán respetar éstos. 

− Los plazos para la edificación, según lo previsto en el artículo 130 del TRLOTAU, no podrá exceder de veinticuatro 
meses desde que fuera posible solicitar la licencia municipal, por haber finalizado la urbanización. 
 
 
BASE UNDÉCIMA: CUMPLIMIENTO, RECEPCIÓN, RESOLUCIÓN, PRERROGATIVAS DEL PROGRAMA. 
 
1.- El Convenio se entenderá cumplido con motivo de la adecuada ejecución de la totalidad de las prestaciones 
incluidas en el mismo, extinguiéndose una vez el Agente Urbanizador haya procedido a su total cumplimiento 
mediante la recepción de las obras de urbanización por el Ayuntamiento, según lo prevenido en los artículos 135 y 136 
del TRLOTAU y 181 a 185 del Reglamento de Actividad de Ejecución. 
 
2.- Serán causas de resolución del Programa de Actuación Urbanizadora las siguientes según establece el artículo 114 
del Reglamento de Actividad de Ejecución: 
 

a) La muerte del urbanizador persona física, salvo que la Administración actuante acuerde la continuación del contrato 
con sus sucesores previa solicitud de los mismos acreditando su condición; su incapacidad sobrevenida declarada 
judicialmente, salvo la continuación de la persona representante en nombre y por cuenta de aquél y la extinción de la 
personalidad jurídica de la sociedad adjudicataria mediante su disolución. 

b) Declaración de concurso o insolvencia en cualquier procedimiento. 
c) El mutuo acuerdo entre la Administración actuante y la persona adjudicataria cuando no concurra causa de resolución 

imputable al contratista, siempre que razones de interés público hagan innecesaria o inconveniente la continuación del 
contrato. 

d) La demora en el cumplimiento del plazo total o de plazos parciales cuando, en este último caso, se aprecie 
imposibilidad de cumplimiento del plazo total justificando la conveniencia de evitar dilaciones innecesarias y 
perjudiciales para el interés público. Si el retraso no fuera imputable al urbanizador, la Administración actuante podrá 
conceder una prórroga por plazo igual al que se hubiere demorado el urbanizador por este motivo. 

e) Las variaciones en las previsiones del Programa de Actuación Urbanizadora aprobado derivadas de decisiones públicas 
que alteren el desarrollo de una actuación urbanizadora, cuando, por su importancia, afecten en más de un veinte por 
ciento el coste de las obligaciones asumidas por la persona adjudicataria; salvo que por el estado del desarrollo de la 
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actuación, ello lesione los intereses públicos o que para la mejor satisfacción de éstos, se alcance acuerdo entre las 
partes afectadas que permita culminar la urbanización de la unidad de actuación. 

f) El incumplimiento de cualesquiera otras obligaciones esenciales del Programa de Actuación Urbanizadora.  
g) Aquellas que expresamente se establezcan en el Programa de Actuación Urbanizadora. 

 
 
El procedimiento de resolución de la adjudicación del Programa de Actuación Urbanizadora se iniciará por el órgano de 
contratación de oficio o a instancia del urbanizador o de parte interesada y durante su instrucción se requerirá el 
cumplimiento de los siguientes trámites: 
 

a) Cuando el procedimiento se inicie de oficio se otorgará trámite de audiencia por plazo no inferior a diez días ni superior 
a quince al urbanizador y a quien le hubiera avalado o garantizado en caso de proponerse la incautación de la 
garantía. Igual plazo habrá de concederse a las personas propietarias y titulares de derechos reales de los terrenos 
comprendidos en la unidad de actuación. Cuando otras programaciones hayan quedado condicionadas a la ejecución 
de la que se pretende resolver, deberá igualmente darse audiencia a los urbanizadores de las mismas. 

b) Informe técnico y del Servicio Jurídico de la Administración actuante en el plazo máximo de quince días. 
c) Una vez evacuados los informes previstos en la letra anterior se remitirá el expediente a la Consejería competente en 

materia de ordenación territorial y urbanística para emisión de informe preceptivo de la Comisión Regional de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, que deberá evacuarlo en el plazo máximo de un mes. 

d) Sólo en caso de oposición a la resolución del Programa, ya sea por el urbanizador o por quien hubiere constituido la 
garantía a su favor, manifestada en el trámite de audiencia, se requerirá dictamen del Consejo Consultivo de Castilla-
La Mancha, que deberá evacuarlo en el plazo máximo de un mes. Este informe tendrá carácter preceptivo y esencial 
para que surta efectos, constituyendo un defecto de forma invalidante su omisión. 
 
El procedimiento finalizará mediante resolución de la Administración actuante que, en su caso, declarará la extinción 
del Programa y los efectos derivados de la misma en los términos de los artículos siguientes. La resolución que declare 
la extinción del Programa es inmediatamente ejecutiva y pone fin a la vía administrativa. Será objeto de inscripción en 
la Sección 1ª del Registro de Programas de Actuación Urbanizadora y Agrupaciones de Interés Urbanístico. El 
procedimiento caducará si la Administración actuante no hubiere dictado y notificado la resolución expresa dentro del 
plazo de los seis meses siguientes a su inicio.  
 
3.- El Ayuntamiento ostenta todas las prerrogativas que, en general, reconoce la Legislación Urbanística, Autonómica y 
Estatal, y, supletoriamente la de Contratos del Sector Público y entre ellas, las de interpretar los Convenios y Contratos, 
resolver las dudas que ofrezca su cumplimiento, modificar los términos de la adjudicación por causas imprevisibles o 
que no hubieran podido ser contempladas en las presentes Bases y sean de interés público, acordar su resolución y 
determinar los efectos de ésta, de conformidad con las causas, procedimiento y efectos establecidos en la Ley de 
Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla-La Mancha. 
 
 
BASE DUODÉCIMA: TRAMITACIÓN DE LAS BASES. 
 
Las Bases para la adjudicación del Programa de Actuación Urbanizadora se tramitarán y aprobarán bajo el 
procedimiento establecido para las ordenanzas municipales en el artículo 49 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases de Régimen Local. El acuerdo por el que el órgano municipal competente estime la solicitud 
formulada, determinará la iniciación del procedimiento. 
 
El procedimiento se compone de: 
 
a) Aprobación inicial por el Pleno. 
b) Información pública y audiencia a los interesados por el plazo mínimo de treinta días para la presentación de 
reclamaciones y sugerencias. Las Bases se publicarán en un diario de los de mayor publicidad del ámbito, en el Diario 
Oficial de Castilla La Mancha y en el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo. 
c) Resolución de todas las reclamaciones y sugerencias presentadas dentro del plazo y aprobación definitiva por el 
Pleno. En el caso de que no se hubiera presentado ninguna reclamación o sugerencia, se entenderá definitivamente 
adoptado el acuerdo hasta entonces provisional. 
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d) La publicación del acuerdo de aprobación de las Bases y del contenido íntegro de éstas se practicará en el Diario 
Oficial de Castilla-La Mancha, diario de los de mayor publicidad del ámbito y en el Boletín Oficial de la Provincia de 
Toledo, pudiendo señalarse que dicha publicación conlleva la apertura del trámite de información pública de la 
alternativa técnica. 
 
BASE DECIMOTERCERA: CONTRATACIÓN OBRAS DE URBANIZACIÓN.  
 
Si el agente urbanizador adjudicado contratara la ejecución material de las obras de urbanización correspondientes al 
ámbito de actuación, lo hará de acuerdo con las siguientes reglas, establecidas por el artículo 104 del Reglamento de 
Actividad de la Ejecución: 
 
a) La contratación de las obras de urbanización podrá efectuarse de manera parcial, mediante su división en lotes, 
cuando circunstancias técnicas lo aconsejen, sin que quepa fraccionarlas con el sólo propósito de eludir los requisitos 
establecidos por la ley reguladora de los contratos del sector público. 
 
b) Cada contratación requerirá la elaboración de un pliego de condiciones en el que se precisen, como mínimo, las 
siguientes: 
 

1. Presupuesto de Licitación de las obras de urbanización, que será, como máximo, el presupuesto de 
contrata establecido en el Programa de Actuación Urbanizadora aprobado. En el caso de que no se licite la 
totalidad de las obras, se aplicará un principio de proporcionalidad y la suma de las sucesivas licitaciones 
no podrán exceder esta cantidad. 

2. Plazo para presentación de ofertas que, como mínimo, será de un mes a contar desde la última publicación 
del anuncio de la convocatoria e identificación del lugar en que deberán depositarse. Las ofertas se 
presentarán en sobres cerrado, selladas y firmadas en todas sus hojas por el contratista, de cuya entrega 
se facilitará justificante por el urbanizador. El contratista deberá depositar igualmente, en sobre cerrado, 
en el Registro municipal, copia de la hoja resumen del presupuesto debidamente sellada y firmada. 

3. Características del contratista y, en concreto, las relativas a la capacidad de obrar y a la solvencia 
económica, financiera y técnica, así como a la no afectación por prohibición legal alguna para contratar 
con las Administraciones públicas. 

4. Criterios ponderados que regularán la adjudicación. 
 

c) El pliego de condiciones deberá ser aprobado con carácter previo por la Administración actuante, que deberá resolver 
sobre él en el plazo de veinte días desde su presentación, entendiéndose automáticamente aprobado por el mero 
transcurso de dicho plazo sin notificación de resolución expresa alguna. 
 

d) El contrato deberá adjudicarse por procedimiento abierto, al que deberá admitirse a todo contratista que reúna las 
condiciones requeridas y cuya convocatoria se anunciará en la forma y con los requisitos establecidos en las Bases y, en 
su defecto, para el contrato de obras públicas en la legislación de contratos del sector público. La Administración 
actuante podrá autorizar la utilización de otros procedimientos cuando razones de interés público lo aconsejen. 
 

e) La selección del contratista por el urbanizador será comunicada a la Administración actuante a los efectos de su 
aprobación por ésta, que deberá otorgarla cuando el contratista y la proposición por éste formulada reúnan todos los 
requisitos legales, dentro de los veinte días siguientes a la comunicación recibida, transcurrido cuyo plazo se entenderá 
otorgada por silencio administrativo positivo. 
 

f) Las relaciones entre el urbanizador y el contratista se regirán, en todo lo relativo al cumplimiento y liquidación del 
contrato, por el Derecho privado. 
 
Aun cuando se siga el procedimiento de contratación regulado en este precepto, el responsable de la ejecución del 
Programa será en todo caso el agente urbanizador adjudicatario del mismo. 
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BASE DECIMOCUARTA: MODOS DE IMPUGNACIÓN DE LAS BASES. 
 
Siendo estas Bases una disposición de carácter general se podrán impugnar las mismas, al amparo de lo prevenido en 
el artículo 107.3 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre y 10 de la Ley 29/98, de 13 de julio, mediante la interposición de 
recurso administrativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Castilla La Mancha, una vez aprobadas, publicadas y 
tras su entrada en vigor. 

 
 

SÉPTIMO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA RESOLUCIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DEL PAU DE LA 
UNIDAD DE ACTUACIÓN Nº 6 DEL PLAN DE ORDENACIÓN MUNICIPAL DE MADRIDEJOS, 
ADJUDICADO EN SU DÍA A  “PRETENSADOS JARAMA S.L.L.”. 

 
Por parte de la Alcaldía se cedió la palabra al Sr. Secretario para que procediera a dar lectura del Dictamen 
de la Comisión de Desarrollo Sostenible en su sesión de 24 de Julio de 2017, del tenor literal que sigue: 

 
“ANTECEDENTES 

 
I.- Con fecha 21 de junio de 2007, por la mercantil “Pretensados Jarama S.L.L.” se presentó ante el Ayuntamiento de 
Madridejos, Alternativa Técnica de Programa de Actuación Urbanizadora de la Unidad de Actuación nº 6 del POM de 
Madridejos. 
  
II.- Realizada la tramitación legalmente establecida, mediante acuerdo de Pleno de fecha 24 de abril de 2009 se 
aprueba el citado PAU que comprende la Alternativa técnica, la proposición jurídica económica y  la propuesta de 
convenio, condicionado a que se subsanen las deficiencias recogidas en los informes de la Arquitecta Municipal y de 
Secretaría de fechas 15 de octubre y 14 de noviembre de 2008 respectivamente, adjudicándose su ejecución, por 
gestión indirecta, a la Empresa Pretensados Jarama S.L.L.; para la corrección de las deficiencias se concedió al Agente 
Urbanizador el plazo de un mes, notificándose el 11 de junio de 2009. 
 
III.- El Pleno, mediante acuerdo de 30 de octubre de 2009, consideró cumplida la condición impuesta en el acuerdo de 
aprobación de 24 de abril de 2009, sobre las deficiencias a corregir por el Agente Urbanizador declarando la plena 
efectividad del acuerdo de aprobación. 
  
IV.- No consta la presentación del aval y por ende, no se ha procedido a la firma del correspondiente convenio. 
 
V.- Mediante acuerdo plenario en su sesión de 20 de octubre de 2016, se acordó iniciar el procedimiento para resolver 
el PAU de la UA Nº 6 del POM de Madridejos adjudicada en su día a la mercantil Pretensados Jarama, S.L.L. por 
incumplimiento de deberes urbanísticos y contractuales, lo que llevaría consigo la cancelación de la programación del 
referido ámbito de actuación y la resolución de la adjudicación de su ejecución atribuida en calidad de Agente 
Urbanizador.  
 
Habiéndose notificado a todos los interesados, se recibieron tres alegaciones, todas ellas en plazo: representante legal 
de Cooperativa SAT 2105-ECAM, dueña de uno de los terrenos afectados a la actuación urbanística; del agente 
urbanizador y  representantes legales de Pretensados Jarama, S.L. oponiéndose a la resolución; y una última, mediante 
comparecencia ante el Secretario de Dña. Encarnación Sánchez Cañadilla, dueña de los terrenos afectados. 

VI.-  Con fecha de 3 de noviembre de 2016 se emitió informe por parte de los servicios técnicos  municipales y el 13 de 
diciembre de 2016 se informó por parte de la Secretaría del Ayuntamiento contestando a las alegaciones planteadas. 

VII.- Mediante Decreto de alcaldía de 10 de diciembre de 2017, se acordó, de conformidad artículo 114.2  del  Decreto 
29/2011, de 19 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la Actividad de Ejecución del TRLOTAU,  remitir  el 
expediente a la Consejería competente en materia de ordenación territorial y urbanística para que se proceda a la 
emisión de informe preceptivo de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo. Igualmente, 
también, de conformidad con el artículo 22.1 d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
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Común de las Administraciones Públicas, se acordó la suspensión del plazo para resolver y notificar la resolución, en 
tanto se recibiera el Informe preceptivo de la Comisión Regional. 

VIII.-  Con fecha de 23 de mayo de 2017,  tuvo entrada en el registro de este Ayuntamiento una copia compulsada del 
certificado del Acuerdo adoptado por la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo en su sesión 
celebrada el pasado día 8 de mayo de 2017, habiéndose informado favorablemente al concurrir la causa de 
resolución prevista en la letra d) del artículo 206 de la Ley de Contratos del Sector Público, Ley 30/2007, y no estimar 
la administración que existe un interés público preponderante que haga aconsejable la continuación del referido 
PAU. 

IX.- Mediante Decreto de Alcaldía de 24 de mayo de 2017, se acordó levantar la suspensión del plazo para resolver y 
notificar la resolución finalizadora del procedimiento, al haberse recibido el Acuerdo adoptado por la Comisión 
Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo, y de conformidad artículo 114.2.d)  del  Decreto 29/2011, de 19 de 
abril, por el que se aprueba el Reglamento de la Actividad de Ejecución del TRLOTAU,  se remitió el  expediente al 
Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, a fin de que emitiera el dictamen correspondiente, volviéndose a acordar la 
suspensión del plazo para resolver y notificar la resolución, en tanto se reciba el Dictamen preceptivo. 

X.- Con fecha de 7 de julio de 2017, tuvo entrada en el registro de este Ayuntamiento el dictamen del Consejo 
Consultivo de Castilla La Mancha nº 255/2017 en su sesión celebrada el pasado día 28 de junio de 2017, en relación a 
la Resolución de la Adjudicación del PAU de la UA nº 6,  finalizando el mismo en el sentido de que “procede resolver o 
dejar sin efecto la adjudicación del Programa de Actuación Urbanizadora de la UA nº 6 del POM de Madridejos, con 
base en la causa resolutoria enunciada en el artículo 206 d) de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del 
Sector Público, o en los argumentos expresados en la consideración VI.” 

XI.- Mediante Decreto de Alcaldía de 10 de Julio de 2017, se acordó notificar la recepción del dictamen a los 
interesados, el cual quedaba unido al expediente, levantar la suspensión del plazo para resolver y notificar la 
resolución finalizadora del procedimiento. 
 
XII.- Con fecha de 18 de julio de 2017, se emitió informe propuesta de resolución de la Secretaría. 
 

LEGISLACIÓN APLICABLE Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

PRIMERO.- Procedimiento.-   Por aplicación del principio tempus regit actum el procedimiento instruido ha de 
ajustarse a la regulación vigente en el momento de su inicio, producido por acuerdo Plenario de 20 de octubre de 2016. 
Dicha regulación se encuentra recogida en el citado RAE-TRLOTAU, que dispone al efecto en su artículo 114, apartados 
2 y 3: “2. El procedimiento de resolución de la adjudicación del Programa de Actuación Urbanizadora se iniciará por el 
órgano de contratación de oficio o a instancia del urbanizador o de parte interesada y durante su instrucción se 
requerirá el cumplimiento de los siguientes trámites: [ ] a) Cuando el procedimiento se inicie de oficio se otorgará 
trámite de audiencia por plazo no inferior a diez días ni superior a quince al urbanizador y a quien le hubiera avalado o 
garantizado en caso de proponerse la incautación de la garantía. Igual plazo habrá de concederse a las personas 
propietarias y titulares de derechos reales de los terrenos comprendidos en la unidad de actuación. Cuando otras 
programaciones hayan quedado condicionadas a la ejecución de la que se pretende resolver, deberá igualmente darse 
audiencia a los urbanizadores de las mismas. [ ] b) Informe técnico y del Servicio Jurídico de la Administración actuante 
en el plazo máximo de quince días. [ ] c) Una vez evacuados los informes previstos en la letra anterior se remitirá el 
expediente a la Consejería competente en materia de ordenación territorial y urbanística para emisión de informe 
preceptivo de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo, que deberá evacuarlo en el plazo 
máximo de un mes. [ ] d) Sólo en caso de oposición a la resolución del Programa, ya sea por el urbanizador o por quien 
hubiere constituido la garantía a su favor, manifestada en el trámite de audiencia, se requerirá dictamen del Consejo 
Consultivo de Castilla-La Mancha, que deberá evacuarlo en el plazo máximo de un mes. Este informe tendrá carácter 
preceptivo y esencial para que surta efectos, constituyendo un defecto de forma invalidante su omisión. [ ] 3. El 
procedimiento finalizará mediante resolución de la Administración actuante que, en su caso, declarará la extinción del 
Programa y los efectos derivados de la misma en los términos de los artículos siguientes. La resolución que declare la 
extinción del Programa es inmediatamente ejecutiva y pone fin a la vía administrativa. Será objeto de inscripción en la 
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Sección 1ª del Registro de Programas de Actuación Urbanizadora y Agrupaciones de Interés Urbanístico. [ ] El 
procedimiento caducará si la Administración actuante no hubiere dictado y notificado la resolución expresa dentro del 
plazo de los seis meses siguientes a su inicio”. 

De tal modo, cabe conceptuar como trámites necesarios del procedimiento desarrollado los siguientes: su iniciación 
mediante acuerdo adoptado por el órgano competente, la sustanciación de los actos de instrucción que se estimaron 
precisos, el otorgamiento de audiencia al adjudicatario y demás interesados en la actuación, la emisión de informe por 
parte de los servicios técnicos y jurídicos del Ayuntamiento y la obtención del informe de la Comisión Regional de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, habiéndose elaborado con posterioridad, a la vista del resultado de las 
actuaciones realizadas, la correspondiente propuesta de resolución, para concluir, en el caso de que se hubiera 
mostrado oposición por el adjudicatario del PAU o su avalista, con la solicitud del preceptivo dictamen a este órgano 
consultivo.  

El contraste de las exigencias formales precitadas con las actuaciones producidas en desarrollo del presente 
procedimiento, ya detalladas en los antecedentes, permite afirmar que no existen irregularidades relevantes que 
puedan poner en riesgo la validez de la resolución que finalmente se dicte. 

SEGUNDO.- Régimen jurídico de las relaciones derivadas de la adjudicación de Programas de Actuación 
Urbanizadora y presupuestos para su resolución.- El citado TRLOTAU, en sus sucesivas versiones, ha previsto un 
sistema de ejecución del planeamiento mediante actuaciones urbanizadoras que comprende tanto la gestión directa 
como la indirecta. Esta última es definida en su actual artículo 117 como la efectuada a través de un urbanizador, que 
podrá ser o no propietario de los terrenos afectados. En este supuesto, el urbanizador, previa selección efectuada en 
régimen de pública concurrencia, se convierte en el agente responsable de la actuación urbanizadora, siempre por 
cuenta de la Administración y de conformidad o con sujeción al convenio estipulado. Dicho convenio, que 
necesariamente han de suscribir la Administración y el urbanizador, tiene como contenido necesario, según dispone el 
artículo 110.4.2, los compromisos, plazos, garantías y penalizaciones rectores de la adjudicación. 

Es doctrina jurisprudencial asentada que la relación jurídica entre la Administración y el agente urbanizador derivada 
de la adjudicación de un PAU es de naturaleza contractual, aunque no privada, de manera que le resulta aplicable la 
legislación de contratos del sector público. La Sentencia del Tribunal Supremo de 27 de enero de 2009 -Ar. RJ 2009,574- 
afirma claramente que “esta sala ha declarado repetidamente que a las adjudicaciones de Programas de Actuación 
Urbanística les es aplicable la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas”. En igual sentido se ha pronunciado 
este alto tribunal en Sentencias de 28 de diciembre de 2006 -Ar. RJ 2007,405-, 4 de enero de 2007 -Ar. RJ 2007,473-, 5 
de febrero de 2008 -Ar. RJ 2008,1881- y 8 de abril de 2008 -Ar RJ 2008,3747-, entre otras muchas. Además, el propio 
artículo 125 del TRLOTAU hace una remisión expresa a la normativa de contratación administrativa, al disponer que 
“las relaciones derivadas de la adjudicación del Programa de Actuación Urbanizadora se regirán por lo dispuesto en 
esta Ley y, en el marco de la misma, en los Planes, el propio programa y los actos adoptados para su cumplimiento, así 
como, supletoriamente, por las reglas del contrato de gestión de servicios públicos de la legislación de contratación del 
sector público”. 

Este sometimiento de las relaciones entre Administración y agente urbanizador a la normativa de contratación pública 
tiene, entre otras consecuencias, que la primera queda investida de determinadas prerrogativas, entre las que se halla 
la potestad de resolver dicha relación jurídica -formalizada mediante el referido convenio urbanístico- y la 
determinación de sus efectos. Tal como ha manifestado este Consejo en anteriores ocasiones en relación con los 
contratos administrativos -valga por todos el dictamen 65/2002, de 30 de abril-, la resolución contractual se configura 
como medida límite o última ratio que la Administración debe ejercitar cuando el interés público lo aconseje, 
correspondiéndole valorar en cada caso, atendiendo a las circunstancias concurrentes, la conveniencia que para dicho 
interés supondrá declarar la resolución o bien proseguir con la ejecución de la prestación contratada. El ejercicio de 
esta potestad administrativa se encuentra reglado desde el punto de vista formal y material, habiéndose determinado 
previamente qué corpus normativo es de aplicación al procedimiento tramitado. 

De diferente modo, el citado principio tempus regit lleva a que el examen de las causas de resolución invocadas, desde 
su efectiva concurrencia y de los efectos de verificarse de conformidad con las normas aplicables en el momento de la 
adjudicación del PAU, lo que en el presente caso remite, en principio, a la normativa contractual vigente en aquel 
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tiempo, pues la regulación urbanística de aplicación no establecía causas específicas de resolución para las 
adjudicaciones de programas de actuación urbanizadora, a diferencia del actual artículo 114.1 del Decreto 29/2011, de 
19 de abril, aprobatorio del RAE-TRLOTAU, que versa sobre las “causas de resolución de la adjudicación de Programas 
de Actuación Urbanizadora”. Así, como la adjudicación del PAU se materializó por acuerdo plenario de 24 de abril de 
2009, en el presente supuesto las relaciones de tal adjudicación deben quedar sujetas a la normativa vigente en ese 
momento, contenida en la citada LCSP de 30 de octubre de 2007, habida cuenta de que la disposición transitoria 
primera, apartado 2, del vigente texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP), aprobado por Real 
Decreto Legislativo 3/2001, de 14 de noviembre, establece que los que los contratos adjudicados con anterioridad a su 
entrada en vigor “se regirán, en cuanto a sus efectos, cumplimiento y extinción, incluida su duración y régimen de 
prórrogas, por la normativa anterior”.  Por consiguiente, las causas que habilitan el ejercicio de la potestad resolutoria 
en el presente caso, así como su modo de aplicación y efectos, son las que se hallan recogidas en los artículos 206 a 
208 de LCSP, completas con las agregadas en artículos posteriores, relativos a las particularidades de las diversas 
modalidades contractuales. 

Dicho lo anterior, para abordar el examen de las dos primeras causas de resolución invocadas, asociadas a la falta de 
presentación de la garantía definitiva y la consiguiente falta de formalización del contrato, dada su actual desaparición 
dentro del elenco de motivos de resolución contemplados en el vigente (TRLCSP), cabe remontarse a consideraciones 
suscitadas al respecto en asuntos planteados cuando aquellas todavía eran operativas, como, por ejemplo, los 
dictámenes del Consejo Consultivo de Castilla La Mancha 61/2007, de 11 de abril, o 89/2009, de 29 de abril, 
anticipando, para delimitar adecuadamente el escenario normativo en el que ha de situarse lo que luego se dirá, que la 
desaparición de ambas causas de resolución en la actual normativa contractual ha ido de la mano del cambio 
introducido en las reglas determinantes del momento de perfeccionamiento del contrato. 

El antiguo texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas -Real Decreto Legislativo 2/2000, de 
16 de junio- determinaba en su artículo 53 que “los contratos se perfeccionan mediante la adjudicación realizadas por 
el órgano de contratación”. En coherencia con esa concepción  del momento de perfeccionamiento del contrato, el 
artículo 111 d) del mismo cuerpo legal incluía entre las causas potestativas de resolución de un contrato -ya 
perfeccionado- “la falta de prestación por el contratista de la garantía definitiva y […] la no formalización del contrato 
en plazo”. La ulterior Ley de Contratos del Sector Público de 30 de octubre de 2007 (LCSP), normativa contractual 
básica aplicable a la adjudicación del PUA de la UA nº 6  mantuvo inicialmente ese mismo criterio temporal 
determinante del nacimiento del contrato, estableciendo en su versión primitiva que “Los contratos de las 
Administraciones Públicas, en todo caso, y los contratos sujetos a regulación armonizada, incluidos los contratos 
subvencionados a que se refiere el artículo 17, se perfeccionan mediante su adjudicación definitiva, cualquiera que sea 
el procedimiento seguido para llegar a ella” -artículo 27.1-. Paralelamente, en el artículo 206.d) seguía recogiéndose 
como causa de resolución: “La no formalización del contrato en plazo”. Sin embargo, a partir de la reforma de la LCSP 
verificada mediante la Ley 34/2010, de 5 de agosto, se produjo una modificación sustancial de la cuestión, 
estableciendo al respecto que “Los contratos que celebren los poderes adjudicadores se perfeccionan con su 
formalización” -artículo 27.1-, siendo así que la causa de resolución anteriormente plasmada en el artículo 206.d) 
desapareció del listado de supuestos enumerados en dicho artículo. 

TERCERO.- Concurrencia de la causa de resolución invocada.- Prosiguiendo con el examen de la única causa de 
resolución específica e inequívocamente suscitada, conviene reiterar que este análisis debe efectuarse a tenor de los 
criterios impuestos por la normativa aplicable en el momento de la adjudicación del PAU -acuerdo plenario de 24 de 
abril de 2009 -, lo que conduce a las normas rectoras de las causas de resolución y efectos contenidas en la LCSP. De tal 
modo, como el Ayuntamiento ha apelado a la presencia de la causa de resolución consistente en la “no formalización 
del contrato en plazo”, esta afirmación ha de entenderse referida al convenio urbanístico exigido Enel artículo 12.4 del 
TRLOTAU y vincula indisolublemente a la falta de presentación de la garantía definitiva, toda vez que para proceder a 
aquella formalización resultaba exigible con carácter previo la constitución de la correspondiente garantía. 

El artículo 110.3 d) del TRLOTAU dispone que para los PAUs que el adjudicatario seleccionado como urbanizador debe 
prestar garantía financiara o real por el importe mínimo que reglamentariamente se determine, que nunca podrá ser 
superior al siete por ciento del coste previsto de las obras de urbanización, en caso de actuaciones a ejecutar por 
gestión indirecta, como es el caso enjuiciado. Asimismo, el artículo 122.9 del TRLOTAU -actual 122.8-, relativo a la 
adjudicación de los PAU a desarrollar  en régimen de gestión indirecta, establecía y establece que  “La adjudicación de 
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la ejecución del Programa de Actuación Urbanizadora se formalizará mediante convenio urbanístico a suscribir, de una 
parte, por el urbanizador y, de otro, tanto por la Administración actuante como, en su caso, por aquellas otras que 
hubieran asumido compromisos en dicha ejecución. En él se harán constar las condiciones, los compromisos y los 
plazos para la ejecución del Programa, las garantías que el urbanizador presta para asegurar su cumplimiento y las 
penalizaciones a que se somete por incumplimiento.” 
 
En el presente expediente ha quedado acreditado que una vez producida la adjudicación del PAU en virtud del acuerdo 
de Pleno de 24 de abril de 2009 y tras el acuerdo de Pleno de 30 de octubre de 2009 que declaraba la plena efectividad 
del anterior por cumplimiento de la condición impuesta al agente urbanizador,  el Ayuntamiento procedió a comunicar 
que el borrador del convenio urbanístico con fecha de 24 de octubre de 2012, requiriéndose tres meses después y ante 
su silencio para que manifestase su conformidad  o reparos al mismo antes de proceder a su firma. Consta también 
que en respuesta a este último requerimiento el agente urbanizador presentó el 11 de febrero de 2013 en el 
Ayuntamiento un nuevo texto de convenio con determinadas modificaciones en sus cláusulas, sin que por parte de la 
Corporación recibiera respuesta alguna, no habiendo más actuaciones hasta la solicitud de 21 de abril de 2015 del 
agente de urbanizador solicitando la suspensión temporal de la ejecución del PAU, sin haberse prestado por parte del 
agente urbanizador la garantía prevista en los artículos 110 y 122 del TRLOTAU, circunstancia que imposibilita la 
formalización del convenio. 
 
  
Por todo ello, al igual como se señala en el dictamen del Consejo Consultivo de Castilla La Mancha del presente caso, y 
en otros similares (como el 58/2013 y 283/2016) concernientes a la resolución de la adjudicación de otros programas 
de actuación urbanizadora donde tampoco llegó a depositarse la preceptiva fianza por el agente urbanizador, ni la 
formalizarse el consiguiente convenio urbanístico, procede la causa resolutoria de la adjudicación contemplada en el 
artículo 206.d)  de la LCSP aunque, según el artículo 12.4 del TRLOTAU, también quepa entender que el convenio 
urbanístico subsiguiente al acto de adjudicación aún no se ha perfeccionado. 

CUARTO.- Efectos de la resolución de la adjudicación.- En cuanto a los efectos de la resolución de la adjudicación del 
PAU, estos han de establecerse tomando en consideración las previsiones del artículo 125 del TRLOTAU, donde se 
preceptúa que la resolución de la adjudicación del PAU determinará la cancelación de la programación, sin perjuicio de 
las responsabilidades económicas que procedan. Asimismo, dicho precepto establece que el correspondiente acuerdo 
deberá además y cuando proceda: “c) Incoar, si se estima oportuno, el procedimiento pertinente para acordar una 
nueva programación del terreno en la que un nuevo urbanizador asuma las obligaciones del antiguo, afectando los 
bienes y recursos resultantes de la liquidación de la programación cancelada a ejecutar la que la sustituya o, en otro 
caso, y salvo perjuicio para el interés público o tercero sin culpa, disponer: [ ] 1º La devolución de las contribuciones a 
los gastos de urbanización, efectivamente satisfechas y no aplicadas a su destino, a los propietarios de terrenos en los 
que no se vaya a acometer una nueva programación, previa modificación por el mismo procedimiento seguido para su 
adopción de los correspondientes actos administrativos dictados para la ejecución del Programa cancelado; o [ ] 2º La 
compensación que sea pertinente a los propietarios que hayan contribuido a los gastos de urbanización con cargo a la 
ejecución de las garantías prestadas por el antiguo urbanizador, cuando ésta proceda. [ ] d) Comenzar, en su caso, la 
tramitación de los procedimientos declarativos del incumplimiento de deberes urbanísticos que sean pertinentes”. 

En el presente caso no se ha producido actuación alguna realmente incardinable dentro del proceso de ejecución de un 
PAU, tales como la aportación de los proyectos de urbanización y reparcelación por parte del agente urbanizador, su 
aportación por la Administración municipal competente o el inicio de las obras previstas en el anteproyecto previo, 
como así lo confirman los dos informes suscritos por la arquitecta municipal de fechas 30 de septiembre y 3 de 
noviembre de 2016. En tales circunstancias, resultan inaplicables la mayoría de las previsiones legales contempladas 
en el artículo 125 antes transcrito, salvo la relativa a la decisión de si se desea o no promover una nueva 
programación; a ello, debe añadirse la imposibilidad de incautar garantía alguna, ya que esta no ha sido depositada 
por el agente organizador, ni de carácter provisional no definitivo. Consiguientemente, no cabría adoptar medidas 
extintivas asociadas al acuerdo resolutorio planteado, pues el presupuesto de resolución que se invoca se halla sujeto a 
las previsiones específicas contempladas en los artículos 208.1 y 1401.3 de la LCSP, que hacen única mención a la 
incautación de la garantía provisional otorgada por el adjudicatario.  
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Por todo ello, habiéndose realizado realizada la tramitación legalmente establecida, vistos los antecedentes de hecho, 
legislación aplicable y fundamentos jurídicos expuestos, siendo competencia del Pleno, la Comisión Informativa de 
desarrollo sostenible de 24 de Julio de 2017, dictamina y propone al Pleno el conocimiento, debate y adopción del 
presente Acuerdo: 

PRIMERO.-  Desestimar las ALEGACIONES presentadas con fecha de 11 de noviembre de 2016 de los representantes 
legales de Pretensados Jarama, S.L. al acuerdo de Pleno de 20 de Octubre de 2016, mediante el cual se acordaba el 
inicio de expediente de resolución del PAU de la UA nº 6 del POM de Madridejos y se oponían a su resolución. 

 
SEGUNDO.- Acordar la cancelación y resolución  de la programación de la adjudicación del PAU de la UA nº 6  a 
instancias de Pretensados Jarama, S.L., sin que ello genere ningún tipo de indemnización ni reintegro con cargo al 
Ayuntamiento de Madridejos o terceros en concepto de gastos ocasionados por la propuesta o promoción urbanística 
y, en especial, por la redacción de proyectos, trabajos u obras que se hayan podido efectuar en los terrenos 
pertenecientes al ámbito de actuación, dado que la resolución se debe a un incumplimiento unilateral de sus 
obligaciones como Urbanizador, motivada en la letra d) de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector 
Público (LCSP), que recoge como causa de resolución del mismo la no formalización del contrato en plazo. 
 
TERCERO.- No procede pronunciamiento sobre los puntos a) y b) del artículo 125 del TRLOTAU  (declaración de la 
edificabilidad de solares y reclasificación de terrenos) dado que las obras no se han iniciado.  
 
CUARTO.- En cuanto a la letra c) del artículo 125 TRLOTAU , se acuerda no incoar procedimiento alguno para una 
nueva programación del terreno, al no considerarse oportuno. 
 
QUINTO.- En cuanto a la letra d) del artículo 125 TRLOTAU, se acuerda iniciar, en su caso, la tramitación de los 
procedimientos declarativos por incumplimiento de deberes urbanísticos que sean pertinentes. 

 
SEXTO.- En tanto, según se deriva del expediente, el urbanizador no ha presentado ningún tipo de garantía, resulta 
imposible su incautación, por ello, para hacer efectiva la indemnización de daños y perjuicios ocasionados a la 
Administración deberá tramitarse, en su caso, otro expediente contradictorio al efecto, así como determinar la posible 
reparación de los daños y perjuicios ocasionados a los propietarios de los terrenos del PAU o a terceros interesados, de 
conformidad con el artículo 118.7 del TRLOTAU. 

 
SÉPTIMO.-  Notifíquese la cancelación y resolución del PAU a la Dirección Provincial de Fomento en Toledo, así como a 
todos los interesados en el expediente, facultándose al Sr. Alcalde para la firma de cuantos documentos sean 
necesarios para la efectividad del presente acuerdo.” 

 

 
Por parte de la Alcaldía se cedió la palabra a los portavoces de los grupos políticos municipales, no 
realizándose intervención alguna. 
 
Sin más intervenciones, vistos los informes de Secretaría, los informes técnicos, el Informe preceptivo de la 
Comisión Regional de Ordenación del  Territorio y Urbanismo, y el Dictamen del Consejo Consultivo de 
Castilla La Mancha, habiendo sido Dictaminado favorablemente por la Comisión Informativa de Desarrollo 
Sostenible de 24 de Julio de 2017,  y de conformidad con el artículo 22 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local,  y el artículo 114.2 del Decreto 29/2011, de 19 de abril, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Actividad de Ejecución del TRLOTAU,  sometido a votación, el Pleno en 
votación ordinaria y por unanimidad de los concejales de la Corporación (diecisiete),  ACUERDA: 

PRIMERO.-  Desestimar las ALEGACIONES presentadas con fecha de 11 de noviembre de 2016 de los 
representantes legales de Pretensados Jarama, S.L. al acuerdo de Pleno de 20 de Octubre de 2016, 
mediante el cual se acordaba el inicio de expediente de resolución del PAU de la UA nº 6 del POM de 
Madridejos y se oponían a su resolución. 
 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 M

ad
rid

ej
os

 -
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
m

ad
rid

ej
os

.e
s 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 4
57

10
ID

D
O

C
29

35
5E

41
46

E
81

56
45

B
E

N
O

M
B

R
E

:
V

ÍC
T

O
R

 M
A

N
U

E
L 

G
Ó

M
E

Z
 L

Ó
P

E
Z

JO
S

É
 A

N
T

O
N

IO
 C

O
N

T
R

E
R

A
S

 N
IE

V
E

S

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

ec
re

ta
rio

A
lc

al
de

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

25
/0

9/
20

17
25

/0
9/

20
17

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
16

86
B

C
5A

91
2B

C
E

E
D

68
48

9F
6C

C
5D

E
34

C
1F

13
30

D
10

B
5B

53
C

98
78

A
B

6D
36

78
35

7A
6A

19
77

46
8F

C
D

58
55

83



 

 

 

 

 

 

Borrador Acta Pleno Ordinario 27072017                                                                                                                Página 34 de 76                           

 

SEGUNDO.- Acordar la cancelación y resolución  de la programación de la adjudicación del PAU de la UA 
nº 6  a instancias de Pretensados Jarama, S.L., sin que ello genere ningún tipo de indemnización ni 
reintegro con cargo al Ayuntamiento de Madridejos o terceros en concepto de gastos ocasionados por la 
propuesta o promoción urbanística y, en especial, por la redacción de proyectos, trabajos u obras que se 
hayan podido efectuar en los terrenos pertenecientes al ámbito de actuación, dado que la resolución se 
debe a un incumplimiento unilateral de sus obligaciones como Urbanizador, motivada en la letra d) de la 
Ley 30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (LCSP), que recoge como causa de 
resolución del mismo la no formalización del contrato en plazo. 

 

TERCERO.- No procede pronunciamiento sobre los puntos a) y b) del artículo 125 del TRLOTAU  
(declaración de la edificabilidad de solares y reclasificación de terrenos) dado que las obras no se han 
iniciado.  
 
CUARTO.- En cuanto a la letra c) del artículo 125 TRLOTAU , se acuerda no incoar procedimiento alguno 
para una nueva programación del terreno, al no considerarse oportuno. 
 
QUINTO.- En cuanto a la letra d) del artículo 125 TRLOTAU, se acuerda iniciar, en su caso, la tramitación 
de los procedimientos declarativos por incumplimiento de deberes urbanísticos que sean pertinentes. 
 
SEXTO.- En tanto, según se deriva del expediente, el urbanizador no ha presentado ningún tipo de 
garantía, resulta imposible su incautación, por ello, para hacer efectiva la indemnización de daños y 
perjuicios ocasionados a la Administración deberá tramitarse, en su caso, otro expediente contradictorio 
al efecto, así como determinar la posible reparación de los daños y perjuicios ocasionados a los 
propietarios de los terrenos del PAU o a terceros interesados, de conformidad con el artículo 118.7 del 
TRLOTAU. 
 
SÉPTIMO.-  Notifíquese la cancelación y resolución del PAU a la Dirección Provincial de Fomento en 
Toledo, así como a todos los interesados en el expediente, facultándose al Sr. Alcalde para la firma de 
cuantos documentos sean necesarios para la efectividad del presente acuerdo. 

 
 
 

OCTAVO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA RESOLUCIÓN DE LA ADJUDICACIÓN DEL PAU DE LA 
UNIDAD DE ACTUACIÓN Nº 34-35 DEL PLAN DE ORDENACIÓN MUNICIPAL DE MADRIDEJOS, 
ADJUDICADO EN SU DÍA A  “UTE NUDO CENTRO MANCHA SALEPLAS S.L. Y TRANSJE-CA, S.L”. 

 
Por parte de la Alcaldía se cedió la palabra al Sr. Secretario para que procediera a dar lectura del Dictamen 
de la Comisión de Desarrollo Sostenible en su sesión de 24 de Julio de 2017, del tenor literal que sigue: 

 
“ANTECEDENTES 

 
I.- Con fecha 9 de abril de 2009, por la mercantil “UTE NUDO CENTRO MANCHA SALEPLAS S.L. Y  TRANSJECA S.L.” 
presentó ante el Ayuntamiento de Madridejos, Programa de Actuación Urbanizadora para el desarrollo urbanístico 
de las Unidades de Actuación núms. 34 y 35, acompañando alternativa técnica comprensiva de Memoria, Plan 
Especial de Reforma Interior de Desarrollo y Anteproyecto de Urbanización.  
 
II.- Por acuerdo del Pleno del Ayuntamiento de 20 de noviembre de  2008, se acordó la aprobación y adjudicación del 
PAU de las Unidades de Actuación nº 34 y 35. 
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III.- Posteriormente en sesión plenaria de fecha  23 de diciembre de 2008, fue corregido el acuerdo anterior 
incluyendo un nuevo apartado en el que se desestiman las alegaciones presentadas por Dª. Antonia Mariblanca 
Salas, los Herederos de Dª. María Cuellar Sevilla y los Herederos de D. Manuel de la Llave Mora, solicitando la 
expropiación de sus fincas al no haberse realizado en documento público, tal como se recoge en el artículo 
118.2.TRLOTAU. 
 
IV.-  Por acuerdo de 24 de abril de 2009, el pleno estima el recurso de reposición planteado contra el acuerdo de 20 
de noviembre de 2008, mediante el cual los propietarios solicitaban la expropiación y, se entiende incoado 
expediente de determinación del justiprecio, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 118.2 del TRLOTAU. 
 
V.-  Con fecha de 29 de junio de 2009, el agente urbanizador presenta recurso de reposición contra el acuerdo de 
Pleno de 24 de abril de 2009, el cual ha de entenderse desestimado y firme, tal y como posteriormente el agente 
urbanizador reconoce en su escrito de 31 de enero 2013. 
 
VI.- Mediante escrito de 11 de febrero de 2011, la UTE solicita la continuación del expediente expropiatorio por parte 
del Ayuntamiento.  
 
El 13 de abril de 2011 se emite informe jurídico en el que se hace constar que el beneficiario de la expropiación es la 
UTE NUDO CENTRO MANCHA SALEPLAS S.L. Y TRANSJECA S.L. por lo que corresponde a dicha empresa la 
presentación ante esta Administración de la relación de bienes y derechos, junto con la oportuna valoración de los 
mismos, para dar continuidad al expediente. Dicho informe es trasladado al promotor para su conocimiento el 12 de 
mayo de 2011. 
 
VII.- Con  fecha  22 de mayo de 2012 (reg. nº 2483), por parte de la Alcaldía se remite comunicación al agente 
urbanizador concediendo un plazo de tres meses para su presentación de la documentación necesaria para la 
tramitación del expediente de expropiación de las fincas cuyos propietarios lo han solicitado, advirtiendo de la 
caducidad del expediente. La citada resolución se notifica el 25 de mayo de 2012. 
  
VIII.- Se incluyó en el orden del día del  pleno de fecha 31 de enero de 2013 el punto de Iniciación del procedimiento 
de Resolución de la Adjudicación del PAU de la UA 34 y 35, presentando los interesados escrito el mismo día de 
celebración de la sesión, solicitando se deje sobre la mesa el asunto, cosa que se produce en dicha sesión plenaria.  
 
IX.- Con fecha de 1 de febrero de 2013 y tras el argumento de los promotores de que la notificación remitida el 22 de 
mayo 2012 no había llegado a su poder, a pesar de estar diligenciada por el empleado de correos como “entregado”, 
se concede nuevo plazo de tres para que presente la documentación necesaria para la tramitación de expediente de 
expropiación de aquéllas fincas cuyos propietarios lo han solicitado expresamente. Consta recibida esta notificación 
por D. Leoncio Cabra el 1 de febrero de 2013. 
 
X.- No consta ninguna actuación más en el expediente hasta el 7 de abril de 2015 (registro de entrada nº 2567), en el 
que los representantes de la UTE en el que reconocen que no se ha podido continuar con la tramitación del 
expediente de expropiación y vienen a formalizar por escrito su oferta de cesión a favor del Ayuntamiento la 
condición de agente urbanizador.  Consta en el expediente informe de los servicios técnicos de 22 de mayo de 2015 
en el que se indica los requisitos y tramitación a seguir para la cesión del agente urbanizador.   
 
XI.-  No consta la presentación del aval del 7% y por ende, no se ha procedido a la firma del correspondiente 
convenio. 
 
XII.- El Agente urbanizador no ha presentado, como beneficiario de la expropiación la relación concreta e 
individualizada, en la que se describan, en todos los aspectos, material y jurídico, los bienes o derechos que considere 
de necesaria expropiación, habiéndose realizado varios requerimientos. 
 
XIII.- Mediante acuerdo plenario en su sesión de 20 de octubre de 2016, se acordó Iniciar el procedimiento para 
resolver el Programa de Actuación Urbanizadora de la Unidad de Actuación Nº 34 y 35 del POM de Madridejos por 
incumplimiento de deberes urbanísticos y contractuales, lo que llevará consigo la cancelación de la programación del 
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referido ámbito de actuación y la resolución de la adjudicación de su ejecución atribuida en calidad de Agente 
Urbanizador.  
 
XIV.- Habiéndose notificado a todos los interesados, se recibió una sola alegación,  en plazo, con fecha de 14 de 
Noviembre de 2016 de los representantes legales de “UTE NUDO CENTRO MANCHA SALEPLAS S.L. Y TRANSJE-CA, S.L”, 
en la cual se expone que “entendemos que esta decisión del Ayuntamiento es contraria de Derecho, y estamos en 
contra de ella”. Alegaciones que fueron informadas mediante Informe de Secretaría de 29 de noviembre de 2016. 

XV.-  Con fecha de 3 de noviembre de 2016 se emitió informe por parte de los servicios técnicos.  

XVI.- Mediante Decreto de alcaldía de 29 de noviembre de 2016, se acordó, de conformidad artículo 114.2  del  Decreto 
29/2011, de 19 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la Actividad de Ejecución del TRLOTAU,  remitir  el 
expediente a la Consejería competente en materia de ordenación territorial y urbanística para que se proceda a la 
emisión de informe preceptivo de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo. Igualmente, 
también, de conformidad con el artículo 22.1 d) de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas, se acordó la suspensión del plazo para resolver y notificar la resolución, en 
tanto se recibiera el Informe preceptivo de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo 

XVII.-  Con fecha de 23 de mayo de 2017, tuvo entrada en el registro de este Ayuntamiento una copia compulsada del 
certificado del Acuerdo adoptado por la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo en su sesión 
celebrada el pasado día 8 de mayo de 2017, en relación a la Resolución de la Adjudicación del PAU de la UA nº 34 y 35 
del Plan de Ordenación Municipal de Madridejos, habiéndose informado favorablemente. 

XVIII.- Mediante Decreto de Alcaldía de 24 de mayo de 2017, se acordó levantar la suspensión del plazo para resolver y 
notificar la resolución finalizadora del procedimiento, al haberse recibido el Acuerdo adoptado por la Comisión 
Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo, y de conformidad artículo 114.2.d)  del  Decreto 29/2011, de 19 de 
abril, por el que se aprueba el Reglamento de la Actividad de Ejecución del Texto Refundido de la Ley de Ordenación del 
Territorio y de la Actividad Urbanística,  se remitió el  expediente al Consejo Consultivo de Castilla-La Mancha, a fin de 
que emitiera el dictamen correspondiente, volviéndose a acordar la suspensión del plazo para resolver y notificar la 
resolución, en tanto se reciba el Dictamen preceptivo. 

XIX.- Con fecha de 7 de julio de 2017, tuvo entrada en el registro de este Ayuntamiento el dictamen del Consejo 
Consultivo de Castilla La Mancha nº 256/2017 en su sesión celebrada el pasado día 28 de junio de 2017, en relación a 
la Resolución de la Adjudicación del PAU de la UA nº 34 y 35,  finalizando el mismo en el sentido de que “procede 
resolver o dejar sin efecto la adjudicación del Programa de Actuación Urbanizadora de la UA nº 34 y 35 del POM de 
Madridejos, con base en la causa resolutoria enunciada en el artículo 206 d) de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público, o en los argumentos expresados en la consideración VI.” 

XX.- Mediante Decreto de Alcaldía de 10 de Julio de 2017, se acordó notificar la recepción del dictamen a los 
interesados, el cual quedaba unido al expediente, y levantar la suspensión del plazo para resolver y notificar la 
resolución finalizadora del procedimiento. 
 
XXI.- Con fecha de 18 de julio de 2017, se emitió informe propuesta de resolución de la Secretaría. 

LEGISLACIÓN APLICABLE Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

— El Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de mayo, por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley de 
Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística. 

 
— El Decreto 29/2011, de 19 de abril, por el que se aprueba el Reglamento de la Actividad de Ejecución del 

Texto Refundido de la Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística. 
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En cuanto a los fundamentos jurídicos, los reflejados en los informes de Secretaría obrantes en el expediente, así 
como los reflejados en el Informe preceptivo de la Comisión Regional de Urbanismo, y en el Dictamen del Consejo 
Consultivo, que deberán plasmarse en el acuerdo Plenario. 

 

LEGISLACIÓN APLICABLE Y FUNDAMENTOS JURÍDICOS 

PRIMERO.- Procedimiento.-   Por aplicación del principio tempus regit actum el procedimiento instruido ha de 
ajustarse a la regulación vigente en el momento de su inicio, producido por acuerdo Plenario de 20 de octubre de 2016. 
Dicha regulación se encuentra recogida en el citado RAE-TRLOTAU, que dispone al efecto en su artículo 114, apartados 
2 y 3: “2. El procedimiento de resolución de la adjudicación del Programa de Actuación Urbanizadora se iniciará por el 
órgano de contratación de oficio o a instancia del urbanizador o de parte interesada y durante su instrucción se 
requerirá el cumplimiento de los siguientes trámites: [ ] a) Cuando el procedimiento se inicie de oficio se otorgará 
trámite de audiencia por plazo no inferior a diez días ni superior a quince al urbanizador y a quien le hubiera avalado o 
garantizado en caso de proponerse la incautación de la garantía. Igual plazo habrá de concederse a las personas 
propietarias y titulares de derechos reales de los terrenos comprendidos en la unidad de actuación. Cuando otras 
programaciones hayan quedado condicionadas a la ejecución de la que se pretende resolver, deberá igualmente darse 
audiencia a los urbanizadores de las mismas. [ ] b) Informe técnico y del Servicio Jurídico de la Administración actuante 
en el plazo máximo de quince días. [ ] c) Una vez evacuados los informes previstos en la letra anterior se remitirá el 
expediente a la Consejería competente en materia de ordenación territorial y urbanística para emisión de informe 
preceptivo de la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo, que deberá evacuarlo en el plazo 
máximo de un mes. [ ] d) Sólo en caso de oposición a la resolución del Programa, ya sea por el urbanizador o por quien 
hubiere constituido la garantía a su favor, manifestada en el trámite de audiencia, se requerirá dictamen del Consejo 
Consultivo de Castilla-La Mancha, que deberá evacuarlo en el plazo máximo de un mes. Este informe tendrá carácter 
preceptivo y esencial para que surta efectos, constituyendo un defecto de forma invalidante su omisión. [ ] 3. El 
procedimiento finalizará mediante resolución de la Administración actuante que, en su caso, declarará la extinción del 
Programa y los efectos derivados de la misma en los términos de los artículos siguientes. La resolución que declare la 
extinción del Programa es inmediatamente ejecutiva y pone fin a la vía administrativa. Será objeto de inscripción en la 
Sección 1ª del Registro de Programas de Actuación Urbanizadora y Agrupaciones de Interés Urbanístico. [ ] El 
procedimiento caducará si la Administración actuante no hubiere dictado y notificado la resolución expresa dentro del 
plazo de los seis meses siguientes a su inicio”. 

De tal modo, cabe conceptuar como trámites necesarios del procedimiento desarrollado los siguientes: su iniciación 
mediante acuerdo adoptado por el órgano competente, la sustanciación de los actos de instrucción que se estimaron 
precisos, el otorgamiento de audiencia al adjudicatario y demás interesados en la actuación, la emisión de informe por 
parte de los servicios técnicos y jurídicos del Ayuntamiento y la obtención del informe de la Comisión Regional de 
Ordenación del Territorio y Urbanismo, habiéndose elaborado con posterioridad, a la vista del resultado de las 
actuaciones realizadas, la correspondiente propuesta de resolución, para concluir, en el caso de que se hubiera 
mostrado oposición por el adjudicatario del PAU o su avalista, con la solicitud del preceptivo dictamen a este órgano 
consultivo.  

El contraste de las exigencias formales precitadas con las actuaciones producidas en desarrollo del presente 
procedimiento, ya detalladas en los antecedentes, permite afirmar que no existen irregularidades relevantes que 
puedan poner en riesgo la validez de la resolución que finalmente se dicte. 

SEGUNDO.- Régimen jurídico de las relaciones derivadas de la adjudicación de Programas de Actuación 
Urbanizadora y presupuestos para su resolución.- El citado TRLOTAU, en sus sucesivas versiones, ha previsto un 
sistema de ejecución del planeamiento mediante actuaciones urbanizadoras que comprende tanto la gestión directa 
como la indirecta. Esta última es definida en su actual artículo 117 como la efectuada a través de un urbanizador, que 
podrá ser o no propietario de los terrenos afectados. En este supuesto, el urbanizador, previa selección efectuada en 
régimen de pública concurrencia, se convierte en el agente responsable de la actuación urbanizadora, siempre por 
cuenta de la Administración y de conformidad o con sujeción al convenio estipulado. Dicho convenio, que 
necesariamente han de suscribir la Administración y el urbanizador, tiene como contenido necesario, según dispone el 
artículo 110.4.2, los compromisos, plazos, garantías y penalizaciones rectores de la adjudicación. 
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Es doctrina jurisprudencial asentada que la relación jurídica entre la Administración y el agente urbanizador derivada 
de la adjudicación de un PAU es de naturaleza contractual, aunque no privada, de manera que le resulta aplicable la 
legislación de contratos del sector público. La Sentencia del Tribunal Supremo de 27 de enero de 2009 -Ar. RJ 2009,574- 
afirma claramente que “esta sala ha declarado repetidamente que a las adjudicaciones de Programas de Actuación 
Urbanística les es aplicable la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas”. En igual sentido se ha pronunciado 
este alto tribunal en Sentencias de 28 de diciembre de 2006 -Ar. RJ 2007,405-, 4 de enero de 2007 -Ar. RJ 2007,473-, 5 
de febrero de 2008 -Ar. RJ 2008,1881- y 8 de abril de 2008 -Ar RJ 2008,3747-, entre otras muchas. Además, el propio 
artículo 125 del TRLOTAU hace una remisión expresa a la normativa de contratación administrativa, al disponer que 
“las relaciones derivadas de la adjudicación del Programa de Actuación Urbanizadora se regirán por lo dispuesto en 
esta Ley y, en el marco de la misma, en los Planes, el propio programa y los actos adoptados para su cumplimiento, así 
como, supletoriamente, por las reglas del contrato de gestión de servicios públicos de la legislación de contratación del 
sector público”. 

Este sometimiento de las relaciones entre Administración y agente urbanizador a la normativa de contratación pública 
tiene, entre otras consecuencias, que la primera queda investida de determinadas prerrogativas, entre las que se halla 
la potestad de resolver dicha relación jurídica -formalizada mediante el referido convenio urbanístico- y la 
determinación de sus efectos. Tal como ha manifestado este Consejo en anteriores ocasiones en relación con los 
contratos administrativos -valga por todos el dictamen 65/2002, de 30 de abril-, la resolución contractual se configura 
como medida límite o última ratio que la Administración debe ejercitar cuando el interés público lo aconseje, 
correspondiéndole valorar en cada caso, atendiendo a las circunstancias concurrentes, la conveniencia que para dicho 
interés supondrá declarar la resolución o bien proseguir con la ejecución de la prestación contratada. El ejercicio de 
esta potestad administrativa se encuentra reglado desde el punto de vista formal y material, habiéndose determinado 
previamente qué corpus normativo es de aplicación al procedimiento tramitado. 

De diferente modo, el citado principio tempus regit lleva a que el examen de las causas de resolución invocadas, desde 
su efectiva concurrencia y de los efectos de verificarse de conformidad con las normas aplicables en el momento de la 
adjudicación del PAU, lo que en el presente caso remite, en principio, a la normativa contractual vigente en aquel 
tiempo, pues la regulación urbanística de aplicación no establecía causas específicas de resolución para las 
adjudicaciones de programas de actuación urbanizadora, a diferencia del actual artículo 114.1 del Decreto 29/2011, de 
19 de abril, aprobatorio del RAE-TRLOTAU, que versa sobre las “causas de resolución de la adjudicación de Programas 
de Actuación Urbanizadora”. Así, como la adjudicación del PAU se materializó por acuerdo plenario de 20 de 
noviembre de 2008, en el presente supuesto las relaciones de tal adjudicación deben quedar sujetas a la normativa 
vigente en ese momento, contenida en la citada LCSP de 30 de octubre de 2007, habida cuenta de que la disposición 
transitoria primera, apartado 2, del vigente texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público (TRLCSP), 
aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2001, de 14 de noviembre, establece que los que los contratos adjudicados 
con anterioridad a su entrada en vigor “se regirán, en cuanto a sus efectos, cumplimiento y extinción, incluida su 
duración y régimen de prórrogas, por la normativa anterior”.  Por consiguiente, las causas que habilitan el ejercicio de 
la potestad resolutoria en el presente caso, así como su modo de aplicación y efectos, son las que se hallan recogidas 
en los artículos 206 a 208 de LCSP, completas con las agregadas en artículos posteriores, relativos a las 
particularidades de las diversas modalidades contractuales. 

Dicho lo anterior, para abordar el examen de las dos primeras causas de resolución invocadas, asociadas a la falta de 
presentación de la garantía definitiva y la consiguiente falta de formalización del contrato, dada su actual desaparición 
dentro del elenco de motivos de resolución contemplados en el vigente (TRLCSP), cabe remontarse a consideraciones 
suscitadas al respecto en asuntos planteados cuando aquellas todavía eran operativas, como, por ejemplo, los 
dictámenes del Consejo Consultivo de Castilla La Mancha 61/2007, de 11 de abril, o 89/2009, de 29 de abril, 
anticipando, para delimitar adecuadamente el escenario normativo en el que ha de situarse lo que luego se dirá, que la 
desaparición de ambas causas de resolución en la actual normativa contractual ha ido de la mano del cambio 
introducido en las reglas determinantes del momento de perfeccionamiento del contrato. 

El antiguo texto refundido de la Ley de Contratos de las Administraciones Públicas -Real Decreto Legislativo 2/2000, de 
16 de junio- determinaba en su artículo 53 que “los contratos se perfeccionan mediante la adjudicación realizadas por 
el órgano de contratación”. En coherencia con esa concepción  del momento de perfeccionamiento del contrato, el 
artículo 111 d) del mismo cuerpo legal incluía entre las causas potestativas de resolución de un contrato -ya 
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perfeccionado- “la falta de prestación por el contratista de la garantía definitiva y […] la no formalización del contrato 
en plazo”. La ulterior Ley de Contratos del Sector Público de 30 de octubre de 2007 (LCSP), normativa contractual 
básica aplicable a la adjudicación del PAU de las UA nº 34 y 35  mantuvo inicialmente ese mismo criterio temporal 
determinante del nacimiento del contrato, estableciendo en su versión primitiva que “Los contratos de las 
Administraciones Públicas, en todo caso, y los contratos sujetos a regulación armonizada, incluidos los contratos 
subvencionados a que se refiere el artículo 17, se perfeccionan mediante su adjudicación definitiva, cualquiera que sea 
el procedimiento seguido para llegar a ella” -artículo 27.1-. Paralelamente, en el artículo 206.d) seguía recogiéndose 
como causa de resolución: “La no formalización del contrato en plazo”. Sin embargo, a partir de la reforma de la LCSP 
verificada mediante la Ley 34/2010, de 5 de agosto, se produjo una modificación sustancial de la cuestión, 
estableciendo al respecto que “Los contratos que celebren los poderes adjudicadores se perfeccionan con su 
formalización” -artículo 27.1-, siendo así que la causa de resolución anteriormente plasmada en el artículo 206.d) 
desapareció del listado de supuestos enumerados en dicho artículo. 

TERCERO.- Concurrencia de la causa de resolución invocada.- Prosiguiendo con el examen de la única causa de 
resolución específica e inequívocamente suscitada, a fin de pronunciarse sobre su operatividad en el procedimiento 
instruido al efecto, conviene reseñar, primeramente, que del contenido del acuerdo incoatorio e informes incorporados 
al procedimiento, se extrae que sólo ha sido planteado un motivo de resolución que sea encuadrable dentro de la 
tipología de causas de resolución enumeradas en la normativa contractual de aplicación; toda vez que, pese a 
discrepancias que se han cruzado sobre la radicación de los deberes de tramitación inherentes a la aplicación de las 
medidas expropiatorias, lo cierto que es la única causa de resolución debidamente identificada ha sido la contemplada 
en el epígrafe d) del artículo 206 , concerniente a la “no formalización del contrato -convenio, en este caso- en plazo. 

Conviene reiterar que este análisis debe efectuarse a tenor de los criterios impuestos por la normativa aplicable en el 
momento de la adjudicación del PAU -acuerdo plenario de 24 de abril de 2009 -, lo que conduce a las normas rectoras 
de las causas de resolución y efectos contenidas en la LCSP. De tal modo, como el Ayuntamiento ha apelado a la 
presencia de la causa de resolución consistente en la “no formalización del contrato en plazo”, esta afirmación ha de 
entenderse referida al convenio urbanístico exigido Enel artículo 12.4 del TRLOTAU y vincula indisolublemente a la falta 
de presentación de la garantía definitiva, toda vez que para proceder a aquella formalización resultaba exigible con 
carácter previo la constitución de la correspondiente garantía. 

El artículo 110.3 d) del TRLOTAU dispone que para los PAUs que el adjudicatario seleccionado como urbanizador debe 
prestar garantía financiara o real por el importe mínimo que reglamentariamente se determine, que nunca podrá ser 
superior al siete por ciento del coste previsto de las obras de urbanización, en caso de actuaciones a ejecutar por 
gestión indirecta, como es el caso enjuiciado. Asimismo, el artículo 122.9 del TRLOTAU -actual 122.8-, relativo a la 
adjudicación de los PAU a desarrollar  en régimen de gestión indirecta, establecía y establece que  “La adjudicación de 
la ejecución del Programa de Actuación Urbanizadora se formalizará mediante convenio urbanístico a suscribir, de una 
parte, por el urbanizador y, de otro, tanto por la Administración actuante como, en su caso, por aquellas otras que 
hubieran asumido compromisos en dicha ejecución. En él se harán constar las condiciones, los compromisos y los 
plazos para la ejecución del Programa, las garantías que el urbanizador presta para asegurar su cumplimiento y las 
penalizaciones a que se somete por incumplimiento.” 
 
En el presente expediente ha quedado acreditado que una vez producida la adjudicación del PAU en virtud del acuerdo 
de Pleno de 20 de noviembre de 2008 y tras notificarse el acuerdo de adjudicación -subordinada inicialmente a la 
introducción de ciertas especificaciones-, adoptarse varios acuerdos y resolverse algunas impugnaciones sobre la 
procedencia o no de tramitar un expediente expropiatorio instado por varios propietarios de terrenos comprendidos en 
el ámbito de actuación,  lo cierto es que el agente urbanizador ha dejado transcurrir más de ocho años sin haber 
aportado la garantía prevista en los citados artículos 110 y 122 del TRLOTAU, circunstancia que, obviamente, ha 
imposibilitado la formalización del correspondiente convenio urbanístico. 
 
Así, en el informe favorable emitido por la Comisión Regional de Ordenación del Territorio y Urbanismo de 8 de mayo 
de 2017 se estima que concurre la causa de resolución examinada, apelando a una aplicación armonizada de las 
previsiones temporales plasmadas en los artículos 135.4 y 140.1 de la LCSP, que conceden al adjudicatario un plazo de 
quince días -desde la publicación de la adjudicación provisional- para la presentación de la fianza definitiva, y en el 
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plazo de diez  días para la subsiguiente formalización del contrato, computado desde la notificación de la adjudicación 
definitiva. 
 
Por todo ello, al igual como se señala en el dictamen del Consejo Consultivo de Castilla La Mancha del presente caso, y 
en otros similares (como el 58/2013 y 283/2016) concernientes a la resolución de la adjudicación de otros programas 
de actuación urbanizadora donde tampoco llegó a depositarse la preceptiva fianza por el agente urbanizador, ni la 
formalizarse el consiguiente convenio urbanístico, procede la causa resolutoria de la adjudicación contemplada en el 
artículo 206.d)  de la LCSP aunque, según el artículo 12.4 del TRLOTAU, también quepa entender que el convenio 
urbanístico subsiguiente al acto de adjudicación aún no se ha perfeccionado. 

CUARTO.- Efectos de la resolución de la adjudicación.- En cuanto a los efectos de la resolución de la adjudicación del 
PAU, estos han de establecerse tomando en consideración las previsiones del artículo 125 del TRLOTAU, donde se 
preceptúa que la resolución de la adjudicación del PAU determinará la cancelación de la programación, sin perjuicio de 
las responsabilidades económicas que procedan. Asimismo, dicho precepto establece que el correspondiente acuerdo 
deberá además y cuando proceda: “c) Incoar, si se estima oportuno, el procedimiento pertinente para acordar una 
nueva programación del terreno en la que un nuevo urbanizador asuma las obligaciones del antiguo, afectando los 
bienes y recursos resultantes de la liquidación de la programación cancelada a ejecutar la que la sustituya o, en otro 
caso, y salvo perjuicio para el interés público o tercero sin culpa, disponer: [ ] 1º La devolución de las contribuciones a 
los gastos de urbanización, efectivamente satisfechas y no aplicadas a su destino, a los propietarios de terrenos en los 
que no se vaya a acometer una nueva programación, previa modificación por el mismo procedimiento seguido para su 
adopción de los correspondientes actos administrativos dictados para la ejecución del Programa cancelado; o [ ] 2º La 
compensación que sea pertinente a los propietarios que hayan contribuido a los gastos de urbanización con cargo a la 
ejecución de las garantías prestadas por el antiguo urbanizador, cuando ésta proceda. [ ] d) Comenzar, en su caso, la 
tramitación de los procedimientos declarativos del incumplimiento de deberes urbanísticos que sean pertinentes”. 

En el presente caso no se ha producido actuación alguna realmente incardinable dentro del proceso de ejecución de un 
PAU, tales como la aportación de los proyectos de urbanización y reparcelación por parte del agente urbanizador, su 
aportación por la Administración municipal competente o el inicio de las obras previstas en el anteproyecto previo, 
como así lo confirman los dos informes suscritos por la arquitecta municipal de fechas 30 de septiembre y 3 de 
noviembre de 2016. En tales circunstancias, resultan inaplicables la mayoría de las previsiones legales contempladas 
en el artículo 125 antes transcrito, salvo la relativa a la decisión de si se desea o no promover una nueva 
programación; a ello, debe añadirse la imposibilidad de incautar garantía alguna, ya que esta no ha sido depositada 
por el agente organizador, ni de carácter provisional no definitivo. Consiguientemente, no cabría adoptar medidas 
extintivas asociadas al acuerdo resolutorio planteado, pues el presupuesto de resolución que se invoca se halla sujeto a 
las previsiones específicas contempladas en los artículos 208.1 y 1401.3 de la LCSP, que hacen única mención a la 
incautación de la garantía provisional otorgada por el adjudicatario.. 

Por todo ello, habiéndose realizado realizada la tramitación legalmente establecida, vistos los antecedentes de hecho, 
legislación aplicable y fundamentos jurídicos expuestos, siendo competencia del Pleno, la Comisión Informativa de 
desarrollo sostenible de 24 de Julio de 2017, dictamina y propone al Pleno el conocimiento, debate y adopción del 
presente Acuerdo:  

 
PRIMERO.-  Desestimar las ALEGACIONES presentadas con fecha de 14 de noviembre de 2016,  de los 
representantes legales de UTE NUDO CENTRO MANCHA SALEPLAS S.L. Y TRANSJE-CA, S.L al acuerdo de Pleno de 
20 de Octubre de 2016, mediante el cual se acordaba el inicio de expediente de resolución del PAU de la UA nº 34 
y 35  del POM de Madridejos y se oponían a su resolución. 

 
SEGUNDO.- Acordar la cancelación y resolución  de la programación de la adjudicación del PAU de la UA nº 34 y 
35  a instancias de la UTE NUDO CENTRO MANCHA SALEPLAS S.L. Y TRANSJE-CA, S.L., sin que ello genere ningún 
tipo de indemnización ni reintegro con cargo al Ayuntamiento de Madridejos o terceros en concepto de gastos 
ocasionados por la propuesta o promoción urbanística y, en especial, por la redacción de proyectos, trabajos u 
obras que se hayan podido efectuar en los terrenos pertenecientes al ámbito de actuación, dado que la resolución 
se debe a un incumplimiento unilateral de sus obligaciones como Urbanizador, motivada en la letra d) de la Ley 
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30/2007, de 30 de octubre, de Contratos del Sector Público (LCSP), que recoge como causa de resolución del 
mismo la no formalización del contrato en plazo. 
 
TERCERO.- No procede pronunciamiento sobre los puntos a) y b) del artículo 125 del TRLOTAU  (declaración de la 
edificabilidad de solares y reclasificación de terrenos) dado que las obras no se han iniciado.  
 
CUARTO.- En cuanto a la letra c) del artículo 125 TRLOTAU , se acuerda no incoar procedimiento alguno para una 
nueva programación del terreno, al no considerarse oportuno. 
 
QUINTO.- En cuanto a la letra d) del artículo 125 TRLOTAU, se acuerda iniciar, en su caso, la tramitación de los 
procedimientos declarativos por incumplimiento de deberes urbanísticos que sean pertinentes. 

 
SEXTO.- En tanto, según se deriva del expediente, el urbanizador no ha presentado ningún tipo de garantía, 
resulta imposible su incautación, por ello, para hacer efectiva la indemnización de daños y perjuicios ocasionados 
a la Administración deberá tramitarse, en su caso, otro expediente contradictorio al efecto, así como determinar 
la posible reparación de los daños y perjuicios ocasionados a los propietarios de los terrenos del PAU o a terceros 
interesados, de conformidad con el artículo 118.7 del TRLOTAU. 

 
SÉPTIMO.-  Notifíquese la cancelación y resolución del PAU a la Dirección Provincial de Fomento en Toledo, así 
como a todos los interesados en el expediente, facultándose al Sr. Alcalde para la firma de cuantos documentos 
sean necesarios para la efectividad del presente acuerdo.” 

 
 

Por parte de la Alcaldía se cedió la palabra a los portavoces de los grupos políticos municipales, no 
realizándose intervención alguna. 
 

Sin más intervenciones, vistos los informes de Secretaría, los informes técnicos, el Informe preceptivo 
de la Comisión Regional de Ordenación del  Territorio y Urbanismo, y el Dictamen del Consejo Consultivo de 
Castilla La Mancha, habiendo sido Dictaminado favorablemente por la Comisión Informativa de Desarrollo 
Sostenible de 24 de Julio de 2017,  y de conformidad con el artículo 22 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, 
Reguladora de las Bases del Régimen Local,  y el artículo 114.2 del Decreto 29/2011, de 19 de abril, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Actividad de Ejecución del TRLOTAU,  sometido a votación, el Pleno en 
votación ordinaria y por unanimidad de los concejales/as de la Corporación (diecisiete),  ACUERDA: 

PRIMERO.-  Desestimar las ALEGACIONES presentadas con fecha de 14 de noviembre de 2016 de los 
representantes legales de UTE NUDO CENTRO MANCHA SALEPLAS S.L. Y TRANSJE-CA, S.L al acuerdo de 
Pleno de 20 de Octubre de 2016, mediante el cual se acordaba el inicio de expediente de resolución del 
PAU de la UA nº 34 y 35  del POM de Madridejos y se oponían a su resolución. 

 
SEGUNDO.- Acordar la cancelación y resolución  de la programación de la adjudicación del PAU de la 
UA nº 34 y 35  a instancias de la UTE NUDO CENTRO MANCHA SALEPLAS S.L. Y TRANSJE-CA, S.L., sin 
que ello genere ningún tipo de indemnización ni reintegro con cargo al Ayuntamiento de Madridejos o 
terceros en concepto de gastos ocasionados por la propuesta o promoción urbanística y, en especial, 
por la redacción de proyectos, trabajos u obras que se hayan podido efectuar en los terrenos 
pertenecientes al ámbito de actuación, dado que la resolución se debe a un incumplimiento unilateral 
de sus obligaciones como Urbanizador, motivada en la letra d) de la Ley 30/2007, de 30 de octubre, de 
Contratos del Sector Público (LCSP), que recoge como causa de resolución del mismo la no 
formalización del contrato en plazo. 

 

TERCERO.- No procede pronunciamiento sobre los puntos a) y b) del artículo 125 del TRLOTAU  
(declaración de la edificabilidad de solares y reclasificación de terrenos) dado que las obras no se han 
iniciado.  
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CUARTO.- En cuanto a la letra c) del artículo 125 TRLOTAU , se acuerda no incoar procedimiento 
alguno para una nueva programación del terreno, al no considerarse oportuno. 
 
QUINTO.- En cuanto a la letra d) del artículo 125 TRLOTAU, se acuerda iniciar, en su caso, la 
tramitación de los procedimientos declarativos por incumplimiento de deberes urbanísticos que sean 
pertinentes. 

 
SEXTO.- En tanto, según se deriva del expediente, el urbanizador no ha presentado ningún tipo de 
garantía, resulta imposible su incautación, por ello, para hacer efectiva la indemnización de daños y 
perjuicios ocasionados a la Administración deberá tramitarse, en su caso, otro expediente 
contradictorio al efecto, así como determinar la posible reparación de los daños y perjuicios 
ocasionados a los propietarios de los terrenos del PAU o a terceros interesados, de conformidad con el 
artículo 118.7 del TRLOTAU. 

 
SÉPTIMO.-  Notifíquese la cancelación y resolución del PAU a la Dirección Provincial de Fomento en 
Toledo, así como a todos los interesados en el expediente, facultándose al Sr. Alcalde para la firma de 
cuantos documentos sean necesarios para la efectividad del presente acuerdo. 

 
 

NOVENO.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA TERMINACIÓN Y ARCHIVO DEL EXPEDIENTE 
ADMINISTRATIVO INICIADO MEDIANTE ACUERDO PLENARIO DE 5 DE FEBRERO DE 2015 PARA LA 
APROBACIÓN DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL AYUNTAMIENTO DE MADRIDEJOS. 

 
Por parte del Sr. Alcalde, se cedió la palaba al Secretario a fin de que diera lectura y conocimiento el 
dictamen de la Comisión de Personal y Empleo en sesión de 24 de julio de 2017. 
 
“Dictamen 

 
Visto que en sesión plenaria del Ayuntamiento de  5 de febrero de 2015, previo dictamen de la Comisión Informativa 
del área de Personal y Régimen Interior, celebrada el 2 de febrero de 2015, acordó aprobar inicialmente la Relación de 
Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento, con el texto que figura en el expediente; se acordaba igualmente exponer al 
público la mencionada relación, durante el plazo de quince días hábiles a contar desde el siguiente al de publicación del 
correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales los interesados podrían examinarla y 
presentar reclamaciones ante el Pleno. 
 
Dicha aprobación inicial se publicó en el boletín oficial de la provincia de Toledo con fecha de 28 de febrero de 2015. 
 
Durante el plazo de presentación de alegaciones, se recibieron las correspondientes, las cuales no fueron resueltas en 
el plazo establecido, no habiéndose continuado el expediente. 
 
Informa la Concejala delegada del área de Personal, que se estimó más conveniente en vez de resolver las alegaciones, 
realizar una negociación con los Sindicatos al objeto de elaborar e iniciar una nueva tramitación, que ha concluido en 
la propuesta de aprobación de un nuevo documento que contenga la RPT del Ayuntamiento de Madridejos. Continúa 
explicando, que la gran mayoría de esas alegaciones y/o propuestas, se han contemplado en el nuevo documento 
elaborado. 
 
El Sr. Secretario informó de la conveniencia de terminar, dar por finalizado y archivar el procedimiento administrativo 
originario iniciado con fecha de 5 de febrero de 2015 antes de iniciar un nuevo procedimiento, dado el tiempo 
transcurrido, y siendo subsumible el caso en el actual artículo 84 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas Pondrán -en similitud de su correspondiente de la anterior 
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30/1992 LRJAPYPAC-  fin al procedimiento la resolución, el desistimiento, la renuncia al derecho en que se funde la 
solicitud, cuando tal renuncia no esté prohibida por el ordenamiento jurídico, y la declaración de caducidad; también 
producirá la terminación del procedimiento la imposibilidad material de continuarlo por causas sobrevenidas. La 
resolución que se dicte deberá ser motivada en todo cas 
 
Dado  conocimiento, tras un turno de intervenciones de los miembros de la Comisión de Personal y Empleo, sometido a 
votación, por mayoría, queda  dictaminado favorablemente,  y propone al Pleno del Ayuntamiento el  conocimiento, 
debate y adopción del siguiente ACUERDO: 
 
PRIMERO.- Declarar terminado y proceder al archivo el expediente administrativo referente a la aprobación de la 
relación de puestos de trabajadores de este Ayuntamiento iniciado según Acuerdo Plenario de 5 de febrero de 2015 de 
conformidad con el artículo 84 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las 
Administraciones Públicas. 
 
SEGUNDO.-  Publicar el presente acuerdo mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, tablón de 

edictos municipal y sede electrónica del Ayuntamiento.” 

 
Por parte del Sr. Alcalde, se cedió la palabra a los portavoces de los grupos políticos municipales. 

 
Toma la palabra el portavoz del Grupo Municipal del partido popular, el Sr. Yuste del Álamo y dice que es 
un trámite, pero de alguna manera agradecen que se traiga la RPT al Pleno porque en estos dos años no lo 
han tratado. Ya se trabajó sobre ello en la anterior legislatura, con un coste económico, su voto será 
abstención porque a pesar de que siempre están a disposición, no han contado con ellos.   
 
Sin más intervenciones, visto el informes de Secretaría, habiendo sido Dictaminado favorablemente por 
la Comisión Informativa de Personal y Empleo de 24 de Julio de 2017, y de conformidad con el artículo 84 
de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones 
Públicas, sometido a votación, el Pleno en votación ordinaria voto favorable de diez (10) concejales/as  -
nueve del grupo municipal socialista y uno del grupo municipal de izquierda unida-; ningún voto en 
contra; y siete (7)  abstenciones del grupo municipal del partido popular, por mayoría absoluta  
ACUERDA: 

 
PRIMERO.- Declarar terminado y proceder al archivo el expediente administrativo referente a la aprobación 
de la relación de puestos de trabajadores de este Ayuntamiento iniciado según Acuerdo Plenario de 5 de 
febrero de 2015 de conformidad con el artículo 84 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 
SEGUNDO.-  Publicar el presente acuerdo mediante anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Toledo, 
tablón de edictos municipal y sede electrónica del Ayuntamiento. 

  
 
 

DÉCIMO.- APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, DE LA RELACIÓN DE PUESTOS DE TRABAJO DEL 
AYUNTAMIENTO DE MADRIDEJOS. 

 
Por parte del Sr. Alcalde, se cedió la palaba al Secretario a fin de que diera lectura y conocimiento el 
dictamen de la Comisión de Personal y Empleo en sesión de 24 de julio de 2017. 
 
“ Dictamen  
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Por parte de la Concejala de Personal se expone y se trae a esta Comisión para dictamen la aprobación inicial de la 
relación de puestos de trabajo del Ayuntamiento de Madridejos, tanto de funcionarios, laborales y personal eventual. 
 
Continúa exponiendo que, en relación con el punto anterior, se ha recogido en este documento de relación de puestos 
de trabajos algunas de las alegaciones realizadas en el expediente anterior. 
 
Explica, que en la mesa General del Ayuntamiento en su sesión celebrada el pasado 30 de junio de 2017, quedó 
aprobado el acuerdo de elevar al Pleno la aprobación inicial de la RPT de este Ayuntamiento, habiéndose realizado la 
necesaria negociación colectiva con la presencia de los diferentes representantes sindicales.  El citado documento se 
compone de la memoria de la relación de puestos, con su correspondiente organigrama de dependencia jerárquica, su 
valoración y las correspondientes fichas con las descripciones de cada puesto de trabajo. Finalmente se recoge en el 
documento las funciones de las distintas áreas del organigrama del Ayuntamiento. 
 
Por lo que respecta a componentes de contenido económico, hace la observación de que ha quedado acordado en el 
documento que “los complementos de destino no tendrán efecto económico mientras no haya legislación habilitante 
para aumentarlos”. Igualmente, por otro lado, “todos los puntos expresados en los complementos específicos y de 
puesto, no tienen contenido económico. Resulta de la valoración de las condiciones particulares de cada puesto de 
trabajo. No tendrán reflejo económico ni tampoco se negociará un valor al punto con las fuerzas sindicales y 
representantes de los trabajadores, en tanto, no haya una habilitación legal que permita subir la masa salarial”. 
 
Otra aclaración que desea realizar es que se ha acordado que aquellas puntuaciones derivadas de la valoración de los 
puestos de trabajo, referentes al Complemento de Destino y al Complemento específico, que no lleguen al nivel actual, 
no se tendrán en cuenta en aquellas plazas que ya estén ocupadas. Es decir, conservarán el nivel de destino y el 
complemento específico o del puesto que tengan asignado.  
 
Tras un turno de intervenciones y opiniones de los miembros de la Comisión, visto el informe de secretaría de 25 de 
julio de 2017 de conformidad con lo dispuesto en el artículo 22.2.i) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases de Régimen Local, realizada la tramitación legalmente establecida y sometido a votación, quedó dictaminado 
favorablemente,  proponer al Pleno del Ayuntamiento el  conocimiento, debate y adopción del siguiente ACUERDO 
 
PRIMERO. Aprobar inicialmente la Relación de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento, con el texto que figura en el 
expediente, la cual quedó negociada en la mesa General del Ayuntamiento en su sesión celebrada el pasado 30 de 
junio de 2017. 
 
SEGUNDO. Exponer al público la mencionada relación, durante el plazo de quince días hábiles a contar desde el 
siguiente al de publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, durante los cuales los 
interesados podrán examinarla y presentar reclamaciones ante el Pleno. La relación se considerará definitivamente 
aprobada si durante el citado plazo no se hubieren presentado reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá del 
plazo de un mes para resolverlas. 
 
TERCERO. Una vez aprobada definitivamente, la Relación de Puestos de Trabajo se publicará íntegramente en el 
Boletín Oficial de la Provincia y se remitirá una copia de la misma a la Administración del Estado y al órgano 
competente de la Comunidad Autónoma.” 
 

 
Por parte del Sr. Alcalde, se cedió la palabra a los portavoces de los grupos políticos municipales. 

 
Toma la palabra la Sra. López Moreno, Concejal Delegada de Personal, dice que traen al Pleno una 
aprobación inicial de la RPT, es un trabajo que se ha venido haciendo desde la anterior legislatura, se hizo 
una aprobación inicial y tras reunirse en una Mesa General y después en una Mesa de Trabajo, se decidió 
presentar un nuevo documento en el que se incluían las alegaciones que en su momento la Mesa General 
estimó, incluir aquellos nuevos puestos de trabajo y quitar los que ya no estaban para que estuviese lo más  
actualizada posible. Para llevar a cabo esta Relación de Puestos de Trabajo se ha utilizado un manual, se ha 
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trabajado con los Sindicatos, en Mesa General y en Mesa de Trabajo. Todo esto se ha hecho porque la ley 
exige que el Ayuntamiento tenga una Relación de Puestos de Trabajo que regule las tareas a realizar.  

 
Interviene por parte del Grupo Municipal Popular el Sr. Yuste del Álamo, dice que el voto de su grupo será 
abstención por no contar con ellos, piensan que es necesario traerlo a Pleno, que el trabajo que se está 
realizando con los sindicatos está muy bien pero que ellos, como partido de la oposición, también se debe 
contar con ellos en estos asuntos tan importantes.    

 
Por parte del portavoz del GM de izquierda unida, no se realizó intervención alguna. 

 
Sin más intervenciones, visto el informes de Secretaría, habiendo sido Dictaminado favorablemente por 
la Comisión Informativa de Personal y Empleo de 24 de Julio de 2017,  el Pleno en votación ordinaria voto 
favorable de diez (10) concejales/as  -nueve del grupo municipal socialista y uno del grupo municipal de 
izquierda unida-; ningún voto en contra; y siete (7)  abstenciones del grupo municipal del partido popular, 
por mayoría absoluta  ACUERDA: 

 
PRIMERO. Aprobar inicialmente la Relación de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento, con 

el texto que figura en el expediente, la cual quedó negociada en la mesa General del Ayuntamiento en su 
sesión celebrada el pasado 30 de junio de 2017. 
 

SEGUNDO. Exponer al público la mencionada relación, durante el plazo de quince días hábiles a 
contar desde el siguiente al de publicación del correspondiente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, 
durante los cuales los interesados podrán examinarla y presentar reclamaciones ante el Pleno. La relación 
se considerará definitivamente aprobada si durante el citado plazo no se hubieren presentado 
reclamaciones; en caso contrario, el Pleno dispondrá del plazo de un mes para resolverlas. 
 

TERCERO. Una vez aprobada definitivamente, la Relación de Puestos de Trabajo se publicará 
íntegramente en el Boletín Oficial de la Provincia y se remitirá una copia de la misma a la Administración del 
Estado y al órgano competente de la Comunidad Autónoma. 

 
 
 

UNDÉCIMO.- RESOLUCIÓN DEL RECURSO POTESTATIVO DE REPOSICIÓN INTERPUESTO POR D. 
SERGIO ZAMORANO ARENAS  CONTRA EL ACUERDO DE PLENO DE 24 DE SEPTIEMBRE DE 2015 
EN EL PROCEDIMIENTO DE CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DE UTILIZACIÓN PRIVATIVA DE BIEN 
DE DOMINIO PÚBLICO. 

 
Por parte la Alcaldía se cedió la palabra en Sr. Secretario para que procediera a la lectura del dictamen de la 
Comisión Informativa de Cuentas Celebrada en la sesión de 24 de julio de 2017. 
 
Por parte del Sr. Secretario se dio conocimiento de su informe de 21 de julio de 2017, en el que se 
contienen los siguientes antecedentes y fundamentos de derecho:  

 

“ANTECEDENTES 
 

I.- Mediante Acuerdo Plenario de 24 de febrero de 2011, se aprobó el PLIEGO DE CLÁUSULAS ADMINISTRATIVAS 
PARTICULARES que habría de regir la CONTRATACIÓN DE LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL ALOJAMIENTO 
RURAL “LOS PORCHES” EN LAS SIERRAS DE MADRIDEJOS. 
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II.- El Anuncio del procedimiento de concesión administrativa se publicó en el Boletín Oficial de la Provincia de 9 
de abril de 2011. 
 
Terminado el plazo de presentación de ofertas, con fecha de 25 de mayo de 2011, se reunió la mesa de 
contratación al objeto de calificar la documentación general presentada por los tres licitadores, de los cuales 
fueron admitidos los tres. Consta en el acta de la mesa de contratación que, seguidamente, se procedió a la 
apertura de las ofertas descritas, procediéndose a su clasificación y proponiendo como adjudicataria a Dña. Inés 
Casas Santa Cruz. 
 
Notificadas a los licitadores las valoraciones obtenidas, y en concreto al candidato seleccionado, con fecha de 14 
de junio de 2011, no es hasta el día 16 de octubre de 2013 (registro de entrada 5914) cuando presenta escrito 
renunciando a la adjudicación (dice proyecto). No consta entre una y otra fecha documentación ni actuación 
administrativa alguna. 
 
III.- Con posterioridad a esa fecha, únicamente consta la siguiente documentación: 
 

• Escrito de D. Sergio Zamorano Arenas de 27 de enero de 2014, solicitando se reanude la tramitación 
administrativa del procedimiento de adjudicación y se proceda a designarle como candidato al haber 
obtenido la segunda mejor puntuación. 

• Escrito de D. Sergio Zamorano Arenas de 13 de febrero de 2014, solicitando copia de la documentación 
obrante en el expediente. Posteriormente no consta diligencia de entrega de la documentación 
solicitada. 
 

• Escrito de D. Sergio Zamorano Arenas de 27 de marzo de 2014, solicitando se reanude la tramitación 
administrativa del procedimiento de adjudicación y se proceda a designarle como candidato al haber 
obtenido la segunda mejor puntuación. 

• Escritos de D. Sergio Zamorano Arenas de 18 de agosto de 2014, de 11 de noviembre de 2014, de 16 de 
febrero de 2015, de 14 de mayo de 2015, de 3 de septiembre de 2015, todos ellos en el mismo sentido 
que los presentados anteriormente. 
 

IV.- Consta a continuación en el expediente un informe de Secretaría de 24 de julio de 2014, al estar incluido en el 
orden del día del Pleno de 31 de julio de 2014 un punto para la adopción de acuerdo relativo a la “3º.- 
APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA DECLARACIÓN DE CADUCIDAD Y ARCHIVO DEL EXPEDIENTE PARA LA 
ADJUDICACIÓN EN PROCEDIMIENTO ABIERTO DE LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL ALOJAMIENTO RURAL EN 
LAS SIERRAS DE MADRIDEJOS”. 
 
En el citado informe, tras recoger los antecedentes de hecho y fundamentos de derecho que se entendieron 
aplicables, se concluye que “por esta Secretaría se debe informar FAVORABLEMENTE la desestimación del escrito 
presentado por D. Sergio Zamorano Arenas y la declaración de caducidad y archivo del expediente para la 
adjudicación en procedimiento abierto de la concesión administrativa del alojamiento rural en las Sierras de 
Madridejos”  
 
V.- Consultado el acta de la sesión de 31 de julio de 2014, sólo se hace constar:  
 

“Toma la palabra el Sr. Alcalde para proponer que se retire este punto del Orden del Día del Pleno, 
ya que han surgido cuestiones que es necesario que conozcan todos los concejales, para tratarlo, 
puesto que no se pudieron tratar en la comisión. 
 
Interviene el Sr. Tendero y dice que le parece correcto.   

Se retira el asunto del Orden del Día con la conformidad de todos los concejales.” 

VI.-  Consta que, en Sesión Plenaria celebrada el 24 de septiembre de 2015, se acordó declarar la caducidad del 
procedimiento para la contratación de la concesión administrativa del Alojamiento Rural en las Sierras de 
Madridejos. 
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El citado acuerdo fue notificado a los licitadores, en concreto a D. Sergio Zamorano Arenas con fecha de 29 de 
septiembre de 2015, habiendo interpuesto en tiempo y forma recurso potestativo de reposición con fecha de 26 
de octubre de 2015, solicitando que se declare la nulidad del Acuerdo plenario de 24 de septiembre de 2015 y, en 
consecuencia, se le proceda a adjudicar por el órgano de contratación la concesión administrativa. 
 
VII.- Conviene indicar, al estar íntimamente relacionado con el expediente de concesión demanial, que con fecha 
de 29 de diciembre de 2011 se presentó por parte del Ayuntamiento de Madridejos el proyecto denominado 
“Alojamiento de Turismo Rural en Las Sierras de Madridejos” (Expte. PRO-TO-12-0939), requiriendo el inicio del 
correspondiente procedimiento reglado de evaluación del impacto ambiental al estar incluido el proyecto en la 
Ley 4/2007, Anejo II, Grupo 10, apartado o), en el que recayó Resolución de 28 de noviembre de 2012, de los 
Servicios Periféricos de Agricultura de Toledo, sobre la evaluación de impacto ambiental del expediente (DOCM de 
17 de diciembre de 2012).  
 
VIII.- También consta un expediente que finalizó con la Resolución de 12/03/2012, de la Consejería de Agricultura, 
por la que se aprobó la ocupación temporal para la instalación de línea eléctrica subterránea para una casa rural 
ubicada en el paraje La Capitana en el M.U.P. nº 9 Sierras de Madridejos, propiedad del Ayuntamiento de 
Madridejos, a favor del Ayuntamiento de Madridejos (DOCM 12 de abril de 2012). 
 
XIX.- Consta igualmente que, por parte del Ayuntamiento de Madridejos, se encargó la redacción del proyecto de 
modificación del Plan de Ordenación Municipal y el documento de referencia ambiental para la Modificación Nº 3 
del POM de Madridejos, que se recibió con fecha 25 de julio de 2013.  La modificación puntual nº 3 afecta 
exclusivamente a los usos permitidos y/o prohibidos en el Suelo Rústico No Urbanizable (SRNU) de Protección 
Ambiental por motivos paisajísticos y en el SRNU de Protección Natural regulados por los artículos 5.3.6 y 5.4.1. 

 
LEGISLACIÓN APLICABLE Y FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 
PRIMERO. La legislación aplicable es la siguiente: 

• Los artículos 74, 75, 78 a 91 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 
1372/1986, de 13 de junio. 

• El artículo 93 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las Administraciones Públicas. 

• Ley de Contratos del Sector Público, Ley 30/2007, de 30 de octubre. 

• El Real Decreto 817/2009, de 8 de mayo. 

• El Real Decreto 1098/2001, de 12 de octubre, por el que se aprueba el Reglamento General de la Ley de 
Contratos de las Administraciones Públicas (artículos vigentes tras la entrada en vigor del Real Decreto 
817/2009, de 8 de mayo). 

• La Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local. 

• La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común -LRJPAC- 

• La Ley de Ordenación del Territorio y de la Actividad Urbanística de Castilla La Mancha, aprobado por el 
Decreto Legislativo 1/2010, de 18 de Mayo. 

• Plan de Ordenación Municipal de Madridejos. 
 

SEGUNDO.- Los bienes de las Entidades Locales se clasifican en bienes de dominio público y bienes patrimoniales 
o de propios. En la utilización de los bienes de dominio público se considerará uso privativo, el constituido por la 
ocupación de una porción del dominio público, de modo que limite o excluya la utilización por los demás 
interesados. 
 
Estarán sujetos a concesión administrativa el uso privativo de bienes de dominio público. 
 
De conformidad con el artículo 78.2 del Reglamento de Bienes de las Entidades Locales aprobado por Real 
Decreto 1372/1986, de 13 de junio, las concesiones se otorgarán previa licitación y con arreglo a la legislación de 
contratos de las Administraciones Públicas. 
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Según dispone el artículo 93.3 de la Ley 33/2003, de 3 de noviembre, del Patrimonio de las 
Administraciones Públicas, que tiene carácter de legislación básica a tenor de la disposición final segunda, 
apartado 5 del mismo texto legal, las concesiones en ningún caso podrán otorgarse por tiempo indefinido y el 
plazo máximo será de setenta y cinco años, a no ser que por la normativa especial se señale otro menor. 

 
A la vista del pliego, donde se indica que el objeto del contrato es el uso privativo del “Alojamiento Rural 

en las sierras de Madridejos”, sólo puede ser el siguiente bien, el cual quedó incluido recientemente en el 
inventario municipal en el  EPÍGRAFE DE LAS SIERRAS 1.B.4 en sesión plenaria de 7 de abril de 2016, sito en la 
parcela 298 del polígono 31, con las siguientes características: 

 
 

NOMBRE PORCHES 

NATURALEZA DEL INMUEBLE Según el POM, el terreno donde se encuentra está 
catalogado como “Suelo rustico de protección 
natural en las Sierra”, referencia catastral de 
Diseminado 255270100000000001WQ, (sin 
actualizar, antigua construcción). 

SITUACIÓN Explanada de las sierras 
Coordenadas X=452,318 
                    Y=4,355,378  
Según, U.T.M HUSO: 30 ETR89  
 

LINDEROS Linderos: Rodeada perimetralmente por la finca con 
Ref. Catastral nº: 45088A031002980000OA, Pol. 31 
Parcela 298, Paraje la Zalvalea, titularidad del 
Ayuntamiento de Madridejos 

SUPERFICIE 869 m², según catastro (antiguo edificio).  1009, 9 
m

2
 construidos (edificio rehabilitado). 

 

EDIFICACIÓN  La construcción tiene una planta rectangular que es 
utilizada como lugar de albergue para pastores y 
ganado, que pastaban en la sierra. 
Su rehabilitación se ha hecho en varias fases, con 
Talleres de Empleo, procediendo a su finalización 
con la puesta en marcha del Plan E de los años 2009 
y 2010, para su mejor adecuación en esta fase se 
realiza una nueva construcción aneja a la antigua 
con unos 283,95m

2
. 

Actualmente no tiene uso, pero esta adecuada para 
2 casas rurales. 
La primera casa consta de 13 dependencias (sala de 
estar, salón, paso, aseo, cocina, acceso, corredor y 6 
dormitorios con sus respectivos baños y vestidores), 
con una superficie total  de 362,95 m

2
. 

La segunda casa consta igualmente de 13 
dependencias (sala de estar, salón, paso, aseo, 
cocina, acceso, corredor y 6 dormitorios con sus 
respectivos baños y vestidores), con una superficie 
total  de 363 m

2
. 

 

NATURALEZA DE DOMINIO PÚBLICO O 
PATRIMONIAL 

Suelo rustico de protección en las Sierras, según el 
POM. Bien de dominio público. 
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TERCERO.-  Requisitos Jurídicos Formales para admitir el recurso.  
 
3.I.- El artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local -LRBRL- establece 
que contra los actos y acuerdos de las Entidades Locales que pongan fin a la vía administrativa, los interesados 
podrán ejercer las acciones que procedan ante la jurisdicción competente, pudiendo no obstante interponer con 
carácter previo y potestativo recurso de reposición. 

 
3.II.- Añade el apartado 2.a) del mismo artículo que ponen fin a la vía administrativa, las resoluciones del Pleno, 
los Alcaldes y las Juntas de Gobierno, salvo en los casos excepcionales en que una ley sectorial requiera la 
aprobación ulterior de la Administración del Estado o de la Comunidad Autónoma, o cuando proceda recurso 
ante éstas en los supuestos del artículo 27.2 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local -LRBRL-. 

 
3.III.- La Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del 
Procedimiento Administrativo Común -LRJPAC- (ley aplicable al caso dada la fecha de interposición del recurso y 
en virtud de la Disposición transitoria tercera -Régimen transitorio de los procedimientos- de la Ley 39/2015, de 1 
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas), regula en sus artículos 
116 y 117 el recurso de reposición, estableciendo en el primero de ellos que los actos administrativos que pongan 
fin a la vía administrativa podrán ser recurridos potestativamente en reposición ante el mismo órgano que los 
hubiera dictado o ser impugnados directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-administrativo. 

 
3.IV.- El artículo 116.2 de la LRJPAC advierte que, en caso de haber optado por el recurso de reposición, no se 
podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto expresamente o se haya producido 
la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto. 

 
3.V.- El artículo 117 determina que el plazo para la interposición del recurso de reposición será de un mes, si el 
acto fuera expreso; si no lo fuera, el plazo será de tres meses y se contará, para el solicitante y otros posibles 
interesados, a partir del día siguiente a aquél en que, de acuerdo con su normativa específica, se produzca el 
acto presunto. Transcurridos dichos plazos, únicamente podrá interponerse recurso contencioso-administrativo, 
sin perjuicio, en su caso, de la procedencia del recurso extraordinario de revisión. El plazo máximo para dictar y 
notificar la resolución del recurso será de un mes; transcurrido el cual quedará expedita la vía contencioso-
administrativa. 

 
3.VI.- El recurso de reposición podrá interponerse por los interesados contra las resoluciones y contra los actos de 
trámite que decidan directa o indirectamente el fondo del asunto, determinen la imposibilidad de continuar el 
procedimiento, produzcan indefensión o perjuicio irreparable a derechos e intereses legítimos; y podrán fundarse 
en cualquiera de los motivos de nulidad o anulabilidad previstos en los artículos 62 y 63 de la LRJPAC (art. 107.1). 
 
3.VII.- El escrito de interposición del recurso deberá reunir los requisitos exigidos por el artículo 110.1 de la 
LRJPAC. 
 
3.VIII.- En aplicación del artículo 112 de la LRJPAC, deberá darse audiencia a los interesados, en un plazo no 
inferior a diez días ni superior a quince, para que formulen las alegaciones y presenten los documentos y 
justificantes que estimen procedentes, sólo cuando hayan de tenerse en cuenta nuevos hechos o documentos no 
recogidos en el expediente originario; a estos efectos no se tendrán en cuenta en la resolución los hechos, 
documentos o alegaciones del recurrente, que hubieran podido aportarse en el trámite de alegaciones, ni 
tendrán el carácter de documentos nuevos el recurso, los informes, ni las propuestas para resolverlo, y tampoco 
los documentos que los interesados hayan aportado al expediente antes de recaer la resolución impugnada. En 
el caso de que hubiera otros interesados, se les dará, en todo caso, traslado del recurso para que, en el plazo 
citado, aleguen cuanto estimen procedente. 

 
3.IX.- El artículo 13.2.c) de la LRJPAC prohíbe delegar la resolución de los recursos en los órganos que hayan 
dictado los actos objeto del mismo, correspondiendo por tanto la resolución del recurso al órgano que haya 
delegado la competencia en virtud de la cual se haya dictado el acto objeto del recurso de reposición. 
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A este respecto el art. 62.1 LRJPAC establece que serán nulas de pleno derecho las disposiciones administrativas 
que vulneren la Constitución, las Leyes u otras disposiciones administrativas de rango superior, las que regulen 
materias reservadas a la Ley, y las que establezcan la retroactividad de disposiciones sancionadoras no 
favorables o restrictivas de derechos individuales. 

 
3.X.- Contra el acuerdo que resuelva el recurso potestativo de reposición no podrá interponerse de nuevo dicho 
recurso (art. 117.3 LRJPAC). Sí podrá interponerse recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo 
Contencioso-Administrativo con sede en la capital de la provincia (o ante el Tribunal Superior de Justicia de 
Teruel, según el acto que se haya recurrido), en el plazo de dos meses, contados a partir de la notificación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 8, 10 y 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, Reguladora de la 
Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Sin perjuicio de que los interesados puedan interponer cualquier otro 
recurso que estimen oportuno. 

 
A la vista de todo lo anteriormente expuesto, esta Secretaría considera que el recurso que nos ocupa se ha 

presentado en tiempo y forma, reuniendo los requisitos necesarios, así que debe procederse a su admisión a 
trámite, y a la emisión de informe sobre el fondo de la cuestión resuelta por el acto recurrido.  

 
CUARTO.-  Fundamentos jurídicos materiales o de fondo. El recurrente basa su recurso en dos motivos.  
 
Uno, la vulneración del artículo 24.1 de la CE y el 54 de la LRJPAC por falta de motivación del acto administrativo 
que se impugna; y el otro referido al concepto de caducidad del artículo 42.3 de la LRJAP-PAC y su no aplicación 
en el presente caso. 
 
Antes de entrar a fondo con los argumentos utilizados para sostener el recurso, se ha de señalar el retraso 
habido en el procedimiento administrativo, tanto en el procedimiento de contratación como en la contestación al 
ahora recurrente tras haber presentado nueve escritos durante más de un año, y luego, la tardanza en la 
resolución del recurso, interpuesto en octubre de 2015. 
 
 
4.I Obligación de resolver y notificar de las Administraciones Públicas.  
 
Las Administraciones Públicas tienen como única razón de ser y de existir el servir a los intereses generales, con 
sujeción a la Ley y al Derecho, tal y como proclama nuestra Constitución, CE, en los artículos 9.1, 9.3 y 103.1 de la 
misma. La LRJPAC, modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, en su artículo 3, enfatiza lo que ya la 
Jurisprudencia se había adelantado a señalar: que la actuación de la Administración se hará respetando los 
principios de buena fe y de confianza legítima, y que el criterio que debe regir la actuación de las 
Administraciones Públicas es el de servicio a los ciudadanos. 
 
Por su parte, el art. 103.1 de la CE, al proclamar que la actuación de las administraciones publicas será objetiva, 
nos está indicando que la objetividad que se pregona es la buena interpretación del Derecho, la calidad de las 
resoluciones que adopta, en cuanto no son recurridas, al encontrarlas los ciudadanos bien fundamentadas y por 
lo tanto estar convencidos de la correcta aplicación del Ordenamiento jurídico, y en cuanto son recurridas, 
cuando las mismas son confirmadas de forma reiterada por los Tribunales de Justicia; todo ello exige una 
resolución expresa y debidamente motivada.  
 
También proclama el Principio de Objetividad, el cual puede denominarse de BUENA ADMINISTRACIÓN, que exige 
una posición activa de las Administraciones Públicas tendente a conseguir su objeto, que es servir a los 
ciudadanos. 
 
El artículo 42 de la LRJPAC expresa la obligación de resolver de las Administraciones Públicas todas las solicitudes 
de los ciudadanos, en los siguientes términos: 
 
1. La Administración está obligada a dictar resolución expresa en todos los procedimientos y a notificarla 
cualquiera que sea su forma de iniciación. 
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En los casos de prescripción, renuncia del derecho, caducidad del procedimiento o desistimiento de la solicitud, así 
como la desaparición sobrevenida del objeto del procedimiento, la resolución consistirá en la declaración de la 
circunstancia que concurra en cada caso, con indicación de 
los hechos producidos y las normas aplicables. 
 
Se exceptúan de la obligación, a que se refiere el párrafo primero, los supuestos de terminación del procedimiento 
por pacto o convenio, así como los procedimientos relativos al ejercicio de derechos sometidos únicamente a 
deber de comunicación previa a la Administración. 
 
2. El plazo máximo en el que debe notificarse la resolución expresa será el fijado por la norma reguladora del 
correspondiente procedimiento. Este plazo no podrá exceder de seis meses salvo que una norma con rango de Ley 
establezca uno mayor o así venga previsto en la normativa comunitaria europea. 
 
3. Cuando las normas reguladoras de los procedimientos no fijen el plazo máximo, éste será de tres meses. Este 
plazo y los previstos en el apartado anterior se contarán: 
 
a) En los procedimientos iniciados de oficio, desde la fecha del acuerdo de iniciación. 
b) En los iniciados a solicitud del interesado, desde la fecha en que la solicitud haya tenido entrada en el registro 
del órgano competente para su tramitación. 
 
4. Las Administraciones públicas deben publicar y mantener actualizadas, a efectos informativos, las relaciones 
de procedimientos, con indicación de los plazos máximos de duración de los mismos, así como de los efectos que 
produzca el silencio administrativo. 
 
En todo caso, las Administraciones públicas informarán a los interesados del plazo máximo normativamente 
establecido para la resolución y notificación de los procedimientos, así como de los efectos que pueda producir el 
silencio administrativo, incluyendo dicha mención en la notificación o publicación del acuerdo de iniciación de 
oficio, o en comunicación que se les dirigirá al efecto dentro de los diez días siguientes a la recepción de la 
solicitud en el registro del órgano competente para su tramitación. En este último caso, la comunicación indicará 
además la fecha en que la solicitud ha sido recibida por el órgano competente. 
 
5. El transcurso del plazo máximo legal para resolver un procedimiento y notificar la resolución se podrá 
suspender en los siguientes casos: 
 
a) Cuando deba requerirse a cualquier interesado para la subsanación de deficiencias y la aportación de 
documentos y otros elementos de juicio necesarios, por el tiempo que medie entre la notificación del 
requerimiento y su efectivo cumplimiento por el destinatario, o, en su defecto, el transcurso del plazo concedido, 
todo ello sin perjuicio de lo previsto en el artículo 71 de la presente Ley. 
b) Cuando deba obtenerse un pronunciamiento previo y preceptivo de un órgano de las Comunidades Europeas, 
por el tiempo que medie entre la petición, que habrá de comunicarse a los interesados, y la notificación del 
pronunciamiento a la Administración instructora, que también deberá serles comunicada. 
c) Cuando deban solicitarse informes que sean preceptivos y determinantes del contenido de la resolución a 
órgano de la misma o distinta Administración, por el tiempo que medie entre la petición, que deberá comunicarse 
a los interesados, y la recepción del informe, que igualmente deberá ser comunicada a los mismos. Este plazo de 
suspensión no podrá exceder en ningún caso de tres meses. 
d) Cuando deban realizarse pruebas técnicas o análisis contradictorios o dirimentes propuestos por los 
interesados, durante el tiempo necesario para la incorporación de los resultados al expediente. 
e) Cuando se inicien negociaciones con vistas a la conclusión de un pacto o convenio en los términos previstos en 
el artículo 88 de esta Ley, desde la declaración formal al respecto y hasta la conclusión sin efecto, en su caso, de 
las referidas negociaciones que se constatará mediante declaración formulada por la Administración o los 
interesados. 
 
6. Cuando el número de las solicitudes formuladas o las personas afectadas pudieran suponer un incumplimiento 
del plazo máximo de resolución, el órgano competente para resolver, a propuesta razonada del órgano instructor, 
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o el superior jerárquico del órgano competente para resolver, a propuesta de éste, podrán habilitar los medios 
personales y materiales para cumplir con el despacho adecuado y en plazo. 
 
Excepcionalmente, podrá acordarse la ampliación del plazo máximo de resolución y notificación mediante 
motivación clara de las circunstancias concurrentes y sólo una vez agotados todos los medios a disposición 
posibles.  
 
De acordarse, finalmente, la ampliación del plazo máximo, éste no podrá ser superior al establecido para la 
tramitación del procedimiento. Contra el acuerdo que resuelva sobre la ampliación de plazos, que deberá ser 
notificado a los interesados, no cabrá recurso alguno. 
 
7. El personal al servicio de las Administraciones públicas que tenga a su cargo el despacho de los asuntos, así 
como los titulares de los órganos administrativos competentes para instruir y resolver son directamente 
responsables, en el ámbito de sus competencias del cumplimiento de la obligación legal de dictar resolución 
expresa en plazo. 
 
El incumplimiento de dicha obligación dará lugar a la exigencia de responsabilidad disciplinaria, sin perjuicio a la 
que hubiere lugar de acuerdo con la normativa vigente.” 
 
 
El Tribunal Constitucional en sus sentencias 6/86 de 12 de febrero (RTC 1986\ 6), 204/87 de 21 de diciembre (RTC 
1987\ 204) y 63/95 de 3 de abril (RTC 1995\ 63) ha proclamado con respecto a los efectos del silencio negativo 
«que no podía juzgarse razonable una interpretación que primase la inactividad de la Administración, 
colocándola en mejor situación que si hubiera cumplido su deber de resolver y hubiera efectuado una notificación 
con todos los requisitos legales».  
 
El caso que nos ocupa y de los hechos narrados se constata que se ha incumplido la legislación vigente en su 
integridad, y que el Ayuntamiento ni ha tenido una posición activa, ni ha actuado con criterios de Buena 
Administración, provocando con su actuación la confianza legítima del  licitante, pues se ha reiterado en el 
incumplimiento legal de resolver en tiempo y en forma el recurso del interesado, cuando tuvo que haberse 
resuelto el recurso por el Pleno del Ayuntamiento en el plazo de un mes. 
 
La legalidad vigente exige resolver y notificar en el plazo establecido, y siempre de forma expresa, ya que no 
existe la desestimación tácita, porque ésta no se contempla como forma de terminar algún procedimiento 
administrativo; es más, el art. 44 de la LRJPAC dispone: 
 
“En los procedimientos iniciados de oficio, el vencimiento del plazo máximo establecido sin que se haya dictado y 
notificado resolución expresa no exime a la Administración del cumplimiento de la obligación legal de resolver, 
produciendo los siguientes efectos: 
 
1. En el caso de procedimientos de los que pudiera derivarse el reconocimiento o, en su caso, la constitución de 
derechos u otras situaciones jurídicas individualizadas, (...). 
 
2. En los procedimientos en que la Administración ejercite potestades sancionadoras o, en general, de 
intervención, susceptibles de producir efectos desfavorables o de gravamen, se producirá la caducidad. En estos 
casos, la resolución que declare la caducidad ordenará el archivo de las actuaciones, con los efectos previstos en 
el artículo 92. En los supuestos en los que el procedimiento se hubiera paralizado por causa imputable al 
interesado, se interrumpirá el cómputo del plazo para resolver y notificar la resolución.” 
 
4.II.- La motivación de los actos administrativos. 
 
Alega el recurrente la “vulneración del artículo 24.1 de la Constitución Española y vulneración del artículo 54 de la 
LRJAP-PAC por falta de motivación del acto administrativo que se impugna”.  
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A la vista de la notificación que obra en el expediente, resulta que mediante registro de salida nº 4884 de 28 de 
septiembre de 2015, el cual se notificó el 29 de septiembre de 2015, del tenor literal que sigue: 

“El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el 24 de septiembre de 2015, adoptó entre otros el 
siguiente ACUERDO: 

3º.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA DECLARACIÓN DE CADUCIDAD DEL PROCEDIMIENTO 
PARA LA CONTRATACIÓN DE LA CONCESIÓN ADMINISTRATIVA DEL ALOJAMIENTO RURAL EN 
LAS SIERRAS DE MADRIDEJOS. 

Debatido por los asistentes y no produciéndose más intervenciones, el Pleno en votación 
ordinaria y por 9 votos a favor correspondientes a los concejales del Grupo Municipal Socialista 
y 8abstenciones correspondientes a los concejales del Grupo Municipal Popular y al concejal del 
Grupo Municipal IU, ACUERDA: 

PRIMERO.- Declarar la caducidad del procedimiento para la contratación de la concesión 
administrativa del Alojamiento Rural en las Sierras de Madridejos. 

SEGUNDO.- Notificar a los interesados a los efectos oportunos. 

TERCERO.- Facultar al Alcalde para la firma de cuantos documentos sean necesarios para la 
efectividad del presente acuerdo.” 

Por motivación se puede entender, según el Diccionario del español jurídico de la RAE y el CGPJ, la "exposición de 
las razones o fundamentos en que se basa una decisión" y, por motivación del acto administrativo, la "obligación 
del órgano que adopta la decisión de incluir en ella una exposición sucinta de los hechos y fundamentos jurídicos 
en los que se basa". Según la jurisprudencia: 

• La motivación es una garantía en contra de la arbitrariedad:  “La motivación no consiste ni puede consistir 
(...) en una mera declaración de conocimiento y menos aún en una manifestación de voluntad que sería una 
proposición apodíctica, sino que ésta —en su caso— ha de ser la conclusión de una argumentación ajustada 
al tema o temas en litigio, para que el interesado, destinatario inmediato pero no único, y los demás, los 
órganos judiciales superiores y también los ciudadanos, puedan conocer el fundamento, la ratio decidendi de 
las resoluciones. Se convierte así en una garantía esencial del justiciable mediante la cual, sin perjuicio de la 
libertad del juez en la interpretación de las normas, se puede comprobar que la solución dada al caso es 
consecuencia de una exégesis racional del ordenamiento y no el fruto de la arbitrariedad” (Sentencia del 
Tribunal Constitucional, nº 77/2000, de 27/03/2000, Rec. Recurso de amparo 3.791/1995) 

• La motivación es un requisito no sólo de forma sino también de fondo e indispensable: - La TS, Sala de lo 
Contencioso-Administrativo, de 12/04/2012, Rec. 5651/2009 en cuyo FJ 2º establece que: “El artículo 54.1 de 
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre , exige que sean motivados, con sucinta referencia de hechos y 
fundamentos de derecho, los actos a que alude, consistiendo la motivación, como bien es sabido, en un 
razonamiento o en una explicación, o en una expresión racional del juicio, tras la fijación de los hechos de 
que se parte y tras la inclusión de éstos en una norma jurídica, y no sólo es una «elemental cortesía», como 
expresaba ya una Sentencia del Tribunal Constitucional de 17 julio 1981 , ni un simple requisito de carácter 
meramente formal, sino que lo es de fondo e indispensable, cuando se exige, porque sólo a través de los 
motivos pueden los interesados conocer las razones que «justifican» el acto, porque son necesarios para que 
la jurisdicción contencioso-administrativa pueda controlar la actividad de la Administración, y porque sólo 
expresándolos puede el interesado dirigir contra el acto las alegaciones y pruebas que correspondan según lo 
que resulte de dicha motivación que, si se omite, puede generar la indefensión prohibida por el art. 24.1 de la 
Constitución”. 

La motivación podrá ser sucinta, como señala la norma, pero ha de ser suficientemente indicativa de las 
razones que llevan a la resolución que se adopte; por tanto, su extensión estará en función de la mayor o 
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menor complejidad de lo que se cuestione o de la mayor o menor dificultad del razonamiento que se 
requiera, lo que implica que puede ser sucinta o escueta, sin necesidad de amplias consideraciones, cuando 
no son precisas más explicaciones ante la simplicidad de la cuestión que se plantea y que se resuelve o que ha 
ser exhaustiva y compleja cuando las circunstancias del asunto así lo requieren (Cfr. Sentencia del Tribunal 
Constitucional, nº 37/1982, de 16/06/1982, Rec. Recurso de amparo 216/1981). 

• Lugar de la motivación: la motivación por remisión. La motivación puede estar en el propio acto o bien puede 
realizarse por referencia a informes o dictámenes que le preceden, así, por ejemplo, en la Sentencia del 
Tribunal Constitucional nº 150/1993, de 03/05/1993, Rec. Recurso de amparo 943/1990. se admite dicha 
posibilidad de motivación por remisión al decir que “no existiendo un derecho fundamental a una 
determinada extensión de la motivación judicial, no corresponde a este Tribunal censurar cuantitativamente 
la interpretación y aplicación del derecho, ni revisar la forma y estructura de la resolución judicial, puesto que 
su función se limita a comprobar si el razonamiento que contiene constituye, lógica y jurídicamente, 
suficiente motivación de la decisión adoptada, cualquiera que sea su brevedad y concisión.  

• Actos administrativos que requieren motivación. Según el artículo 54 de la LRJPAC: 

“1. Serán motivados, con sucinta referencia de hechos y fundamentos de derecho: 
 
a) Los actos que limiten derechos subjetivos o intereses legítimos. 
b) Los que resuelvan procedimientos de revisión de oficio de disposiciones o actos administrativos, recursos 
administrativos, reclamaciones previas a la vía judicial y procedimientos de arbitraje. 
c) Los que se separen del criterio seguido en actuaciones precedentes o del dictamen de órganos consultivos. 
d) Los acuerdos de suspensión de actos, cualquiera que sea el motivo de ésta, así como la adopción de medidas 
provisionales previstas en los artículos 72 y 136 de esta Ley. 
e) Los acuerdos de aplicación de la tramitación de urgencia o de ampliación de plazos. 
f) Los que se dicten en el ejercicio de potestades discrecionales, así como los que deban serlo en virtud de 
disposición legal o reglamentaria expresa. 
 

2. La motivación de los actos que pongan fin a los procedimientos selectivos y de concurrencia competitiva se 
realizará de conformidad con lo que dispongan las normas que regulen sus convocatorias, debiendo, en todo 
caso, quedar acreditados en el procedimiento los fundamentos de la resolución que se adopte”. 

• Efectos de la falta de motivación. Según la sentencia del Tribunal Supremo de 31 de diciembre de 1998 , la 
"falta de motivación o la motivación defectuosa pueden integrar un vicio de anulabilidad o una mera 
irregularidad no invalidante y el deslinde de ambos supuestos ha de hacerse atendiendo a un criterio que 
tiene dos manifestaciones: a) desde el punto de vista subjetivo, y dado que el procedimiento administrativo 
tienen una función de garantía del administrado, habrá que indagar si realmente ha existido o no 
indefensión; b) en el aspecto objetivo, y puesto que el proceso tiene por objeto determinar si el acto 
impugnado se ajusta o no a Derecho, será preciso verificar si se cuenta o no con los datos necesarios para 
llegar a la conclusión indicada”. 

 

En el caso que nos ocupa,  y como ya se ha dicho, en el acuerdo notificado al recurrente no consta  una “sucinta 
referencia de hechos y fundamentos de derecho”, es más, consta lo que consta: ni una sola referencia a precepto 
legal alguno que resulte de aplicación. 

Consultado el acta del pleno, no aparece tampoco relato fáctico ni razonamientos jurídicos; sólo intervenciones y 
opiniones de los miembros de la corporación municipal (portavoces de los grupos políticos municipales), sin que 
tampoco se haga referencia alguna al informe que consta en el expediente de Secretaría de 24 de julio de 2014, al 
que no se remite expresamente a modo de motivación por remisión a informes. No consta en el expediente 
tampoco que junto a la notificación del Acuerdo de Pleno de 24 de Septiembre de 2015 se anexara el Informe de 
Secretaría de 24 de Julio de 2014, lo que podría haber suplido la ausencia de remisión al informe en el texto del 
acuerdo plenario. 
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Por tanto, es de concluir en la existencia de un defecto de motivación en el acto impugnado que, de ordinario, 
habría de suponer la necesidad de que se retrotrajeran las actuaciones al momento anterior a su dictado al 
objeto de que se dictara un nuevo acuerdo donde se diera satisfacción al deber de motivación en los términos 
legales y jurisprudenciales de acabada cita. No obstante, es sabido que el defecto de motivación de los actos 
administrativos puede ser salvado al tiempo de resolver el recurso interpuesto contra el acto inmotivado, es decir, 
en la propia resolución del recurso y sin necesidad de que se proceda a la retroacción de las actuaciones, ello por 
obvias razones de economía procesal y máxime en un expediente como el presente, en que ya se han producido 
importantes demoras que conviene remediar con la resolución de este recurso de reposición, donde habrán de 
contenerse los argumentos de hecho y Derecho que la fundamentan, con independencia de que el signo de la 
resolución haya de ser diverso al impugnado, como desde ya anticipamos. 

 
4.III.- La caducidad en los procedimiento de contratación de las administraciones públicas. 
 
Antes se dejaron anotados los razonamientos relativos a la obligación de resolver y a las consecuencias de su 
ausencia en el régimen jurídico general de la LRJPAC. Ahora procede entrar en concreto en la legislación sobre 
contratos públicos, de cuyo examen resulta evidente que ninguna de las distintas leyes que fueron aprobándose 
en esta materia contempló un plazo máximo de resolución de los procesos de adjudicación de los contratos (todos 
ellos se inician de oficio) ni, desde luego, dispusieron plazo de caducidad alguno. Tampoco lo hizo la Ley de 
Contratos del Sector Público de 2007, LCSP, (de aplicación al presente expediente), ni tampoco el Texto Refundido 
de la Ley de Contratos Públicos del Sector Público, actualmente vigente, que, al igual que las normas anteriores, 
se ha limitado a indicar que el transcurso de determinados plazos sin que hubiera adjudicación autorizaba a los 
licitadores a retirar sus ofertas sin penalidad alguna, pero nada más. Así es de ver también en la LCSP, cuyo 
artículo 145.4 dispone que “De no producirse la adjudicación dentro de los plazos señalados, los licitadores 
tendrán derecho a retirar su proposición”, estableciéndose en el artículo 135, apartados 1 y 3, que la adjudicación 
habrá de hacerse en resolución motivada y que no cabrá nunca declarar desierta la licitación cuando exista 
alguna oferta o proposición que sea admisible de acuerdo con los criterios que figuren en el pliego. 
 
Sin embargo, pese a la ausencia de plazo máximo legal, lo cierto es que no se planteaba en ningún caso que un 
proceso de adjudicación que conlleva la apertura y valoración de ofertas, la resolución de dudas, la propuesta de 
adjudicación, etc., pudiera caducar en un plazo de tres meses, pues éste, y no otro, sería el plazo de caducidad por 
aplicación de la antes citada LRJPAC. Ello era así porque, en primer lugar, no se alcanzaba a entender de qué 
modo un proceso de contratación podía tener efectos “desfavorables o de gravamen”; y porque, de otro lado, se 
consideraba que la LRJPAC debía dar paso a la aplicación prioritaria de los principios y normas propias de la 
contratación.  
 
Desde luego, así lo entendió la Junta Consultiva de Contratación del Estado en su Informe nº 16/00, de 11 de 
abril, al concluir sobre esta misma cuestión “que en los procedimientos de adjudicación, modificación, resolución 
y cesión de contratos deben cumplirse los trámites y producirse los efectos previstos en la legislación de contratos 
de las Administraciones Públicas, con independencia de las normas que sobre duración y efectos de silencio se 
contienen en la Ley 30/1992”. 
 
Con ello, a lo largo de los años, las Administraciones han resuelto los procesos de adjudicación sin limitación 
alguna en cuanto a su plazo, pues no regía el instituto de la caducidad, pese a que, por ejemplo, el Tribunal 
Supremo había comenzado a aplicar esta técnica en los procedimientos de resolución de los contratos públicos, 
contraviniendo así, en parte, el Informe antes citado de la Junta Consultiva. Con todo, de esta nueva corriente 
jurisprudencial se hizo eco el Consejo de Estado en su informe 1018/2012, al decir al respecto que: 
 
“Procede en primer lugar, y con carácter previo a un análisis de fondo, analizar si el procedimiento de resolución 
contractual en curso ha caducado o por el contrario, se encuentra dentro del plazo establecido en la Ley. En el 
año 2007 el Tribunal Supremo inauguró un criterio jurisprudencial que partía del carácter propio y autónomo del 
procedimiento de resolución contractual y le aplicaba el instituto de la caducidad. En efecto, las Sentencias de la 
Sección 4ª de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Supremo de 2 de octubre de 2007 (recurso 
7763/2004) y de 13 de marzo de 2008 (recurso 1366/2005) entendieron que el procedimiento de resolución 
contractual es un procedimiento propio y autónomo que requiere de una tramitación urgente por razones de 
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interés general. Consideraban que la voluntad del legislador era que este tipo de procedimientos se tramitaran 
con la mayor celeridad y, para la fijación de un plazo, se optó por acudir subsidiariamente -con base en el artículo 
60 del Real Decreto Legislativo 2/2000, disposición final VIII de la Ley 30/2007, y del vigente artículo 19.2 de la 
Ley de Contratos del Sector Público cuyo texto refundido fue aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, de 14 
de noviembre- a lo previsto en el artículo 44.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Según este artículo cuando el 
procedimiento se inicie de oficio y, "en los procedimientos en los que la Administración ejercite potestades 
sancionadoras o, en general, de intervención susceptibles de producir efectos desfavorables o de gravamen, se 
producirá la caducidad". Frente a esta línea jurisprudencial, consolidada, entre otras, por sentencias más 
recientes de la Sección 4ª de la Sala de lo Contencioso- Administrativo del Tribunal Supremo, como las de 8 de 
septiembre de 2012 y de 28 de junio del mismo año, el Consejo de Estado, a través de numerosos dictámenes ha 
señalado la necesidad de modificar la ley de contratos en este punto con la finalidad de evitar la aplicación del 
instituto de la caducidad a los procedimientos de resolución contractual (a título de ejemplo, ver dictámenes nº 
2.294/2004, de 28 de abril de 2005 y nº 1.975/2011, de 19 de enero). Como señalaba además en la Memoria del 
año 2008 (páginas 170 y siguientes) "la aplicación del instituto de la caducidad a estos procedimientos de 
resolución contractual iniciados de oficio ni es conforme al espíritu de la Ley, ni a su tenor literal, ni respeta 
adecuadamente la necesaria ponderación de los intereses públicos que concurren". 
 
En cualquier caso, esta línea abierta en la jurisprudencia sólo aplica la caducidad a los expedientes de resolución 
de contrato, por una razón obvia, que lo separa de nuestro expediente de adjudicación: la naturaleza de la propia 
resolución contractual, que supone el ejercicio de una prerrogativa administrativa que, amén de su tendencia 
interventora, no pocas veces concluye con un acto susceptible de suponer un gravamen para el contratista. 
 
 
Es decir, el matiz diferencial que permite la aplicación supletoria de la LRJPAC a los expedientes en materia 
contractual estriba, esencialmente, en la clase de expediente de que se trata, de modo que, ejercitándose 
facultades de intervención susceptibles de producir efectos desfavorables o de gravamen (como puede suceder en 
los expedientes de resolución, modificación o interpretación de contratos), resultaría aplicable el régimen general 
y por tanto se daría entrada al plazo de resolución del artículo 42.3 de la LRJPAC ni, por tanto, al instituto de la 
caducidad previsto en el siguiente artículo 44; mientras que, de ejercitarse una potestad como la de licitación y 
adjudicación de un contrato, no resultaría de aplicación dicha figura general de procedimiento, pues el resultado 
del acto de adjudicación generaría un efecto favorable. 

 
En esta línea de pensamiento, puede citarse la doctrina administrativa sentada por múltiples órganos consultivos. 
Así, en primer término, encontramos el Informe 11/2011, de 4 de mayo, de la Junta Consultiva de Contratación 
Administrativa de la Comunidad Autónoma de Aragón, en cuyo razonamiento jurídico VI, bajo el epígrafe 
“Consecuencias jurídicas de adjudicar el contrato, una vez transcurrido el plazo de los cinco días a que se refiere el 
artículo 135.3 LCSP”, sostuvo que: 
 
“La regla general es que, la infracción por la Administración de los plazos establecidos en las normas, no 
constituye más que una irregularidad no invalidante. En este sentido, el artículo 63.3 LRJPAC establece que: «La 
realización de actuaciones administrativas, fuera del tiempo establecido para ellas, sólo implicará la anulabilidad 
del acto, cuando así lo imponga la naturaleza del término o plazo». La misma regla, se aplica a las actuaciones 
judiciales realizadas fuera de tiempo, que sólo podrán anularse si lo impusiera la naturaleza del término o plazo 
—artículo 242 de la Ley Orgánica 6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y artículo 229 de la  Ley 1/2000, de 7 de 
enero, de Enjuiciamiento Civil—.  
 
La potestad de adjudicación del contrato no se halla sometida a ningún tipo de plazo preclusivo, o régimen de 
caducidad, por ello, el transcurso del plazo de su ejercicio no implica la invalidez de su actuación.  
 
El plazo que fija el artículo 135.3 LCSP, no es un plazo esencial, pues concurre un interés público más intenso —la 
satisfacción del concreto interés público al que se dirige la prestación que constituye el objeto del contrato—, que 
justifica que el tiempo —el plazo de cinco días hábiles—, no comporte relevancia alguna en el ejercicio de la 
potestad administrativa, pues, en otro caso, podrían quedar afectados los intereses generales a los que sirve la 
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potestad de contratación. Sin perjuicio del derecho de los licitadores a retirar su proposición si no se produce la 
adjudicación, en la forma prevista en el artículo 145.4 LCSP”. 
 
También puede invocarse la resolución de 22.01.2016 (JUR 2016\239009) del Tribunal Administrativo de Recursos 
Contractuales de la Junta de Andalucía, en cuyo razonamiento jurídico VIII se indicó: 
 
“Finalmente, alega el recurrente que procede declarar la caducidad del expediente por haberse sobrepasado 
ampliamente el plazo para la adjudicación del contrato. 
 
Al respecto, el artículo 161.2 del TRLCSP establece que “Cuando para la adjudicación del contrato deban tenerse 
en cuenta una pluralidad de criterios, el plazo máximo para efectuar la adjudicación será de dos meses a contar 
desde la apertura de las proposiciones, salvo que se hubiese establecido otro en el pliego de cláusulas 
administrativas particulares.”  
 
En el supuesto examinado, la apertura de las proposiciones se produjo en la sesión de la mesa de contratación de 
16 de octubre de 2013, por lo que cuando se dicta la resolución impugnada (20 de marzo de 2014) había 
transcurrido con creces el plazo para efectuar la adjudicación. No obstante, la única consecuencia derivada de la 
adjudicación fuera del tiempo establecido en el precepto legal es que los licitadores tienen derecho a retirar su 
proposición, tal y como dispone el artículo 161.4 del TRLCSP [art. 145.4 LCSP], sin que el incumplimiento del plazo 
genere otra consecuencia legal, ni suponga la anulabilidad del acto”. 
 
También insiste en la necesidad de finalizar el expediente mediante resolución, sin posibilidad de acudir a la 
figura de la caducidad, el Informe nº 4/2005, de 28 de abril, de la Junta Consultiva de Contratación Administrativa 
de las Islas Baleares (JUR 2005\279399), cuyo fundamento jurídico V se extracta igualmente por su interés al caso 
que nos ocupa: 
 
“Para responder a tales cuestiones deberá examinarse la legislación aplicable al caso, que es la contenida tanto 
en la LCAP (artículos 89.2, 74.3 en relación con el 88.2 y 81.2 y 3) […], así como en la  Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común 
LRJAP (artículos 42 y 44) En efecto: El artículo 89.2 de la  LCAP contiene una única consecuencia jurídica derivada 
de inexistencia, dentro de plazo, de acuerdo de adjudicación del contrato. Dispone este precepto efectivamente, 
que de no dictarse el acuerdo de adjudicación dentro de plazo, «los empresarios admitidos a concurso tendrán 
derecho a retirar su proposición y a que se les devuelva o cancele la garantía que hubiesen prestado» [art. 145.4 
LCSP]. Es decir, como no podría ser de otra forma, la consecuencia de aquella actuación administrativa anómala, 
repercute en dos de los derechos de los licitadores, pues no pueden olvidarse que nos hallamos ante un 
procedimiento de concurrencia empresarial. Con ello, puede responderse a la primera de las dudas suscitadas por 
el consultante:  
 
La actuación de la mesa de contratación una vez transcurrido el plazo de tres meses previsto en el artículo 89 de 
la LCAP es válida. Cosa distinta es que, por aplicación del artículo 44 de la LRJ-PAC, si el procedimiento de 
adjudicación no se resuelve en el plazo de tres meses a contar de la apertura del procedimiento (artículo 89 LCAP) 
los licitadores podrán entender denegadas sus ofertas por silencio administrativo (artículo 44 LRJ-PAC) con el 
derecho, de los empresarios admitidos a concurso, a retirar sus proposiciones y a que se les devuelva o cancele la 
garantía que hubieren prestado. 
  
SEXTA 
 
Siguiendo el discurso trazado, las cuestiones que se suscitan a continuación (y así se hace en la consulta) son las 
que puedan referirse a posibles obligaciones que afecten tanto a la mesa como al órgano de contratación, en 
concreto se pregunta: ¿Se tiene que justificar la paralización del procedimiento de contratación? Ninguna 
regulación más se contiene al respecto en la LCAP, salvo lo dicho con anterioridad, habrá que estar, pues, a lo 
previsto en su Disposición adicional séptima, que dice que «los procedimientos en materia de contratación 
administrativa se regirán por los preceptos contenidos en esta Ley y en sus normas de desarrollo, siendo de 
aplicación supletoria» los de la LRJAP. Examinando, pues, la LRJ-PAC, en sus artículos 42 y 44 establece la 
obligatoriedad de resolver en un procedimiento administrativo, la forma que debe adoptar, los plazos para ello y 
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la notificación de la resolución y su forma. En efecto, dispone el artículo 42 de la LRJ-PAC que la Administración 
está obligada a dictar resolución expresa en todos los procedimientos y a notificarla cualquiera que sea su forma 
de iniciación. […]. Llegados a este punto es obligado hacer especial referencia a la finalización de los 
procedimientos administrativos del artículo 87 de la LRJ-PAC en donde vemos que la única forma de finalizar un 
procedimiento de contratación es la resolución expresa, ya que no cabe hablar de desistimiento, renuncia y/o 
caducidad ya que estos supuestos de finalización solo caben en los expedientes iniciados a instancia de parte. Por 
otra parte, el mismo artículo en relación con el 42, del mismo cuerpo legal, establece la obligatoriedad de la 
administración de resolver los procedimientos en todo caso. 
 
Entra a colación, en este punto del informe, el punto 4 del artículo 44 de la LRJ-PAC regulando el régimen de las 
resoluciones expresas a las que está obligada la Administración en todo procedimiento administrativo, señalando 
que en los casos de desistimiento por silencio administrativo, la resolución expresa que deba dictarse se adoptará 
sin vinculación alguna al sentido del silencio. Pero, ¿cuáles son las formas que puede adoptar la resolución de un 
expediente de contratación?. La respuesta está en la propia LCAP en su artículo 88 [art. 135.1 y 3 LCSP], en el que 
se establece que la Administración tiene, alternativamente, la facultad de resolver el expediente adjudicando el 
contrato a la oferta más ventajosa o declarar desierto el concurso; aunque es una actividad discrecional de la 
Administración, no se le deja otra opción. Por tanto, la resolución de un procedimiento de adjudicación de 
contratos es obligatoria para la Administración y aquella solo puede contener una declaración de voluntad 
adjudicando el contrato o declarando desierto el concurso y, además, dice el mismo artículo que la resolución, 
una u otra, deberá ser motivada con referencia a los criterios de adjudicación del concurso que figure en los 
pliegos. Por consiguiente, la obligación de resolver que tiene la Administración en los procedimientos de 
adjudicación de contratos se corresponde con el derecho del licitador a obtener una resolución motivada del 
procedimiento contractual, a más del derecho que le asiste de retirarse de la licitación establecido en el punto 2 
del artículo 89 de la LCAP. 
[…] 
 
OCTAVA 
 
En virtud de la normativa citada hasta aquí, en el supuesto de transcurso de los plazos máximos indicados, sin 
perjuicio del resultado negativo del silencio administrativo, procederá que el órgano de contratación inste a la 
mesa a elaborar la pertinente propuesta y a elevarla al mismo y que, seguidamente, dicte éste una resolución y la 
notifique a los licitadores del concurso, en los términos de adjudicación del concurso o de declararlo desierto”. 
 
En suma, el Ayuntamiento no debió decretar la caducidad y archivo del expediente de adjudicación que no eran 
procedentes dada la naturaleza del expediente, pues, constando ofertas admisibles y admitidas, y no cabiendo 
por tanto, a priori, declarar desierto el concurso se debió dictar una resolución motivada de adjudicación, a 
propuesta de la mesa de contratación, favorable a la licitadora que resultó clasificada en primer lugar; en el 
entendido de que, una vez que ésta se retiró del concurso ante la falta de resolución de adjudicación definitiva, se 
habrían de haber seguido los trámites previstos al efecto en el artículo 135.5 de la LCSP y en los propios pliegos 
reguladores de la concesión, para casos como el presente, en que no resultase posible la adjudicación definitiva 
de la concesión al licitador que hubiese resultado adjudicatario provisional. 
 
 
Ello, naturalmente, sin menoscabo de las facultades de que está investida la mesa de contratación, a la que, de 
estimarse este recurso como se propone, habría de darse traslado del expediente al objeto de que efectúe la 
propuesta que proceda conforme a Derecho, para su ulterior elevación al Pleno para decisión definitiva, pues es 
claro que el fallo de esta resolución nunca podría alcanzar a la adjudicación de la concesión al recurrente, como 
erróneamente se pretende, pues ello supondría, sin duda, una conmoción procedimental, al adentrarse en una 
decisión que compete adoptar provisionalmente a la mesa de contratación a tenor de los pliegos y sin perjuicio de 
que la misma deba ser ulteriormente refrendada, en su caso,  por el Pleno. Dicho en otros términos, la decisión a 
adoptar por el Pleno sólo podrá anular y dejar sin efecto la declaración de caducidad y archivo del expediente, 
para que se continúe con su tramitación en el momento procesal en que se encontraba (adjudicación provisional) 
por parte del órgano (mesa) al que corresponde adoptar la decisión pertinente. 
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4.IV.- Sobre el pliego de cláusulas administrativas que sirvió de base para la licitación y su adecuación a la 
legislación urbanística municipal. Procedimiento de contratación seguido. Petición de adjudicación de la 
concesión de alojamiento rural al recurrente. 
 
Como se dice al inicio de este informe, el Ayuntamiento de Madridejos licita una concesión administrativa de 
“alojamiento rural”, que se encuentra en una finca de propiedad municipal. 
 
Tales instalaciones, como también se ha dicho, están ubicadas en la parcela 298 del polígono 31 del catastro de 
rústica del término municipal de Madridejos; bien de dominio público que consiste en una construcción, según 
inventario municipal, de unos 869 m² (según catastro -antiguo edificio) o de unos 1009,90 m

2
 construidos (edificio 

una vez rehabilitado), sita en el  paraje conocido como Sierras de Madridejos, siendo la clasificación del suelo 
rústico no urbanizable de protección natural ya que queda incluido dentro de la zona LIC y ZEPA denominada 
Montes de Toledo.  
 
En su momento, podría haberse dado el caso de que, una vez licitado el procedimiento e iniciados los trámites de 
selección, no se hubiera podido llevar a cabo la adjudicación definitiva del contrato, pues, en su día, el uso 
propiciado por la concesión podría haber sido incompatible con la Normativa urbanística municipal vigente en 
aquellas fechas 
 
Así, el POM, en su norma 5.4, disponía:  
 

5.4.1. Se clasifica como rústico no urbanizable de protección natural el área de la sierra 
delimitada en el plano del término municipal, que comprende, entre otros, la parte del término 
municipal incluida en la propuesta LIC «Montes de Toledo». En este área, además de las del 
artículo 5.3.6 de la Normativa, se observarán las siguientes limitaciones:  
 
a) No se permiten actuaciones urbanizadoras de ningún tipo. 
b) No se permiten segregaciones, salvo que tengan por objeto la adquisición de parte de una finca 
por una entidad pública en el ejercicio de sus competencias, o que los lotes se agreguen a fincas 
colindantes. 
c) Los vallados cumplirán las condiciones de especial protección citadas en el artículo 20 del 
Decreto 1041 de 1996. 
d) La altura máxima de las edificaciones será una planta. 
e) Las edificaciones se retranquearán un mínimo de 25 metros de los linderos. 
 
5.4.2. Se consideran fuera de ordenación los núcleos de vivienda existentes en este ámbito. 
 
 Y el 5.3.6. En el suelo protegido por motivos paisajísticos (vega del Amarguillo), se prohíben 
expresamente los siguientes usos:  
 
a) La extracción o explotación de recursos, y la primera transformación, sobre el terreno y al 
descubierto de las materias prima extraídas. 
b) El depósito de materiales y residuos, el almacenamiento de maquinaria y el estacionamiento de 
vehículos. 
c) La implantación y funcionamiento de cualquier clase de equipamiento colectivo, así como de 
instalaciones o establecimientos de carácter industrial o terciario, incluidos los objeto de 
clasificación por la legislación sectorial correspondiente, y en que en aplicación de ésta deban 
emplazarse en el medio rural.  
d) La vivienda unifamiliar aislada. 
 

De lo cual ya se advirtió posteriormente en el informe de Secretaria de 24 de julio de 2014, último párrafo, antes 
de iniciar las conclusiones. 
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Advertido este problema, en tal momento hubiera sido más conveniente ejercer una de las prerrogativas que 
recogía la Ley 30/2007, como era la de desistir del procedimiento de contratación por la Administración con 
renuncia a la celebración del contrato, como establecía el Artículo 139, que dispone que:  

“1. En el caso en que el órgano de contratación renuncie a celebrar un contrato para el que haya efectuado la 
correspondiente convocatoria, o decida reiniciar el procedimiento para su adjudicación, lo notificará a los 
candidatos o licitadores, informando también a la Comisión Europea de esta decisión cuando el contrato haya 
sido anunciado en el «Diario Oficial de la Unión Europea». 

2. La renuncia a la celebración del contrato o el desistimiento del procedimiento sólo podrán acordarse por el 
órgano de contratación antes de la adjudicación. En ambos casos se compensará a los candidatos o licitadores 
por los gastos en que hubiesen incurrido, en la forma prevista en el anuncio o en el pliego, o de acuerdo con los 
principios generales que rigen la responsabilidad de la Administración. 

3. Sólo podrá renunciarse a la celebración del contrato por razones de interés público debidamente 
justificadas en el expediente. En este caso, no podrá promoverse una nueva licitación de su objeto en tanto 
subsistan las razones alegadas para fundamentar la renuncia. 

4. El desistimiento del procedimiento deberá estar fundado en una infracción no subsanable de las normas de 
preparación del contrato o de las reguladoras del procedimiento de adjudicación, debiendo justificarse en el 
expediente la concurrencia de la causa. El desistimiento no impedirá la iniciación inmediata de un nuevo 
procedimiento de licitación. 

No obstante, con posterioridad se procedió por parte del Ayuntamiento (antecedente de hecho VII y VIII) a la 
tramitación de sendos expedientes administrativos, uno de consulta ambiental para “Alojamiento de Turismo 
Rural en Las Sierras de Madridejos” (Expte. PRO-TO-12-0939); y otro de ocupación temporal para la instalación de 
línea eléctrica subterránea para una casa rural ubicada en el M.U.P. nº 9 Sierras de Madridejos, propiedad del 
Ayuntamiento de Madridejos.  
 
Y así, aquella situación inicial que podría haber imposibilitado la adjudicación definitiva de la concesión por 
discordancia con el planeamiento vigente en aquel momento, ha resultado salvada con posterioridad, de manera 
sobrevenida y en todo caso anterior a la adjudicación, al constar ya aprobada una nueva redacción de la Norma 
5.4.1 del POM, que literalmente establece: 
 

“5.4.1.- (OE) Se clasifica como rústico no urbanizable de protección natural el área de la sierra 
delimitada en el plano del término municipal, que comprende, entre otros, la parte del término 
municipal incluida en la ZEC (zona de especial conservación) y ZEPA (zona especial de protección de 
aves) “Montes de Toledo”, así mismo también se clasifica como suelo rústico de protección natural 
el área delimitada en el plano del término municipal como la zona ZEPA “Área esteparia de la 
Mancha Norte”. Podrán realizarse excepcionalmente los usos, actividades y actos enumerados en el 
número 1 del artículo 54.4 del TRLOTAU, modificado por la Ley 8/2014, de 20 de noviembre que 
modificaba la Ley de Comercio de Castilla La Mancha, y el artículo 11, del Decreto 242/2004, de 27 
de julio, por el que se aprueba el Reglamento de Suelo Rústico, que a continuación se detallan, 
siempre y cuando no se encuentren prohibidos por la legislación sectorial y cuenten con los 
informes o autorizaciones previstos en la normativa que resulte aplicable. Quedando prohibidos 
todos los no enumerados a continuación. 
 
En estas zonas los vallados cumplirán las condiciones de especial protección citadas en el artículo 
20 del Decreto 141/1996, Decreto 141/1996, de 9 de diciembre, por el que se aprueba el 
Reglamento General de aplicación de la Ley 2/1993, de 15 de julio, de caza de Castilla-La Mancha. 
(vallados cinegéticos). 
 
…………… 
 
2. Uso terciario de titularidad pública o privada. 
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a) Usos Terciarios: 
 

• Campamentos de turismo (camping) e instalaciones similares. 

• Uso recreativo: Centros recreativos, de ocio o esparcimiento. 

• Se permitirá el uso de Alojamiento de turismo rural de carácter público o privado siempre que 
cuenten con informe favorable del organismo competente en materia de Medio Ambiente y 
cumpliendo el Plan de Gestión de la Zepa “Montes de Toledo”. 

 
 
A día de hoy, por tanto, siendo legalmente viable el uso urbanístico de las instalaciones municipales pretendido 
por el concesionario y habiendo renunciado el licitador que ofertó la proposición más ventajosa, resulta que, 
como anticipábamos antes y a tenor del pliego de condiciones (cláusula 16, párrafo cuarto), se podría continuar 
con la tramitación del expediente de contratación, pues tal cláusula dispone que “En el caso de no 
cumplimentarse la misma se entenderá que el licitador ha retirado la oferta, procediéndose en su caso a recabar 
la misma documentación al licitador siguiente por el orden en que hayan quedado clasificas la ofertas”. 
 
La Secretaria, en su informe de 24 de junio de 2014, interpreta ese párrafo en el sentido de que es potestativo 
requerir al licitador siguiente una vez retirada la oferta por el primero, pudiéndose interpretar a mi juicio de 
forma contraria, pues el inciso “en su caso”, lejos de suponer una posibilidad u opción, se referiría al “caso” de la 
falta de cumplimentación, ello mediante una técnica quizá poco afortunada, por reiterativa, pero que no parece 
admitir la interpretación propuesta por mi predecesora. No obstante y en todo caso, será el órgano de 
contratación el que deberá interpretar el pliego, y en el supuesto de que sea obligatorio o se viera conveniente, se 
debería requerir al recurrente a fin de que presente la documentación necesaria, y verificado el trámite, reunida 
nuevamente la mesa de contratación, eleve la propuesta, no siendo posible, como dice la recurrente, que se le 
adjudique directamente la concesión administrativa. 
 
Por todo ello,   
Es el parecer de este Secretario, salvo mejor criterio fundado en derecho, que el Pleno del Ayuntamiento debería: 
 
1.- Admitir el recurso de reposición interpuesto contra el Acuerdo de Pleno de 24 Septiembre de 2015 por D. 
Sergio Zamorano Arenas con fecha de 29 de septiembre de 2015. 
 
2.- Estimar parcialmente el citado recurso de reposición y anular y dejar sin efecto el acuerdo plenario señalado, 
que declaró la caducidad y archivo del expediente de adjudicación, ordenando la continuación de la tramitación 
del expediente de contratación en la fase procedimental en que se encontraba con anterioridad a acordarse su 
archivo (retirada de la oferta por la primera clasificada), con traslado del expediente a la mesa de contratación 
para que proceda conforme a Derecho. 
 
3.- Desestimar la pretensión de adjudicación definitiva de la concesión por parte del órgano de contratación, sin 
perjuicio de lo que pueda acordarse una vez reanudado el procedimiento.” 

 
 
Por parte del Sr. Secretario se procedió a realizar las aclaraciones solicitadas por parte de los 
portavoces de los grupos políticos municipales, tras lo cual, sin más intervenciones, quedando 
dictaminado favorablemente, propone al pleno el conocimiento, debate y adopción del siguiente 
ACUERDO 

 
PRIMERO.- Admitir el recurso de reposición interpuesto contra el Acuerdo de Pleno de 24 

Septiembre de 2015 por D. Sergio Zamorano Arenas con fecha de 29 de septiembre de 2015. 
 
SEGUNDO.-  Estimar parcialmente el citado recurso de reposición y anular y dejar sin efecto el 

acuerdo plenario señalado, que declaró la caducidad y archivo del expediente de adjudicación, 
ordenando la continuación de la tramitación del expediente de contratación en la fase procedimental 
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en que se encontraba con anterioridad a acordarse su archivo (retirada de la oferta por la primera 
clasificada), con traslado del expediente a la mesa de contratación para que proceda conforme a 
Derecho. 

 
TERCERO.- Desestimar la pretensión de adjudicación definitiva de la concesión por parte del 

órgano de contratación, sin perjuicio de lo que pueda acordarse una vez reanudado el procedimiento.” 
 
 

Por parte del Sr. Alcalde se concedió un turno de palabra a los portavoces de los grupos políticos 
municipales. 
 
Interviene el Sr. Yuste del Álamo, portavoz del grupo municipal popular, para manifestar que aunque están 
de acuerdo con la solución dada al tema de los Porches, tal y como han manifestado otras veces, piensan 
que ha pasado mucho tiempo, se ha traído varias veces al Pleno y quieren una pronta solución, porque les 
parece que está yendo todo muy lento. Por otra parte insiste en lo ya dicho en otros Plenos y es la dejadez 
y la falta de mantenimiento y que bien el futuro adjudicatario o bien los ciudadanos, se tendrán que hacer 
cargo; los porches están en un estado bastante lamentable que se podría haber evitado con un 
mantenimiento.   
 
Toma la palabra el Sr. Alcalde para decir que ahora ya está aprobada de manera definitiva la modificación 
del POM, ha sido publicada en el BOP, y ya es eficaz. Este tipo de alojamientos se van a poder poner en 
marcha en las sierras, ese era uno de los principales handicaps con que nos encontramos, y es que la propia 
normativa municipal que teníamos nos impedía hacer estas actuaciones en las sierras. Ahora el expediente 
volverá a la mesa de contratación y continuará el procedimiento. 
  
Por ello, examinada la documentación que la acompaña, visto el informe de Secretaría de 21 de julio de 
2017, de conformidad con el artículo 52.1 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del 
Régimen Local y los artículos 116 y ss de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común -LRJPAC- (ley aplicable al caso en 
virtud de la Disposición transitoria tercera de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públicas), y el Dictamen favorable de la Comisión de 
Especial de Cuentas de 24 de Julio de 2017,  y de conformidad con el artículo 22 de la Ley 7/1985, de 2 de 
abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local,  el Pleno en votación ordinaria y con voto favorable de 
diez (10) concejales/as  -nueve del grupo municipal socialista y uno del grupo municipal de izquierda 
unida-; ningún voto en contra; y siete (7)  abstenciones del grupo municipal del partido popular, por 
mayoría absoluta  ACUERDA: 

 
PRIMERO.- Admitir el recurso de reposición interpuesto contra el Acuerdo de Pleno de 24 Septiembre 
de 2015 por D. Sergio Zamorano Arenas con fecha de 29 de septiembre de 2015. 
 
SEGUNDO.-  Estimar parcialmente el citado recurso de reposición y anular y dejar sin efecto el acuerdo 
plenario señalado, que declaró la caducidad y archivo del expediente de adjudicación, ordenando la 
continuación de la tramitación del expediente de contratación en la fase procedimental en que se 
encontraba con anterioridad a acordarse su archivo (retirada de la oferta por la primera clasificada), 
con traslado del expediente a la mesa de contratación para que proceda conforme a Derecho. 
 
TERCERO.- Desestimar la pretensión de adjudicación definitiva de la concesión por parte del órgano de 
contratación, sin perjuicio de lo que pueda acordarse una vez reanudado el procedimiento. 
 
CUARTO.- Notificar el presente acuerdo a los interesados. 
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DECIMOSEGUNDO. - APROBACIÓN, SI PROCEDE, DE LA DESIGNACIÓN DE NOMBRES PARA 
NUEVAS CALLES. 

 
Por parte de la Alcaldía, se procedió a ceder la palabra al Sr. Secretario a fin de dar lectura al dictamen de la 
Comisión Informativa de Desarrollo Sostenible en su sesión de 24 de julio de 2017: 

 
“Dictamen 

 
Por parte de la Presidencia se informa de la necesidad de dotar a dos calles del municipio de su correspondiente 
nombre. 
 
Una de ellas es la calle de nueva apertura en la finca contigua al Antiguo Silo; y la otra se trata de la travesía que 
une la calle Argentina con la calle Pando. 
 
Tras un turno de intervenciones de los miembros de la comisión, en el que se propusieron diversos nombres para 
las calles citadas, y considerándose necesario mantener actualizadas la nomenclatura y rotulación de las vías 
públicas, y la numeración de los edificios.  
 
Visto el Informe de Secretaría de fecha 21 de julio de 2017  y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del 
Reglamento de Población y Demarcación Territorial de las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 
1690/1986, de 11 de julio, y la tramitación legalmente establecida, y sometido a votación, con los votos a favor 
de los/as Sres/as. Concejales/as del GM Socialista (cinco) y las abstenciones del GM Popular (dos; estiman que no 
se debe someter a votación la adopción del dictamen,  sino que simplemente se dan por enterados, y una del 
Grupo Municipal de Izquierda Unida)  y en consecuencia, por dictaminado favorablemente,  propone al Pleno del 
Ayuntamiento el  conocimiento, debate y adopción del siguiente ACUERDO 
 

PRIMERO. Acordar designar a la calle de nueva apertura localizada en el Antiguo Silo del trigo como 
“Calle del Silo del Trigo” y a la travesía que une la calle Argentina con el Callejón del Pando como 
“Travesía de la Música”. 
 
SEGUNDO. Ordenar la elaboración, por los servicios técnicos municipales, del proyecto de callejero 
municipal, incluyen los planos de todos los viarios emplazados y se proceda a la asignación de la 
numeración de los inmuebles. 
 
TERCERO. Someter a información pública por plazo de veinte días mediante anuncio en el Boletín Oficial 
de la Provincia, y en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección https://www.madridejdos.es] y 
en el Tablón de anuncios a fin de que los vecinos puedan examinar el expediente y formular las 
alegaciones que estimen convenientes. 

 
 
 

Por parte del Sr.  Alcalde, se concedió un turno de intervención a los portavoces municipales, no 
realizándose intervención alguna. 
 
Sin más intervenciones, visto el informes de Secretaría de 21 de Julio de 2017, habiendo sido Dictaminado 
favorablemente por la Comisión Informativa de Desarrollo Sostenible de  24 de Julio de 2017, y de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 75 del Reglamento de Población y Demarcación Territorial de 
las Entidades Locales aprobado por Real Decreto 1690/1986, de 11 de julio, sometido a votación, el Pleno 
en votación ordinaria, por unanimidad de los concejales/as  de la corporación municipal (17) ACUERDA: 
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PRIMERO. Acordar designar a la calle de nueva apertura localizada en el Antiguo Silo del Trigo como 
“Calle del Silo del Trigo” y a la travesía que une la calle Argentina con el Callejón del Pando como 
“Travesía de la Música”. 

 
SEGUNDO. Ordenar la elaboración, por los servicios técnicos municipales, del proyecto de callejero 
municipal, incluyen los planos de todos los viarios emplazados y se proceda a la asignación de la 
numeración de los inmuebles. 

 
TERCERO. Someter a información pública por plazo de veinte días mediante anuncio en el Boletín 
Oficial de la Provincia, y en la sede electrónica de este Ayuntamiento [dirección 
https://www.madridejdos.es]  y en el Tablón de anuncios a fin de que los vecinos puedan examinar el 
expediente y formular las alegaciones que estimen convenientes. 

 
 

DECIMOTERCERO. – APROBACIÓN INICIAL, SI PROCEDE, DE LAS BASES PARA LA FORMULACIÓN 
DE PROGRAMA DE ACTUACIÓN URBANIZADORA Y SELECCIÓN DEL AGENTE URBANIZADOR DEL 
PROGRAMA DE ACTUACIÓN URBANIZADORA DE LAS UNIDADES DE ACTUACIÓN Nº 40 Y 41 DEL 
POM DE MADRIDEJOS. 

 
 
Por parte de la Alcaldía, tal como ya se explicó en la Comisión Informativa se retira del orden del día, al no 
disponerse de los informes técnicos y jurídicos oportunos. 
 

DECIMOCUARTO.- CONOCIMIENTO, DEBATE Y VOTACIÓN DE LA MOCIÓN PRESENTADA POR LA 
COALICIÓN INFOCIRCOS PARA DECLARAR A MADRIDEJOS COMO MUNICIPIO LIBRE DE CIRCOS 
CON ANIMALES. 

 
 
Por parte del Sr. Alcalde se cedió la palabra al Sr. Secretario a fin de que procediera a dar lectura de la 
moción presentada por la Coalición Infocircos en el registro de este Ayuntamiento con fecha de 4 de julio 
de 2017, registro de entrada nº 4826 y que quedó dictaminada favorablemente en la Comisión 
Informativa de Desarrollo sostenible en su sesión de 24 de julio de 2017, del tenor literal que sigue: 
 
 

“Exposición de motivos 
 
Dado que el Tratado Europeo de Ámsterdam de 1997 reconoce a los animales vertebrados como seres dotados de 
sensibilidad no sólo física sino también psíquica, que pueden sentir dolor, sufrimiento y angustia.  
 
Dado que la Ley 7/1990 de Protección de los Animales de la Comunidad de Catilla La Mancha prohíbe el uso de 
animales en espectáculos si ello puede comportarles crueldad o malos tratos. 

 
Dado que todos los animales, sean de la especie que sean, tienen derecho a ser respetados, no deben ser víctimas de 
maltratos, esfuerzos desmedidos, ni ser sujetos a actos crueles que les impliquen sufrimiento o les causen estados de 
ansiedad o miedo. 
 
Dado que la Organización Mundial de Sanidad Animal adoptó el año 2004 las llamadas “Cinco Libertades” que 
reconocen que los animales tienen unos requisitos inherentes y se les debe proveer de un ambiente apropiado, una 
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dieta adecuada, oportunidades para expresar comportamientos naturales, protección del miedo y los estados 
angustiosos y protección del dolor, daños o enfermedades.   
 
Dado que los animales deben recibir el trato que, ateniéndose a sus necesidades etológicas, procure su bienestar, y 
que en los circos éstos suelen vivir en condiciones de cautividad alojados y transportados a largas distancias en 
remolques de camiones que no satisfacen sus necesidades físicas y sociales más básicas. 
 
Dado que entre los animales que se exhiben en los circos figuran animales salvajes que, aunque nacidos en 
cautividad mantienen fuertemente sus instintos naturales y considerando que el proceso de aprendizaje implica 
forzarles a realizar comportamientos totalmente antinaturales para su especie a través de la violencia. 
 
Dado que el mantenimiento de animales salvajes en circos no contribuye ni aporta un beneficio a la conservación de 
las especies.  
 
Dado que el respeto por el medio ambiente y la naturaleza comporta también el respeto a los otros seres con los que 
compartimos el Planeta y que los circos con animales salvajes no ofrecen una educación medioambiental apropiada 
promoviendo una visión tergiversada y falsa de los animales.  
 
Dado que las administraciones locales deben favorecer y potenciar una conducta más cívica de la ciudadanía en la 
defensa y preservación de la naturaleza y se deben preservar los principios éticos, sociales y medioambientales. 
 
Dado que varios Ayuntamientos de todo el Estado y un creciente número de países del mundo no permiten la 
actuación de espectáculos con animales en sus territorios. 
 
Dado que la presencia de animales salvajes en la vía pública puede suponer un riesgo para la salud pública por la 
posible transmisión de enfermedades. 
 
Dado que los animales salvajes pueden ser potencialmente muy peligrosos y existen numerosos casos de animales 
que han escapado de sus instalaciones y causado graves daños materiales y personales. 
 
Por todo esto, se solicita al Pleno del Ayuntamiento la aprobación de los siguientes acuerdos: 
 
PRIMERO.- Manifestar el compromiso del Ayuntamiento de Madridejos con los principios éticos, sociales y 
medioambientales y con el respecto a no ocasionar sufrimiento a los animales. 
 
SEGUNDO.- Declarar que este Ayuntamiento es contrario a la exhibición de animales salvajes en circos u 
otras actividades que se encuentren de manera permanente o temporal en nuestro municipio con 
independencia del lugar de residencia de las personas propietarias o poseedoras de éstos. 
 
TERCERO.- Realizar las modificaciones necesarias en la ordenanza municipal o en el pliego técnico 
correspondiente, en relación a la presencia de animales salvajes en circos. 
 
CUARTO.- Comunicar el presente acuerdo a la Coalición de asociaciones Infocircos, a la Federación de 
Municipios y a la Comunidad de Castilla La Mancha y otras partes interesadas para sus efectos oportunos. 
 
QUINTO.- Instar a la autoridad autonómica competente en materia de seguridad pública, sanidad animal 
y protección de los animales, a que lleve a cabo los cambios legislativos pertinentes para prohibir la 
presencia de animales salvajes en circos itinerancia en Castilla La Mancha.” 
 
 
Por parte del Sr. Alcalde, se cedió la palabra a los/as portavoces de los grupos municipales. 
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Toma la palabra la Sra. Mariblanca Gutiérrez, y manifiesta que el Grupo Municipal Socialista va a apoyar 
esta moción porque comparten lo que exponen y además está completamente en línea con la nueva Ley 
de Bienestar Animal que por parte de la Junta de Comunidades de Castilla-La Mancha se está empezando 
a tramitar; por todo ello su voto va a ser a favor.  
 
Interviene por parte del Grupo Municipal del partido popular el Sr. Yuste del Álamo y éste dice que su 
Grupo Municipal entiende que la moción es un poco generalista, con puntos con los que están de acuerdo 
y con otros que resultan un poco ambiguos; tal y como ha dicho Celia, estos días también se ha aprobado 
el Anteproyecto de Ley en Castilla-La Mancha, en el cual ya se contempla la prohibición de la presencia de 
animales salvajes en circos y por ello no creen que sea de vital importancia esta moción, por ello se van a 
abstener. 
 
Sin más intervenciones, visto el dictamen de la Comisión de Desarrollo Sostenible en su sesión de 24 de 
julio de 2017, de conformidad con el  con el artículo 22 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las 
Bases del Régimen Local,  el Pleno en votación ordinaria y con voto favorable de diez (10) concejales/as  -
nueve del grupo municipal socialista y uno del grupo municipal de izquierda unida-; ningún voto en 
contra; y siete (7)  abstenciones del grupo municipal del partido popular, por mayoría absoluta  
ACUERDA: 
 

 
PRIMERO.- Manifestar el compromiso del Ayuntamiento de Madridejos con los principios éticos, sociales y 
medioambientales y con el respecto a no ocasionar sufrimiento a los animales. 
 
SEGUNDO.- Declarar que este Ayuntamiento es contrario a la exhibición de animales salvajes en circos u 
otras actividades que se encuentren de manera permanente o temporal en nuestro municipio con 
independencia del lugar de residencia de las personas propietarias o poseedoras de éstos. 
 
TERCERO.- Realizar las modificaciones necesarias en la ordenanza municipal o en el pliego técnico 
correspondiente, en relación a la presencia de animales salvajes en circos. 
 
CUARTO.- Comunicar el presente acuerdo a la Coalición de asociaciones Infocircos, a la Federación de 
Municipios y a la Comunidad de Castilla La Mancha y otras partes interesadas para sus efectos oportunos. 
 
QUINTO.- Instar a la autoridad autonómica competente en materia de seguridad pública, sanidad animal 
y protección de los animales, a que lleve a cabo los cambios legislativos pertinentes para prohibir la 
presencia de animales salvajes en circos itinerancia en Castilla La Mancha. 

 
 

2º.- DACIÓN DE CUENTAS E INFORMES. 
 
2.1.- INFORMES DE ALCALDÍA  

 
No se presentan 
 

 

2.2.- DACIÓN DE CUENTAS DEL INFORME DE MOROSIDAD CORRESPONDIENTE AL SEGUNDO 
TRIMESTRE DE 2017 Y DEL PERIODO MEDIO DE PAGO A PROVEEDORES CORRESPONDIENTE AL 
MISMO PERIODO. 

F
irm

ad
o 

D
ig

ita
lm

en
te

 e
n 

el
 A

yu
nt

am
ie

nt
o 

de
 M

ad
rid

ej
os

 -
 h

ttp
s:

//s
ed

e.
m

ad
rid

ej
os

.e
s 

- 
C

ód
ig

o 
S

eg
ur

o 
de

 V
er

ifi
ca

ci
ón

: 4
57

10
ID

D
O

C
29

35
5E

41
46

E
81

56
45

B
E

N
O

M
B

R
E

:
V

ÍC
T

O
R

 M
A

N
U

E
L 

G
Ó

M
E

Z
 L

Ó
P

E
Z

JO
S

É
 A

N
T

O
N

IO
 C

O
N

T
R

E
R

A
S

 N
IE

V
E

S

P
U

E
S

T
O

 D
E

 T
R

A
B

A
JO

:
S

ec
re

ta
rio

A
lc

al
de

F
E

C
H

A
 D

E
 F

IR
M

A
:

25
/0

9/
20

17
25

/0
9/

20
17

H
A

S
H

 D
E

L 
C

E
R

T
IF

IC
A

D
O

:
16

86
B

C
5A

91
2B

C
E

E
D

68
48

9F
6C

C
5D

E
34

C
1F

13
30

D
10

B
5B

53
C

98
78

A
B

6D
36

78
35

7A
6A

19
77

46
8F

C
D

58
55

83



 

 

 

 

 

 

Borrador Acta Pleno Ordinario 27072017                                                                                                                Página 67 de 76                           

 

 
Con el objeto de dar cumplimiento a lo dispuesto en los artículos 4º y 5º de la Ley 15/2010, del 5 de julio, 
por la que se establecen medidas de lucha contra la morosidad en las operaciones comerciales, procede la 
elaboración de los plazos para el abono de las obligaciones adquiridas por este ayuntamiento 
correspondientes al segundo trimestre de 2017. 
 
Asimismo, se acompaña también el informe remitido en relación con lo que determina Real Decreto 
635/2014, de 25 de julio, por el que se desarrolla el cálculo del periodo medio de pago a proveedores de las 
AAPP y las condiciones y el procedimiento de retención de recursos de los regímenes de financiación.  
 
Según los datos facilitados por el Departamento, el Periodo medio de pago a proveedores en el segundo 
trimestre del año de 2017 es el siguiente: 

 
PERIODO MEDIO DE PAGO (Datos del Ayuntamiento) 

PERIODO 
MEDIO DE 

PAGO 

RATIO DE 
OPERACIONES 
PENDIENTES 

RATIO DE 
OPERACIONES 

PAGADAS 

Importe total 
de pagos 

realizados 

Importe 
total de 
pagos 

pendientes 

2t 2017 13,58 15,84 10,47 298.340,56 € 411.416,00 € 

 

En cuanto al cálculo según la ley de morosidad los datos son los siguientes: 
 
 

Pagos realizados en el trimestre Total pagos 

Dentro del periodo legal fuera del periodo legal 
 

Periodo 
medio de 

pago  Nº pagos Importe Nº pagos  Importe Importe 

2t 2017 40,46 394 271.632,08 € 22 26.708,48 € 298.340,56 € 

 
 

Pendientes de pago al final del trimestre Total pdte 

Dentro del periodo legal fuera del periodo legal 
 

Periodo 
medio del 
pendiente 

de pago 
Nº de 

operaciones Importe 
Nº 

operaciones Importe Importe 

2t 2017 45,95 245 320.953,14 €  116 90.462,86 € 411.416,00 € 
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2.3.- DACIÓN DE CUENTAS DEL INFORME DE EJECUCIÓN TRIMESTRAL  CORRESPONDIENTE 
AL SEGUNDO TRIMESTRE DE 2017. 

Con fecha 25 de julio de 2017 ha sido enviada y firmada la información a través de la plataforma 
electrónica habilitada por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, del contenido del 
informe de la ejecución trimestral, debe darse cuenta al Pleno de la Corporación. 
 

El contenido de la información solicitada por el Ministerio de Hacienda y Administraciones 
Públicas es el siguiente, y, del cual se ha remitido copia a los grupos políticos: 
 

(Anexo I) ACTUALIZACIÓN DE LOS PRESUPUESTOS EN EJECUCIÓN Y DETALLE DE EJECUCIÓN AL 
FINAL DEL TRIMESTRE VENCIDO. 
 
(Anexo II a IV) INFORME EVALUACIÓN - RESULTADO DE LA ESTABILIDAD PRESUPUESTARIA, 

ESTABILIDAD FINANCIERA Y REGLA DE GASTO DEL SEGUNDO TRIMESTRE EJERCICIO 2017. 
 
 
 

2.4.- INFORME TRIMESTRAL SEGUIMIENTO PLAN DE AJUSTE (2 TRI 2017). 
 

Con fecha de 25 de julio de 2.017 ha sido enviada y firmada la información a través de la 
plataforma electrónica habilitada por el Ministerio de Hacienda y Administraciones Públicas, del 
contenido de este informe debe darse cuenta al Pleno de la Corporación. 

 
El contenido de la información solicitada por el Ministerio de Hacienda y Administraciones 

Públicas se acompañan los anexos remitidos en la aplicación habilitados que son entre otros, y, de los 
cuales se ha remitido copia a los grupos políticos: 
 

(Anexo I) Informe del grado de ejecución de las medidas. 
 
(Anexo II) Evaluación del cumplimiento. 

 
 
 

Los/as Sres/as se dan por enterados/as. 

 
3º.- PARTE DE CONTROL POR EL PLENO DE LOS DEMÁS ÓRGANOS DE LA 
CORPORACIÓN. 
 

PRIMERO. - Dación de cuenta de los decretos de Alcaldía. 
 
Se deja constancia de que se ha hecho entrega a los portavoces de los grupos municipales del extracto de 
decretos y resoluciones dictadas por la Alcaldía-Presidencia desde la convocatoria del último pleno, 
relativas a:  

 
- Resoluciones referidas a bajas, altas y cambios de domicilio en el Padrón Municipal de Habitantes, de varios 

vecinos. 
- Resoluciones sobre obras menores de varios vecinos. 
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- Resoluciones sobre diversas autorizaciones de acometidas de agua y alcantarillado. 
- Resoluciones sobre convocatoria de sesiones a distintos órganos municipales. 
- Resoluciones sobre altas, bajas y cambios de titularidad de vados permanentes. 
- Resoluciones varias sobre padrones, liquidaciones, altas y bajas de tasas y precios públicos municipales. 
- Resoluciones varias iniciando expedientes sancionadores por infracciones en materia de tráfico, circulación 

de vehículos a motor y seguridad vial y nombrando Instructor y Secretario de dichos expedientes. 
- Resoluciones varias aprobando o desestimando el pago de facturas. 
- Resoluciones varias aprobando licencias de actividad y cambios de titularidad de licencias de actividad. 
- Resoluciones sobre acuerdos de compromiso de voluntariado social sobre programas varios. 

 
Igualmente, Decretos: 
   

• Decreto 22-05-2017: Resolviendo contratar a dos personas, desde el 22/05/2017 hasta el 21/11/2017, en la 
categoría de Peón y Limpiadora respectivamente, con una Jornada Laboral Completa, a fin de llevar a cabo la 
primera fase del Proyecto Mantenimiento y  Conservación del Patrimonio Cultural y Natural e Infraestructuras 
Públicas”. 

• Decreto 24-05-2017: Resolviendo levantar la suspensión del plazo para resolver y notificar la resolución 
finalizadora del procedimiento del expediente de PAU de las Unidades de Actuación nº 34 y 35. 

• Decreto 24/05/2017: Resolviendo levantar la suspensión del plazo para resolver y notificar la resolución 
finalizadora  del procedimiento del expediente de PAU de la Unidad de actuación nº 6. 

• Decreto 29/05/2017: Resolviendo ampliar la jornada de una trabajadora en 32 horas 30 minutos semanales, desde 
el día 29 de mayo de 2017 al 31 de mayo de 2017, para apoyo de servicio de estancias diurnas. 

•  Decreto 30/05/2017: Resolviendo abonar a los empleados que se detalla en el decreto, las cantidades reflejadas, 
por la realización de horas extraordinarias. 

• Decreto  30/05/2017: Resolviendo aprobar el abono a las trabajadoras que se indican en el decreto, las cantidades 
reflejadas, por la realización de horas complementarias. 

• Decreto  30/05/2017: Resolviendo proceder al pago por servicios extraordinarios de la Policía Local durante el mes 
de Abril de 2017. 

• Decreto 30/05/2017: Resolviendo proceder al pago por trabajos en sábado y Domingo de la Policía Local durante 
el mes de Abril de 2.017. 

• Decreto 30/05/2017: Resolviendo restituir al jefe de Policía Local en todas sus funciones y obligaciones con efectos 
de la fecha del presente decreto 

• Decreto 01/06/2017: Resolviendo contratar a los trabajadores que se detallan en el decreto, en los periodos y 
categorías profesionales que se indican en el mismo, a Jornada completa a fin de llevar a cabo la primera fase del 
Proyecto “Mantenimiento y Conservación del Patrimonio Cultural y Natural e Infraestructuras Públicas”. 

• Decreto 01/06/2017: Resolviendo contratar a una trabajadora, desde el día 2 al 12 de junio de 2.017, con una 
jornada laboral de 6 horas y 30 minutos, en la categoría de auxiliar del Servicio de Ayuda a Domicilio.  

• Decreto 02/06/2017: Resolviendo contratar a tres trabajadores, desde el 2 de junio de 2017 al 10 de septiembre 
de 2017, con una jornada laboral completa, en la categoría de Monitor Deportivo. 

• Decreto 02/06/2017: Resolviendo contratar a una trabajadora, desde el 2 de junio de 2017 al 31 de agosto de 
2017, con una jornada laboral de 6 horas semanales, en la categoría de Monitor Deportivo. 

• Decreto 07/06/2017: Resolviendo contratar a una trabajadora, desde el 08 de junio de 2017 al 7 de diciembre de 
2017 en la categoría de peón, a fin de llevar a cabo el Proyecto “Mantenimiento y Conservación del Patrimonio 
Cultural y Natural e Infraestructuras Públicas”. 

• Decreto de fecha 07/06/2017: Resolviendo acordar el ingreso al servicio activo del funcionario indicado en el 
decreto, que anteriormente se encontraba en situación de comisión de servicio. 

• Decreto de fecha 07/06/2017: Acordando llevar a efecto el lanzamiento, para entrada en posesión del 
Ayuntamiento, de los inmuebles indicados en el decreto. 

• Decreto de fecha 08/06/2017: Resolviendo ordenar el pago de los salarios de tramitación del trabajador indicado 
en el decreto, desde la fecha 29/10/2015 hasta el día anterior a la subrogación 31/10/2016. 

• Decreto de fecha 12/06/2017: Resolviendo contratar a dos trabajadores, desde el 12 de junio de 2017 al 11 de 
Septiembre de 2017, con una jornada laboral completa, en la categoría de Oficial II Electricista. 
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• Decreto de fecha 12/06/2017: Resolviendo ampliar el contrato de una trabajadora, hasta el 12 de Septiembre, en 
la categoría de auxiliar administrativo. 

• Decreto de fecha 12/06/2017: Resolviendo contratar a una trabajadora el día 12 de junio de 2017, con una 
jornada laboral de 25 horas semanales, en la categoría de Educadora infantil. 

• Decreto de fecha 16/06/2017: Resolviendo contratar a una trabajadora, los días 16,19 y 20 de junio de 2017, con 
una jornada laboral de 25 horas semanales, en la categoría de Educadora Infantil. 

• Decreto de fecha 19/09/2017: Resolviendo contratar a una trabajadora, el día 20 de junio de 2017, con una 
jornada laboral de 32 horas y 30 minutos semanales, en la categoría de auxiliar del Servicio de Ayuda a Domicilio. 

• Decreto de fecha 21/06/2017: Resolviendo contratar a seis trabajadores, desde el 21 de junio de 2017 al 20 de 
diciembre de 2017 en las categorías de Oficial de II, Limpiadora y peón, a fin de llevar a cabo el Proyecto 
“Mantenimiento y Conservación del Patrimonio Cultural y Natural e Infraestructuras Públicas”  

• Decreto de fecha 22/06/2017: Resolviendo delegar en la concejala que se indica en el decreto, la celebración del 
enlace matrimonial que se celebrará el próximo día 25 de Junio. 

• Decreto de fecha 22/06/2017: Resolviendo declarar desierto el contrato de licitación de Explotación en temporada 
de verano del Quiosco-Bar de la piscina municipal. 

• Decreto de fecha 22/06/2017: Resolviendo adjudicar el contrato relativo a la Explotación en temporada de verano 
2017 del quiosco-bar de la piscina Municipal de Madridejos a quien se indica en el decreto. 

• Decreto de fecha 23/06/2017: Resolviendo contratar a un trabajador, desde el 23 de junio de 2017 al 10 de 
Septiembre de 2017, con una jornada laboral completa, en la categoría de Monitor Deportivo. 

• Decreto de fecha 23/06/2017: Resolviendo contratar a una trabajadora, el día 23 de junio de 2017, con una 
jornada laboral de 25 horas semanales, en la categoría de Educadora Infantil.  

• Decreto de fecha 26/06/2017: Resolviendo realizar el nombramiento a favor de los funcionarios que se indican en 
el decreto, como Técnico de Gestión de Administración General, especialidad económica, grupo A2, nivel 20 y 
como Auxiliar Administrativo de Administración General, grupo C2, respectivamente. 

• Decreto de fecha 27/06/2017: Resolviendo realizar el nombramiento a través de promoción interna de un Técnico 
Administración General Económico y un Auxiliar Administrativo, a favor de los dos funcionarios que se indican en 
el decreto. 

• Decreto de fecha 27/06/2017: Resolviendo ordenar el pago al Instituto de Finanzas de Castilla la Mancha, de la 
cuantía indicada en el decreto, correspondiente a la cantidad pendiente de abonar por este Ayuntamiento al 
citado Instituto. 

• Decreto de fecha 28/06/2017: Resolviendo incoar expediente sancionador por los hechos que se detallan en el 
decreto, a la persona responsable indicada en el decreto. 

• Decreto de fecha 28/06/2017: Resolviendo incoar expediente sancionador por los hechos que se detallan en el 
decreto, a la personal responsable indicada en el decreto.  

• Decreto de fecha 29/06/2017: Resolviendo nombrar Secretaria accidental a la funcionaria que se indica en 
decreto, desde el día 1 a 9 de julio de 2017. 

• Decreto de fecha 29/06/2017: Resolviendo contratar a una trabajadora, desde el día 29 de Junio de 2017 al 30 de 
Junio de 2017, con una jornada laboral completa en la categoría de Auxiliar de Enfermería. 

• Decreto de fecha 30/06/2017: Resolviendo aprobar la relación de aspirantes, quedando incluidos en la bolsa de 
trabajo para la contratación de monitores/ad de Actividades Juveniles que se encargarán del Aula de Capacidades 
Diferentes. 

• Decreto de fecha 30/06/2017: Resolviendo aprobar la relación de aspirantes, quedando incluidos en la bolsa de 
trabajo para la contratación de monitores/as de Actividades Juveniles que se encargarán de la realización de 
Campamentos Urbanos. 

• Decreto de fecha 30/06/2017: Resolviendo contratar a ocho trabajadores, desde el día 1 de julio de 2017 hasta la 
finalización de los programas que les encomienden, con una jornada laboral de 25 horas semanales, en la categoría 
de monitor. 

• Decreto de fecha 30/06/2017: Resolviendo aprobar la relación de aspirantes propuestos por el Tribunal calificador 
y quedando incluidos en la bolsa de trabajo de Actividades Juveniles que se encargarán de la realización de 
campamentos urbanos. 

• Decreto de fecha 30/06/2017: Resolviendo abonar al empleado que se cita en el decreto, la cantidad indicada en 
el mismo, por la realización de horas extraordinarias fuera de su jornada laboral. 

• Decreto de fecha 30/06/2017: Resolviendo proceder al pago por servicios extraordinarios de la Policía Local 
durante el mes de Mayo de 2.017. 
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• Decreto de fecha 30/06/2017: Resolviendo proceder al pago por trabajos en sábado y Domingo de la Policía Local 
durante el mes de Mayo de 2.017. 

• Decreto de fecha 30/06/2017: Resolviendo aprobar el abono a las trabajadoras que se indican en el decreto, las 
cantidades reflejadas, por la realización de horas complementarias en el mes de junio. 

• Decreto de fecha 30/06/2017: Resolviendo delegar en el concejal que se indica en el decreto, la celebración del 
enlace matrimonial que se celebrará el próximo día 8 de Julio. 

• Decreto de fecha 30/06/2017: Resolviendo contratar a cinco trabajadores, desde el 03 de julio de 2017 al 02 de 
enero de 2018, tres en la categoría de Oficial de II y dos en la categoría de peón, a fin de llevar a cabo el Proyecto 
“Mantenimiento y Conservación del Patrimonio Cultural y Natural e Infraestructuras Públicas”. 

• Decreto de fecha 03/07/2017: Resolviendo contratar a una trabajadora, desde el día 3 de Julio de 2017 y hasta 
que terminen las libranzas por maternidad de la trabajadora que se indica en el decreto, con una jornada laboral 
de 32 horas semanales en la categoría de Psicóloga. 

• Decreto de fecha 03/07/2017: Resolviendo contratar a diez trabajadores, en la categoría de Monitores deportivos, 
desde el día 3 de Julio y durante el tiempo que se mantenga la actividad dentro de su escuela deportiva. 

• Decreto de fecha 04/07/2017: Resolviendo contratar a una trabajadora, desde el día 4 de julio de 2017 y durante 
la libranza de la auxiliar de enfermería titular, con una jornada laboral completa, en la categoría de auxiliar de 
enfermería.  

• Decreto de fecha 12/07/2017: Resolviendo ampliar la jornada laboral de una trabajadora desde el 12 de julio de 
2017 hasta el 28 de julio, pasando durante ese periodo a realizar la jornada completa. 

• Decreto de fecha 13/07/2017: Resolviendo contratar a un trabajador, desde el día 14 de Julio de 2017 al 13 de 
octubre de 2.017, con una jornada laboral de 20 horas, en la categoría de auxiliar administrativo. 

• Decreto de fecha 13/07/2017: Resolviendo contratar a tres personas, desde el 13 de julio de 2017 hasta el 12 de 
enero de 2017, en la categoría de Limpiadoras, con una Jornada Laboral Completa, a fin de llevar a cabo la primera 
fase del “Proyecto Mantenimiento y  Conservación del Patrimonio Cultural y Natural e Infraestructuras Públicas”. 

• Decreto de fecha 21/07/2017: Resolviendo contratar a cuatro personas, desde el 24 de julio de 2017 hasta el 23 
de enero de 2018, dos en la categoría de Peón y dos en de Limpiadora, con una jornada laboral completa, a fin de 
llevar a cabo la primera fase del “Proyecto y  Conservación del Patrimonio Cultural y Natural e Infraestructuras 
Públicas” 

 

 
Se recuerda a los Sres. Portavoces que los documentos entregados tienen carácter meramente informativo, 
careciendo de cualquier relevancia jurídica, por lo que ante cualquier contradicción o error en el mismo 
prevalecerá en todo momento el texto original del Decreto. Igualmente se les informa,  que de conformidad 
con lo establecido en el art. 16.3 ROFRJEL, los miembros de la Corporación tienen el deber de guardar 
reserva en relación con las informaciones que se les faciliten para hacer posible el desarrollo de su función, 
singularmente de las que han de servir de antecedente para decisiones que aun se encuentren pendientes 
de adopción, así como para evitar la reproducción de la documentación que pueda serles facilitada, en 
original o copia, para su estudio. 

 
Los/as  concejales/as  se dan por enterados/as 

 

 
SEGUNDO.- Mociones de urgencia. 
 
2.1.- MOCIÓN PARA LA MEJORA DE LA ASISTENCIA SANITARIA EN EL CENTRO DE ATENCIÓN 
PRIMARIA DEL ÁREA DE PEDIATRÍA EN EL CENTRO DE SALUD DE MADRIDEJOS. 
 
Por parte de D. PEDRO J. YUSTE DEL ÁLAMO, Portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular, Dña. Celia 
Mariblanca Gutiérrez, Portavoz del Grupo Municipal Socialista y D. Gabriel Sevilla Gallego, Portavoz del 
Grupo Municipal de Izquierda Unida se ha presenta la siguiente moción de tenor literal que sigue: 
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“D. PEDRO J. YUSTE DEL ÁLAMO, Portavoz del Grupo Municipal del Partido Popular, Dña. Celia Mariblanca 
Gutiérrez, Portavoz del Grupo Municipal Socialista  y D. Gabriel Sevilla Gallego, Portavoz del Grupo 
Municipal de Izquierda Unida, de acuerdo con lo establecido en el artículo 97.2, 82.3, 91.4 y 93 del 
Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Corporaciones locales, aprobado 
por Real Decreto 2568/1986, de 28 de noviembre, elevan al Pleno de la Corporación para su debate y 
aprobación si procede, la siguiente MOCIÓN: 

 
PARA LA MEJORA DE LA ASISTENCIA SANITARIA EN EL CENTRO DE ATENCIÓN PRIMARIA DEL ÁREA DE 

PEDIATRÍA EN EL CENTRO DE SALUD DE MADRIDEJOS 
 
 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 
 
Se han recogido a lo largo de los últimos meses, por parte de los representantes del Partido Popular de 
Madridejos, diversas demandas realizadas por parte de vecinos y vecinas de Madridejos en relación al 
personal adscrito al servicio de Pediatría en el Centro de Salud del municipio, que se han puesto de 
manifiesto  
 
Actualmente, el área de pediatría del centro de salud de Madridejos está dotada de tres profesionales 
(1 médico pediatra a tiempo completo, 1 enfermera pediátrica a tiempo completo y 1 médico pediatra 
a tiempo parcial) para atender a las necesidades del municipio.  
 
El personal sanitario destinado a éste área atiende una ratio superior a 40 atenciones diarias. Aun 
sabiendo que el cupo del personal sanitario pediátrico de Madridejos es alto, entendemos que este 
personal sanitario es insuficiente para explorar a todos los niños y niñas del municipio y  que es posible 
y recomendable dotar esta área de mayores medios humanos  para una mejora de la atención. La 
complejidad de determinadas enfermedades infantiles que requieren del trabajo en equipo, hace que 
se alarguen las horas de espera y no todos puedan ser atendidos/as, en el día que lo soliciten. El actual 
personal sanitario, de una manera muy frecuente, termina de pasar consulta mucho después que 
finalice su jornada laboral con la consiguiente acumulación de estrés que supone un grave riesgo en la 
salud laboral del trabajador. 
 
De igual manera, los días en los que se encuentra solamente un pediatra en dicho Centro, se provoca 
un pequeño caos en la sala de espera cuando la profesional se tiene que ausentar por motivos 
justificados y los niños y niñas son reconducidos a los médicos de cabecera.  
 
Por estos motivos, a través de esta moción, el Pleno con todos los grupos municipales del 
Ayuntamiento de Madridejos, solicitamos: 
 

1. Que se incorpore una partida presupuestaria concreta en los presupuestos regionales para 
incrementar el personal pediátrico del centro de salud de Madridejos, ampliándose la jornada 
del segundo pediatra a jornada completa, al objeto de garantizar una correcta atención 
primaria a todos nuestros niños y niñas.  

2. Que se sustituyan las ausencias de los profesionales destinados a este servicio (vacaciones, 
bajas, etc…) evitando, en la medida que sea posible, que los menores sean derivados a médicos 
de familia y sean atendidos por personal sanitario especializado en pediatría. 

3. Dar traslado de la moción al Servicio de Salud de Castilla-La Mancha, Consejería de Sanidad de 
Castilla-La Mancha y al Presidente de Castilla-La Mancha.” 
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Sometida a votación la urgencia del asunto, el Pleno de la Corporación, en votación ordinaria y por 
unanimidad de los asistentes, con diecisiete votos a favor, ningún voto en contra y ninguna abstención, 
adopta el siguiente acuerdo: Ratificar la urgencia de asunto. 
 
Tras ello, sometido a votación el fondo del asunto, el Pleno de la Corporación, en votación ordinaria 
y por unanimidad de los concejales de la Corporación (diecisiete), sin ningún voto en contra y 
ninguna abstención, adopta el siguiente acuerdo: 
 

1. Que se incorpore una partida presupuestaria concreta en los presupuestos regionales para 
incrementar el personal pediátrico del Centro de Salud de Madridejos, ampliándose la jornada 
del segundo pediatra a jornada completa, al objeto de garantizar una correcta atención 
primaria a todos nuestros niños y niñas.  
 

2. Que se sustituyan las ausencias de los profesionales destinados a este servicio (vacaciones, 
bajas, etc…) evitando, en la medida que sea posible, que los menores sean derivados a 
médicos de familia y sean atendidos por personal sanitario especializado en pediatría. 
 

3. Dar traslado de la moción al Servicio de Salud de Castilla-La Mancha, Consejería de Sanidad de 
Castilla-La Mancha y al Presidente de Castilla-La Mancha. 

 

 
TERCERO.- RUEGOS Y PREGUNTAS. 
 
 
Toma la palabra la Sra. Rodríguez Cañadilla y pregunta si ha habido algún tipo de problema con algún 
documento escrito que presentaron hace tiempo, en el que pedían alguna documentación, e incluso hacían 
alguna propuesta y que hasta la fecha no han recibido respuesta al respecto.   
 
Responde el Sr. Contreras diciendo que algún documento se ha pasado directamente a los técnicos, no 
sabe exactamente que habrá pasado. Quedan en mirar qué documento son. 
 
Interviene el Sr. Martín-Borja para hacer un ruego, dice que en los dos años que lleva como concejal le han 
llegado reclamaciones y comentarios, y en el último año, en lo que respecta a contrataciones de obras, le 
ha llegado el malestar de bastantes contratistas de Madridejos. De alguna forma, la última obra contratada 
ha sido la gota que ha colmado el vaso, y al menos dos contratistas de Madridejos se lo han hecho saber. Se 
sienten muy molestos porque ha sido una obra de una importante cuantía y a pesar de que él les ha 
explicado la forma de adjudicación, ellos no logran entenderlo. Dice referirse a la obra de reposición de la 
red de saneamiento. Prosigue diciendo que, si bien es cierto que esa obra se ha tratado como una obra de 
emergencia, analizando el motivo podemos decir que efectivamente se trata de una emergencia, aunque es 
discutible, pero lo que no es discutible es que esa obra por el importe económico perfectamente, aunque la 
ley te permite una adjudicación directa, eso no impide la realización de un procedimiento negociado que 
hubiese sido igual de rápido que adjudicarla a una empresa. Nos parece que se debería contar con más 
asiduidad con las empresas de Madridejos a la hora de contratar obras.  
 
Toma la palabra el Sr. Contreras Nieves para responder en este caso no ha sido un procedimiento 
negociado, sino una obra de emergencia. Se contactó con la empresa concesionaria que tenemos y ellos no 
la podían realizar, por lo que hubo que tomas otras decisiones. La empresa que la ha hecho estaba 
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haciendo una obra similar en Miguel Esteban y por eso le fue encargada a ella. En otras ocasiones se ha 
realizado un procedimiento negociado.  
 
Por parte de la Sra. Maroto Moreno, se pregunta sobre el listado de facturas que se les ha enviado, en el 
gasto aprobado en la Junta de Gobierno Local del día 22 de junio, el nº de registro es el 818, y el concepto 
es “Cuñas publicitarias cadena SER Congreso del Bienestar”, dice querer preguntar que es lo que ha 
motivado la aprobación de ese pago.  
 
Responde el Sr. Alcalde diciendo que en la Cadena SER y en otros medios de comunicación, se realizan 
diferentes campañas publicitarias, de tienen contratadas un número determinado de cuñas a utilizar por las 
diferentes concejalías, es la colaboración del Ayuntamiento de Madridejos como colaboración de un 
Congreso que ha habido en Alcázar de San Juan sobre Bienestar. Nos resultaba más barato contratar un 
número determinado de cuñas para todo el año que estar pidiendo un número de cuñas determinado cada 
mes, o cada vez que había un acontecimiento.  
 
Pregunta nuevamente la Sra. Maroto Moreno y dice no entenderlo. 
 
Responde ahora la Sra. Mariblanca y dice que es a partir del Congreso sobre Bienestar celebrado en mayo 
en Alcázar de San Juan, cuando la Cadena SER nos ofrece una oferta de un número de cuñas publicitarias a 
repartir durante todo el año, pero no es que patrocinemos con cuñas este congreso, sino que viendo las 
cuñas que se contratan para campañas publicitarias en la SER a lo largo de todo el año, lo que se ha hecho 
ha sido aglutinarlas en un mismo contrato. Tenemos cuñas para ser repartidas durante todo el año y alguna 
campaña más, lo que se ha hecho es que lo que se contrataba por las diferentes concejalías de manera 
puntual, se ha hecho un contrato para todo el año. 
 
La Sra. Maroto Moreno insiste en si el Congreso del Bienestar en concreto se refiere al que se realizó en 
Alcázar de San Juan, dice Celia que a raíz de ese congreso lanzan para Ayuntamiento y otras entidades 
colaboradoras una campaña especial de publicidad, donde haciendo los cálculos de lo que nos solemos 
gastar en unos medios y en otros, nos sale más a cuenta. Prosigue la Sra. Maroto haciendo el ruego de que 
igual que el equipo de gobierno decide participar en todas estas actividades, también haya algún tipo de 
información al resto de grupos municipales. Ellos dicen tener constancia de la participación del 
Ayuntamiento de Madridejos, precisamente porque escucharon una de esas cuñas publicitarias en la radio. 
 
Dice tener un segundo ruego, y es que viendo las Mesas de Contratación en las que han participado, les 
gustaría que las decisiones que se tomen cuando se hace esa valoración, se tengan en cuenta de cara a 
años siguientes; pone de ejemplo la última en la que ha estado, que ha sido en la de la concesión de las 
becas para estudiantes universitarios, les gustaría que todas las recomendaciones que pusieron se tuviesen 
en cuenta de cara al año que viene, ya que algunos puntos que se vieron ya el año anterior no se habían 
tenido en cuenta en la publicación de las bases de este año, sobre todo en cuanto a la ampliación no del 
número de becas, sino para tener en cuenta otras titulaciones. 
 
Responde la Sra. López Moreno y dice que recoge el ruego y las recomendaciones porque sí es cierto que 
hay algunos puntos como el hecho de ampliar a más departamentos que no estaban incluidos, valoramos 
que es necesario y se va a llevar a cabo el próximo año.  
 
Interviene el Sr. López Arenas y dice que su intervención va referida a la licitación que se ha hecho para una 
terraza-bar en el Recinto Ferial, que este año ha quedado desierta. Dice que es un tema que viene de lejos, 
hasta el año 2013 o 2014 siempre ha habido una o incluso dos terrazas que dinamizaban la zona, y dice no 
saber por qué no han sabido mantenerlas, o cambiar el rumbo de algo que se iba deteriorando y que al 
final ha llegado a desaparecer. En julio de 2015, en un Pleno tras quedar desierta ese año también la 
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licitación, se hizo un ruego en un Pleno y propusimos una alternativa para cambiar el rumbo que había 
cogido esa licitación, como era reducir el precio que tenía que pagar la empresa; estaba en unos 300 o 400 
euros y se pasó a 900 euros en 2015, 1200 euros el alquiler en 2016, año en el que sólo hubo un licitador, y 
este año se ha subido a 1500 más iva; este año ha quedado desierto, evidentemente. Prosigue diciendo el 
Sr. López Arenas que hay que decir también que el arrendatario que se queda con ello, siempre costea la 
luz y el agua, con el gasto que esto supone. El período que se contrata es de cuatro meses, desde junio a 
septiembre, y este año se daba la posibilidad de prorrogarlo otros cuatro meses para el año siguiente. Esta 
licitación ha ido deteriorándose y no se ha tomado ninguna medida. Dice que traen una propuesta de cara 
a la próxima temporada, para poder revitalizar la zona del Ferial y paseo. Las propuestas serían publicar 
mucho antes la licitación, reducir bastante la cuota de arrendamiento, que la temporada no sea solamente 
de verano, sino que se amplíe a primavera-verano, pudiendo ser desde abril hasta septiembre, y que la 
concesión sea de más de una temporada para que la empresa pueda hacer una inversión y le sea rentable. 
Por último se pide adecentar la zona, que esté limpia, los baños, utilizar las fuentes del ferial que están 
apagadas y descuidadas. Con estas propuestas se conseguiría revitalizar la zona y beneficiarnos todos de la 
mejora.  
 
Toma la palabra el Sr. Portavoz del Grupo Municipal de Izquierda Unida, Sr. Sevilla Gallego, y dice que 
quiere preguntar si funciona la barredora, porque no la ve, y sabe de vecinos que se quejan de que no se 
limpia la calle.  
 
Responde el Sr. Sánchez Privado, Concejal delegado de Obras y Servicios, y dice que la barredora está 
averiada y a la espera de que lleguen las piezas que necesita, en unos días estará funcionando.  
 
Continúa el Sr. Sevilla Gallego, preguntando en relación a si se tiene previsto arreglar algunos caminos. 
 
Responde el Sr. Sánchez Privado y dice que van a esperar a que llegue el tiempo un poco más húmedo 
porque ahora es muy costoso el arreglo, por el desgaste de cuchilla por la falta de humedad en el terreno. 
No obstante, sí se van a arreglar caminos, se ha pedido a la Comisión Local de Pastos que pasen un listado 
de caminos necesitados de arreglo. 
 
Prosigue el Sr. Sevilla Gallego, haciendo una objeción en relación a la terraza del ferial, porque si 
abaratamos, desde el Ayuntamiento estamos haciendo competencia desleal; la idea es buena, pero hay que 
tener en cuenta ese detalle también. 
 
Interviene el Sr. López Arenas y dice que lo de abaratarlo es porque la persona que va a montar la terraza 
ahí tiene que hacer una inversión, que puede ser importante. La idea es la de que el Ayuntamiento dé un 
servicio a los ciudadanos y para eso tiene que facilitar las cosas, no subiendo el precio.  
 
Toma la palabra el Sr. Contreras Nieves, y dice que se han puesto unas exigencias, el problema cuando 
había ahí varias terrazas es que no pagaban, aparte de tener otros problemas. Hace dos años se tuvo que 
cerrar una terraza por un problema sanitario; no es sólo cuestión del precio.  
 
Responde el Sr. López Arenas y dice que porque hay un servicio que esté dando mal, no se tiene que quitar 
ese servicio, sino verificar que todo esté correcto.  
 
Dice el Sr. Contreras que es posible que no haya interés precisamente porque hay un control. La 
administración podría hacer una adjudicación directa por un año, pero no ha venido nadie a interesarse por 
ello. Las aportaciones que hacéis se recogen, se estudian y se ven. Con respecto a lo dicho por el Sr. Sevilla 
Gallego, también hay gente que se queja, hay profesionales que durante todo el año están pagando y otras 
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personas que no son profesionales del sector, en un momento determinado pueden montar una terraza de 
verano.  
 
El Sr. López Arenas insiste en que la idea es buscar una solución y revitalizar nuevamente la zona, de tal 
manera que quien vaya por allí tenga algún tipo de servicio que le dé vida. Con respecto a las fuentes le 
parece muy importante que se cuiden. 
 
Prosigue el Sr. alcalde, diciendo que había una pregunta para el Pleno, pero que como no tenía nada que 
ver con respecto a los puntos tratados, no ha sido contestada en Pleno, sino por escrito. 
 
 
Sin más preguntas, el Sr. Alcalde manifiesta que en virtud del 11 del Reglamento de participación ciudadana 
del Ayuntamiento de Madridejos se ha recibido una pregunta, habiéndose desestimado al no estar cumplir 
los requisitos del citado precepto y  no habiendo más asuntos que tratar, por la Presidencia se levanta la 
sesión,  siendo las veintidós horas y veinticuatro minutos,  de todo lo cual como Secretario doy fe, 
extendiéndose la presente acta, que autoriza con su firma el Secretario de la Corporación, con el visto 
bueno del Sr. Presidente, de conformidad con lo establecido en el artículo 109 del Real Decreto 2568/1986, 
de 28 de Noviembre, Reglamento de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Entidades 
Locales y con el artículo 2.c) del Real Decreto 1.174/1987, de 18 de septiembre, de Régimen Jurídico de los 
Funcionarios de Administración Local con Habilitación de Carácter Estatal. 

 
 
Vº Bº El Alcalde-Presidente    El Secretario. 
 D. José Antonio Contreras Nieves   Fdo. Víctor Manuel Gómez López. 
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